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.! ... _!Ll ... '-! o IJ u e e 1 o i; 

En el presente trabajo, mediante un unáli:.iis Jurídico de ¡:, -

estructura formal y lógica de vario~ ordenamien"tof' leP;:tleu y rle 1>' 

docitrinn, que han presidido y regido las obligaciones de los a:'llla

dores y cargadores en los ámbitos nacional e internuclunal en la -

ejecución del tr:,nsporte mar! timo, bajo el régimen áe conocimiento 

de embarr.ue, se tiene como objetivo determinar basta qué punto la 

responsabilidad de los contratantes, como consecuencia del mal de

sempeño o falta de cumplimiento de las !unciones a que están suje

tos, ha sido regulada tomando en cuenta a la justicia, a l~ equi-

dad y a la seguridad, en virtud de que son los criterios y princi

pios racionales que asignan al Derecho au finalidad, úe acuerdo -

con las exigencias que en materia marítima se suscitan constante-

mente y, que por consiguiente, establecen los caminos hacia l~ re~ 

liEaci6n del bien común que implica respeto hacia 1oe derechos del 

hombre. 

Es decir, someteremos a la norma jurídica a un juicio ae va-

lor para esclarecer, si el criterio o la apreciación que ha obser

vado el legislador en la elaboración de la miB91a, han sido acordes 

y abiertos a las aptitudes que claman por la uniformidad en el ré

gimen del transporte de mercanc!ae por vía marítima, mediante con~ 

cimiento. 

De igual manera, estudiaremos y analizaremos la noc1ó11 de or

den público, sobre la base de ~ue ese concepto evocd en toaos los 

países, como lo cita ;.;ancini: "el respeto de los principios supe-

rieres de la moral humana y social, tal como son entendidos y pro

fesados en aquel país, las buenas costumbres, los derechos primiti 

vos inherentes a la naturaleza humana y las libertades, a las cua-
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les, ni la.n instituciones pos!!.ivas, ni :t.incúr.. go~ierno, :-.i los ¡¡.~ 

tos de lil vo1ufit1;1 humana podrán ap·)rt.,.r e.erogaciones válidas y o

bligatorias p;.ra es tos Es t"Joo," ( l) 

Es decir, est11blece'I-emos en -;ué mE":iiC·-~ el cr...:t:,~ !·lÍ.bl:c«"l h:,,¡ i.!!_ 

fluido, para dirimir las situaciones conflictivas suscitadas en 

las relnciones jur!dico-marítim~n, co~traídas entre Qnnadorcs y 

cargadores de di~tintli nacionalit:..Ld, desde los tiempos antiguos 

hasta nuestros días, ya que el citado concepto se encuentra en - -

con,,tar.te evoluci6n y cambio, en c:;da lugar y tiempo determinados. 

La licitud, es el límite que los contr:.tantes deben de tener en -

cuenta, para no transgredir el concepto ~ludido. 

/,sí pues, como veremoA, al orden público ya se trate de paí-

ses armadores o cargadores, se le ha invocado previendo en las re

laciones contractuules, ciertos efectos jurídicos que pudieran a-

fectar negativamente oue intereses. 

En el primer carítulo del preaente, hemos enunciado los ante

cedentes jurídicos, que han regulado la responsabilidad contrae- -

tual en el transporte marí time de mercancías bajo el régimen do c~ 

nacimiento, en diferentes etapas de la historia, lo cual, nos ayu

dará a formarnos un criterio más amplio y, en base al mismo, eva~ 

luaremoe los avances y aportaciones que en dicha materia se han o

perado. 

En el segundo capítulo, se comprende un estudio de los elemen 

tos pr.rson~les, reales y formales ~ue configuran el contrato de -

trannporte m"rí timo 11 .. mercancítts b<ijo el régim~n de cooociir.iento, 

a efecto de preciE~r el significado ue loo mismo2, lo cu~l, contri 

bui r·~ a que llevemos u cabo el análiRis comp1-1ra ti ve de l& reur.onH!:_ 

(l) Carloo Arellano G: "Derecho lnternacionul Privado". 5a.ed. 
~é1ico. Edit. Porr~a, S.A., 1981. rp.689-690. 
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bilidrid contractual a niveles nacionu.l e internacionul, de manera 

mlls explícita y clar•>, toda vez c¡ue las Jefinicion~e que Re han d.'! 

do de esos elementos, en ocasiones observaron algunas modificacio

neR, en virtud de las características que han presentado. 

En el capítulo tercero, r~ferente al análisis de los ordena-

mientas jurídicos en los que a nivel internacional se apoya la re~ 

ponsabilidnd contractual, estableceremos los puntos de enlace y -

discrepancia que existan entre ellos, y meucionu.remoa las innova-

cienes introducidas a la materia. 

Asimismo, haremos una crítica destinada a uclarar, ni loP ob

jetivos que se han pretendido lograr con la elaboración de cada -

uno de esos ordenamientos jurídicos, realmente se han alcanzado, o 

por lo contrario, aún siguen haciendo falta diepoeicionee adecw.-

dns, para resolver loe conflictos presentados a menudo en el ámbi

to del transporte por vía marítima, ya que ante todo, loe contra-

tantee siempre han clamado por un orden jurídico que les otorgue, 

la garantía de seguridad de que sus bienes y derechos no se verún 

perjudicados, o en su caso, les serán protegidos y reparados. 

Determinaremos, ai ae ha tomado en cuenta o no, wi criterio -

de proporcionalidad entre las prestaciones y contraprestaciones -

propias de ambos contratantes, considerando que en ocasione• lae -

condiciones que deben prevalecer para el exacto cumplimiento 4e •l 
gunas obligaciones, se alteran, lo que trae coneigo, que el acree

dor no se encuentre facultado a exigir tal cumplimiento, en Wla -

forma precisa. 

Las normas que reculan la limitación de la responeabilid&d en 

~l caso del armador, deben constituir un orden legal justo, QU• •

vi te en la medida de lo posible perjuicios a loa intereses juridi

co~ de las p"lrten, de aquí, que en base a un factor m117 importante 

c<>mo lo ª" la est11bilidad econ6mica, procedamos al análiaie de la 
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citad'1.11mitaci6n. H!lremos hincapié, en ·que no nos referirea1os, 

si las cifras establecidas en loo Tratados lnternscion..les, son o 

no las adecuadas en ºªªº Je llmii.>rse la responsabilidad, simple-

mente nos abocaremos al problema de evaluur, la ef icaoia de las -

normas cue la regulan, en owi.nto deben gurantizar que se obtendrá 

un orden justo y equitativo. 

Al referirnos a la nueer.cia de responsabilidad de las partes, 

el principio de obligatorieJad üe los contratos, como eatudiare~os, 

se modifica en virtud de los principios racionales del Derecho, -

que hemos seilalado, ya que, ante causas que conati"tuyan obstáculos 

para el CWllplimiento de determinaca obligaa16n, en caeos específi

camente indicados, el deuJor queda liberado de toda responsabili-

dad, de lo contrario, se eetar!a en un total desacuerdo sobre todo 

con ln justicia, porque a lo iapoeible nadie está obligado. 

En el capítulo cuarto,- aonC2'8tamente por lo que reapeota a M! 

xico, que na l1a ratificado ConYenio Internacional alglUlo, regura-

dor de la responsabilidad cootractual, an el transporte marítimo 

de mercancías bajo el rdgiaeD de conocimiento, esclareceremos la 

tunc16o del orden pdblico, para el supuesto de que un determinado 

contrato haga alu1i6n a 1111 'J'ratado Internacional.. 

Xueetro país se encuentra ante la alternativa ue ratificar el 

Convenio de Brueelae de 1924, o las aeglae de Hamburgo de 1978, y 

es precisamente que atendiendo a la preeervaci6n del orden pdbli-

aa, el optar por alguno de eeoe Tratados, podría o no ooad7uvar en 

la mejoría de loe ámbitos econ6mico, social y político, de aní, 

~ue sea imprescindible que dichos Convenios se encaminen a garant! 

var los •l~reahoe d" loo individuos, procurando la mayor reciproci

dad en las operaciones onerosas, 

Como obeervuremos, el principio ue equ1aa'1, para la intcrpre

taci6n de los contr~tos en nuestro Derecho, es fundamental. A pe--
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sar de que la legislaci6n en el ámbito mar!tiao, respeotiva al co~ 

trato de trBllsporte que ·nos ocupa es esca11a y en ooasiones nula, -

por el citado principio, el juez tiene una orient&c16n para proce

der a resolver los problemas que se aanifiesten, al res.Utar algu

no de los contratantes, reeponeable por el incumpl1•1ento de uue ~ 

bligacionee. (2) 

Tomando en cuenta lo anterior, plantearemos las alternativas 

que a nuestro parecer, podrían ser favorables de acuerdo a las si

tuaciones actuales que eetrueturBll el contesto del áabi\o aarlti~o 

en nuestro país, en cuanto a la regulac16n de la respon .. bilidad -

contractual, en el transporte de mercancías por vía aarítima bajo 

el régimen de conooimiento y, en esta foraa, evitar en la .. did~ -

de lo posible un detrimento en loe intereses de las coapañ{as na-

vieras y de los cargadores, que como partes de un todo, infl1&yen -

en la estabilidad política, ocon6mica y social en 1011 nivele• na-

cional e internacional. 

Por último direaos, que si la responsab:llidaá. 4e lo• araado-

res y cargadores se establece en raz6n de la j1&sticia, la equi<lad 

y la seguridad social, al contrato de transporte referlá.o, podrá -

considerársele coao lln instruaento de cocrdinaoi6n de intere11es, -

ya que esa respcnsab111dad se fijar,, eobre la ba•e ele la neceei-

dad de las naciones de procurarse el ouapl1•1ento 4e loe derechos 

y obligaciones c¡ue les correspondan, mi•oe, c¡1&e clellet'lln con fund! 

mento en el orden público ser respetados. 

(2) Con :respecto al principio de eq1&idad, el ariíolllo 20 4el 
C6digc Civil para el Distrito Feúeral, esta~leoe: "•1 el con1'lioto 
fuere entre derechoR iguales o de la alsaa especie, ee decidirá ob 
ssrvsndc la mayor igualdad poeible entre los intereudos." -

10 



C A P l T U L O 1 

l. Antecedentes H1st6rico-Jurídioos .!!!!_ ~ Responsabilidad 

Contractual, ~~Transporte Marítimo.!!!!_ Mercancías. 

La respon~abilidad contractual en la materia que nos ocupa, a 

través de las distintas épocas de la historia, se hu ido tornando 

más compleja, en íunoi6n de un proceso evolutivo que la estructura 

de la obligación ha presentado, en las relaciones jurídicas dentro 

del lÍllbito marítimo, que han variado de acuerdo al contexto eoonó

f ico, político y 11ocial, particular de cada lugar y tiempos deter

i:inados. 

Asimismo, el transporte de mercancías por mar, al operar cam

bios trascendentes en su orientación y objetivoa primordiales, ha 

traído como consecuencia la íormaoi6n de diversos criterios, requ~ 

ridos para el correcto estudio de la responsabilidad contractual. 

En un principio ne realizaba la expedición marítima, para ne

gociar o vender en otros puertos el cargamento, es decir, se adve_!: 

tia la oonstituci6n de un verdadero trát1co marítimo, en la acep-

ci6n estricta del término, como se puede constatar de lo menciona

do por un autor1 "se comerciaba con las enooaiendae, que eran mer

cancías que a su ve~, podían o debían, según lo estipulado, ser i,n 

vertidas en otros géneros y cuyos trdíioos 11e confiaban al patrón 

de la nave o a los mercaderes, o bien a otras personas que iban a 

bordo, y aun, en algunos casos a loa marineros.• (l) 

A la anterior hacemos menci6n a manera de nota, a !in de que 

recordemos qua en la antiglledad, se hacía aluei6n más bien al trá-

(l)F.Farilla G: "El Transporte Marítimo y sus Sistemas de Res
ponsabilidad". la.ed. ftadrid. Colección de Estudios de oerecha ln
ternacional Marítimo. Serie B. Wouograíías, núm 2. Consejo Jupe- -
rior de Investigaciones Cientí!icas-Ministerio de rtarina, 1959 •. p. 
5. 
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fice marítimo, concepto entonces que es más hJ~QuaJo exr1·~sdr al -

inicio del presente trabf:!.jo, y que no se encue1ltra propiamente di

ferenciado de lo que debe entenderse por tran~porte m~LrÍt1mo, sin~ 

hasta que este empieza a evolucionar. Esto en r~laci6n con la res

ponsnbilidad objeto de nuestro estudio ad~uiere importancia, por-

que en virtud de tal diferenciaci6n, las oblir;!iciones de l><s ptir··

tee que intervenían en relaciones jurídico-marítimas referentes a 

dicho tr11naporte, se irían especificando en funci6o ..iel papel .;ue 

lee correepondieee, ya Bea como deudores o acreddoree, y de su ºªE 

go como eo el caso particular del armador, 

A continuac16n expondremos en form~ breve, las referenci~e 

históricas de las instituciones y ordenamientos jurídicos, que han 

regulado la. responsabiliJad contractual que n~e ocupa, desde los -

tiempos aotip;uos hasta nuestros días. El an~lisi» compilratiyo de -

los md.s rel.evl1ntes, aüí como las observ1Jcioneo pertiuentcs l:i lu::i -

mismos, se llevarán u c~bo en otro capítulo. 

l,2 ~ H1et6ricas .!:..!! ~ ~ "ntigua. 

l. 2.1 .fil:. Códico de Hamurabi. 

Este código cuyo origen se remonta al ai\o 2100 antes de Cria

to, yu contaba con algunas disposiciones aisladas, sobre la reapon 

sabilidad del armador. (2) 

l. 2. 2 fil. Digesto. 

Los actos jurídicos a que daba origen el comercio marítimo, -

se regulaban por las leyee de loe rodios, que coa•n~aron a introd~ 

cirse en Roma, por el sometimiento a ellas, de loe contratant~a de 

este pueblo, que sostenían frecuentemente relaciones con loe de Be 

(2) J.Domingo Ray: "Derecho de la Navegac16n". la.ed. Jluen~ 
Aires. Abeledo-lerrot, 1964. p.21. 
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·das. Fueron declaradas Leyes del Imperio, por un rescripto del em

perador Antonino, porr;ue la legislaci6n que rcgul4ra a Roma, debía 

fund~rse en la buena fe y en lR equidad. 

En el Derecho Rom;.1,no, la r.r~.e:isa funa:.tment~il rte la. que partía 

l~ renpon~abilidad, se confiP,uraba al ser oujeto el porteador, de 

la obli~:ición de hacer entrega en pert'ecto estado, de las wercan-

cías de terr:iinadas o carp;n general que le hubiera sido confiuda.. 

De to anterior, derivaba la responuabi liúad por incumpliUJ.ien

to, al considerar al armKdor como único respons~ble. Estu e~ regu

laba en J arma F.tRtricta, sip;uiendo lo estable cilio en el "Uigeuto, -

Libro XIV, Título lo., al rererirse u la exercitoria actiuuo, para 

hacPr efectiva lu responoabilidad del propietario por l~s obli¡¡a-

ciones contr-.!d!l!l por el capitán." (4) 

l;or lo dispuesto, podemos udvertir J.11. nttct:::tiuali lle proteger -

los intere!'leB de los acreedores, cuando se viesen perjudicados, -

por l'l tal tn de cumplimiento de lu otra parte de sus correspondie_g 

tea obligaciones. 

La estructura del conocimiento de embarque, se va rormando -

deede la ednd antigua, al existir la obligaci6n de que ee efec tua·

ra el re,Ftistro del cargamento a embarcar, en el llamado ºreceptua 

nnuturwu", (el recibo a bordo de las mercancías). De aquí surgi6 

la posibilidad de limitar la reoponoabilldad, cuando las mercan- -

cías no pudiesen llegar a su destino, en el estado que guardaban 

a'!.. ser embarcadas, en virtud de la "vis maior o el damnum fu tale, 

cuando no hubiesen podido ser previstos y evitables y, en algunos 

casos, ante los actos de pirateria y naufragio.• (5) 

(3) C.Vivante: "Derecho Mercantil", tr.F.Blanco c. s.ed. lola-
drid. La Espada Moderna, :5.A,, 1922. p.21. 

(4) F.Farii1a, op.cit. p.83. 
(5) Idem. 
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Lo indicado respecto al recibo menciona..io, nos ...ieja y<.L entre

ver, la importancia ~ue cvmo ~ccumento prob~torio liaquiriría en -

~osteriores ordenamientos jurídicos, es decir, la cuipa del arma-

dor o del C~irGa..i.or en !.>U ca~o, po....;r.i estat< .. cccrue en función d~ 

t·11 documento. ,;.ho:-..i bien, en cuanto a lo dispuesto referente u. 

\or. ricontccimient•)S ya sea de la nai.uraleza o provocudos por el 

hombre, ~uc µuJiesen Rfect·ir u l;ls rocrc~11cíus, eati~dwou, que es -

un <1nrecto tle gran releva.nci.a, porc~ue aesüe los tiempos antie;uoB -

~e hn turn~do en cuenta como poaemLs constatar, y en relaci6n con -

e1 tran:Jporte ma.rí ti:Ilc. que non ocupa, Ju lugur como lo veremos l'n 

nu oportunid!ld, a ct~nsiderar 11'.1 ausencia ae responsabilidad,, 

l.3~~~· 

1.).1 La Evoluc16n del Transporte ~arítimo. 

Los datos seBalaaos a continuaci6n, coadyuvarán aparte de daI 

nos unn idea del progreso que observ6 el transporte marítimo de -

mercancías, en io. citada. edad media, a que oompremtumoe los a.van-

ccn que poco a poco fueron dándoae en lo respectivo a la regul~- -

ción de la responsabilidad, derivada del incumplimiento de lus c-

bligacicnes convenidas para que se llevara a cabo tal traneporie, 

ya r.ue en virtud de las particularidades que la materia iría oblle_!: 

vando, surge l" necesidad de un e11tudio en especial de la misma, a 

fin do que ne procediera a la elaboraci6n de normas jurídicas ~de

cundaa sobre todo, para resolver conflictos suscitados en la11 rel! 

cienes marítimo-comerciales. 

El intercambio de mercancías, amplía su radio de acción a \r~ 

vés del tr!lnsporte por mar, en consecuencia. el carácter local d~l 

tráfico ma!'Í timo oe va perdiendo. 

~on el sur¿iu.iento ~e lns Rerúblicas ltalia..na3 como Venecia, 

Génovr., Pisa, Florenci" y .\malfi, ª'' inicia en Europa la expans16n 
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del comercio, hacia los pueblos de Oriente. (6) 

Francia, Espaüa e Italia, comercian con centros mercantiles, 

que se han establecido al norte de Europa, como el ~e Brujas y 

Lubeck. Gran parte del trá!ico mediterráneo, cruza el Estrecho de 

Gibraltar y pasando por Lisboa y Southamrton, Llega a Brujee enla

~ando con Alemania y los países bálticos. (7) 

La Liga Hanseática r,ue lleg6 a dominar mercantilmente en los 

países escandinavos, estableci6 factorías en Rusia, Noruega, en 

los Países Bajos y en Inglaterra. (8) Como po~emos advertir, el 

sector industrial comienza a cobrar fuerza, dentro de la economía 

de los países europeos principalmente, lo cual, se manifieste con 

su intervenci6n en las relaciones marítimo-comerciales, de aquí, -

la importancia de disposiciones jurídicas, como orientadoras de la 

oonducta de los acreedores y deudores. Aparte, la regulaci6n de 

ciertos aspectos derivados da la presencia de acontecimientos des

!avoreblea durante la aventura marítima, continuaría requiriéndose, 

en virtud de que las rutas de los viajes cada vez serían más lar~ 

gas, debido a los descubrimientos geográficos. 

Por lo expresado, es entonces que se daría inicio a un perío

do muy importante, en el que ya ee observaría la preocupaci6n de -

regular el transporte marítimo de mercancías. 

l.J.2 ~ ~ Período Consuetudinario. 

Después de la caída del Imperio Romano de Ocoidente, la labor 

legislativa en relaci6n con el transporte de mercancías por mar, -

no continúa en evolución, sin embargo, loa usos y prácticas marítl 

(6) !'.Blanco C: "Estudios Elementales de llerecho Mercantil". 
•ro:no l. Ja.ed. lladrid. Edit. Hijos de Reua, 1910. p.185. 

(7) F. Farifia, op.cit; p.6. 
(8) F. Blanco C, op.cit; p.189. 



mas de diversas comunidade!I jurídic"s in.lepeu:iientes, adquieren a 

Jlartir del !Jiglo Vlll, en algunos puertos del Kedi terránuo orien-

tal y del Adriático, gran ir.iporta.ncia. ( 9) Por lo tan to, podemos -

adver~ir, 13 formación de la costumbre como una norma jur!dica nu~ 

va, que por la fuerza de la tradición nos permite adentrarnos, en 

el conocimiento de la uituación legal que los annadores y cargado

res, fueron ob!lervando a lo largo de la edad media. 

Debemos hacer hincapié, en que los usos formado• en el tráfi

co muritimo, eran independientea de los usos terrestres y, a vecee. 

incluso en contrnposici6n a ellos. Su interpretación era confiada 

a hombres pricticos, que tenían la suficiente experiencia sobre la 

vida del mar y, r;.ue poco a poco, los fueron pla.t:1:nun.do por eeor1 to. 

A fines del siglo X, lo" comerciantes e industrialee a fin de 

au~iliarse y defenderse mutuamente, se reunieron en oolegioe, que 

m~s tarde dieron ori~en a la~ corporaciones de mercaderes o unive~ 

eidnden, a cuya cabeza tiguraban uno o varioo cónsules, que ejer-

cí· .. n nuf' f'Oderes durante un semestre o un 1:a.fio, y ee encontraban -

a1.1Xiliados por un Consejo de comerciantes. (10) 

Así se da comienzo a la orga.nizaci6n de los Consuladoe, ~ue -

en esencia es la misma en los Estados en que se manifestaron. 

Las flll.lc!ones ejercidas por el cónsul, eran de carácter le-

gislativo y judicial. Loe c6neulee ul toaar su cargo, preetaban un 

juramento Jlrometiendo acatar lae costumbres de la corporación, mi~ 

roo rue se coleccionaba en unos volwnenes denominados, eetatutoa u 

º"denan•as, en las que tambi~n figuraban lae decisiones de loe Con 

sejos de comerciantes y de las Aerunbleds, 1« importancia de las r~ 

co~ilaciones de ueos y prácticas mar!timue estr1b6, 110 que su j~--

(9) F.Faríila, op.cit; p.16, 
(10)F.Blanco G, op.cit; pp.186-187. 
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risdicci6n se extendió además, a las personas ~ue contratabc.n con 

los comerciantes, (ll) 

Los estatutos eran de dos clases, locales y generales. 

A pes'<r de que lleg6 a ser numerosa la elaboración de estatu

tos locales, sólo en algunos de ellos se encontrare~ disposiciones 

relativas, a la responsabilidad ~o~tractual. 

l.3.3 Estatutos~· 

1,3,3,1 fil~ de~· 

Constituyeron una colección de usos de las más. antiguas, re~ 
dRctadas hacia el nño 1000. Constaban de 66 artículos, unos en la

tín y otros en italiano, correspondientes a distintas épocas, y en 

lns que se hacía referencia a la figuru del annador. (12) 

1,3,3,2 Loo Estatutos de ~y_ ill Estatutos~ Ziani. 

A los primeros ne lee conoció también con la denominación de 

"Conotit11twn 011ue", y datan del aBo 1160. Contenían normao sobra -

el embarque y estiba del cargamento. Los segundos, son una colec-

oión del año 1227, y al igual que los estatutoe anteriores, tratan 

los aspectos mencionados. (13) 

Por la corta referencia que se tiene del contenido de dichos 

estatutos, se puede decir, que no por ello, dejaron de constituir 

un antecedente relevante en la materia que nos ocupa, ya que lo im 

portante es que de alguna manera, fueron el resultado de procurar 

una orientación a las partee, para dirigir su conducta en la forma 

adecuada, a loa requerimientos de eoa 6poca. 

Las prácticas acerca del comercio marítimo, van siendo imita

da~ en diversos puertos, lo r,ue coadyuvó a que las dispoeicionee -

(ll) c.Vivante, op.cit; p.23. 
(12) P.FariHa, op.cit; p.16. 
(13) Idem. 
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acerca del miemo, tuvieran carácter general y una cierta uniformi

dad, porQue su aplicaci6n resolvería conflictos en casos similares. 

De ahí, que en las colecciones comunes se recopilaran las citadas 

prácticas. 

1.3.4. ~ Colecciones Generales. 

La característica principal de estas colecciones, es que se -

fundaron en la equidad y la justicia. En la Edad Media se dieron -

eres colecciones generales, cuya importancia se debi6 a su ámbito 

de aplicaoi6n y fueron las siguientes: Los Rooles de Olerón para -

los mares del Poniente, las Leyes de Wisbuy pa1'6 los maree del No~ 

te, y el Libro del Consulado del Mar para los mares de Levante. A 

continuación loR se~alaremos en forma detallada. 

i.3.4.1 ~ ~ 2!!_ Oler6n. 

Son de origen francés y del siglo XIV. ill denominaoi6n que oe 

les impuso, se debi6 a que en Francia solía darse el nombre de ro2 

lea, a los actos de los tribunales, que eran escritos sobre perga

minos enrollados. Con motivo de algunas ediciones, sus ar~íouloe -

llegaron a ser 55, siendo 25 los originalmente redactados y bncían 

alusión, al patr6n de la nave, a la tripulación l" " lt1s p~rdidae -

ocasionadas por la mala estiba, entre otros temae del oo•ercio .. -

rí timo. Tuvieron aplioución en Holanda, Plundee e Inglaterra, en -

España en los puertos del mar Cantábrico. (14) 

l.3.4.2 !!_ ~ del Consulado .9.!,1 .!!!!.• 
En cuanto a la época en que surgió existe cierta incertidwa-

bre, por lo que hay muy dive~sas opiniones, siendo la •'e general 

la de loe tratadistas que soetienen, que esa Coleoción data de.I. •!. 
glo XIII y apareció en Barcelona, lugar de importancia por .l.as re

laciones económico-marítimas que mantenía. Por lo que respecta a -

(14' '.3lanco C, op,citJ p.196 Y Bigs. 
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fiU autor, se debe a hoc:bres muy experimentados en asunto~ del mo.r. 

(15) Consta de 252 ca~ítulos, que Capmany clasi!icó y agrup6 en c~ 

torce incisos, de los cuales nombr~remos en relación con el tema a 

desarrollar en el presente trabajo, los siguientes: de la carga, -

estiba y descarga de los géneros y contratos entre patrón y carga

dores, de la obeervaci6n de los contratos. (16) 

A continuación de lo que se va a citar, desprenderemos que -

fue claro el prop6si to del libro del Consulado del llar, de dar so

luciones a loa conflictos en el ámbito marítimo, derivados del - -

traneporte de mercancías, en virtud de las situacio~es jurídicas -

posibles de prenentarse y que de no analizarse correctamente- la -

relación de causalidad entre el dafio y el hecho que lo caus6, no -

se establecería en forma verídica. Del citado elemento, o de su a~ 

rencia, se lograría dirimir los problemas mencionados, tomando en 

cuenta a la justicia. 

Así, es como en el capítulo CCXCII del Consulado, se regul6 -

la responsabilidad del armador, atendiendo a las circunstancias -

que podrían presentn~ae para la p~esunci6n de la misma, al señala~ 

se lo siguiente: "si se ajusta un convenio entre partee ••• quien -

no mantuvo ni observ6 el convenio, se lo hubiera vedado o impedido, 

el ~ue lo padeci6 y se vic obligado a romper y a quebrantar ou co~ 

premiso, quedará relevado de toda indemnización a quienes por esta 

causa hubo de quabrantar" incumplir el contrato. Y oi por ventura 

no puede aducir pruebas de ello, está obligado a indemnizarles, s~ 

gún más arriba se ha dicho." (::.?) 

1.).4.3 1!.!!. Le:zes. !!t nsbu;¡:. 

Oatnn del siglo XlV. Su '1enominaci6n atendió a la Villa de --

(15) C.Vivante, op.cit; pp.25-26. 
(16) J.Domin¡;o !by, op ... at; pp.29-30 
(17) F.Parifta, op.cit; p.84. 
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1:ir tuy, que adquiri6 importancia por el desenvcl vi:nien to de la.s 

r1 .. 1aciones comercit1les marítimas. Contribuyeron para 1""1 elubo.I-·a- -

ci6n de las mismas, los RooleB de Olerán, 102 usos marítimos dé --

1"f:! Fr!.! ~e~ Bh j OR !)~T'tentrion:l) en, ll:1ma.dos también. costu~hreH de -

Am>< terdam. ( 18) 

Hrtcemor: hinci:.-qiié, en que lo~ dhtoa del meucion.ado ordenu.mien

to. como los cit11dos de los Reales de Olerdn, nos esclarecen ~ue a 

través de la historiu, lu necesidad a~ norm~n jur!dic4S adecuadas 

ti las circunstanci~o que en el ámbito m~rítimo se han dudo, se ha 

manife!l:tado Robre todo en función, como y!.J.. lo hemof'· aerialatlo, de -

lna pa.rt1cul~rid~des que el transporte Qe mercancías por vía marí

tima ha r~eoentado. 

l.4 La !!.4-~ ~· 

A partir del siglo XV, las disposiciones normativas de los a.s; 

tos de comercio murítimo, emanan de los Eatados, al igual que de -

la iniciativa particular. 

Las funciones propias del transporte marítimo, empiezan a ad

quirir independencia al desligarse del fin de lucro, que se lleva

ba a cabo, con la comerciali7ac16n de los cargamentos transporta-

dos, El armador, sólo se encargará de la. conducción de las mercan

cías a un de terminado ruerto de destino. 

l.4.1 ~ Históricas. 

las ordenanzas que mencionaremos a continuación, constituye-

ron la base jurídica, de muchas lcgi>.l..<ciones én el ámbito maríti-

mo. 

1.4.2 ~ prdenanza de .!!!_ ~ ~ 1681. 

I:;n l"rancia, el rey Luis XlV, public" la Crdenunza de la. ~:ari-

(18) Blanco e, op.cit; pp.200-201. 
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na, en cuyo preámbulo indica lo sieuiente: "hec:.os estimJ.do que pa

r:1 no dejar n3du qu~· desear en bien de la na.vef:3.CiÓn y del comer-

cio, era importante fijar la Jurisprudencia de los contratos murí

timos, hast;¡, el p::·en.<;ntt'I- incierta ••• ·• {19) 

Como ~e ruede advertir, el tema referente a loa contratos ¡ior 

vía marítima, er1:1 preciso tib&.rcarlo" con má.s cuidado, yH que el a~

pecto relntivo al incurr,plimiento de los mismos, ocaaionu.rí.1 lu a.-

fectación del bien común, problemEi que aún en nuestros dÍ~s requi!_ 

re atenci6n. 

Tnl ordcn"miento jurídico con~tab:> ue cinco libro,,, el Terce

ro hacía referencia a los eontratoa marítimos, y el CJpÍtu!o 11, -

trataba acerca dél conocimiento de embarque. (20) 

A manera de nota, dire1,11os, que las citadas OrJentinzas u.dopta

ron del Gallardete del ~ar, que era una compilaci6n de usos y cos

tumbres que ae practicaban en los siglos XIV y XV¡ disposiciones -

relativas a los oontratoe murítimos. El Gullurdete del llar, tuvo 

un 6mbito ce aplicaci6n limitado, pues s6lo rigi6 en la ciudad de 

Rouen. (21) 

l.4.3 ~ Ordenanzas ~ .!!i!l!!2 de };]jJ_. 

Se aprobaron y confirmaron por las majestadee, Felipe V, el 

2 de diciembre de 17 37, y Fernando Vll, el 2·1 de junio de 1814. 

Por las Juntas Generales do Comercio de 13 de septiembre de -

1735 y 5 de enero de 1736, se lleg6 a la conclusi6n de la neceei-

dad urgente de elaborarlas, y fue l" siguiente: "la 11111tuci6n de -

los tiempos, y nueva ocurrencia de cusca que se experimentan, pi-

den providencias más expresivas y claras que las antea dadas, de-

~eando ••• que los contratantes y navegantes de mar se raantengan en 

(19) Ibídem, p.223. 
(20) J.Domingo Ray, op.cit¡ pp.Jl-32· 
(21) Blanco C, op.cit¡ p.225. 

21 



pa~ y justicia, deoviando en lo posible duda9, diferencias y plei

to"·'' (2::') 

De aus veintinu~ve c~1p!tulo~, es en el núm•.:-ro XVlll, donde su 

reguló el transporte de mercancí:>s por mar bbjo el régimen de con_!! 

cimiento. 

LoR comentarios rertinentes·n tales Vrdenan~as, ae llevarán u 

cu be má!-7 adelante, al ser l.Jnali za das en de te:s.lle, tomando t'll cuenta 

cue h'.?istu 1854, rigieron en nuestro país y, ¡::or lo tanto, cons ti t.!! 

yeron la base primordial para la elaboración de la le~islación ac

tual, referente al tranpporte de mercancías por vía marítima baJa 

el régimen de conrcimiento de embarque. 

1.5 la ~ Contemporánea. 

El desPnvol vimien to del tr«nspor te a c;u< l;emoe hecho alusión,. 

ademán de ser propicindo por la competencí:l. entre lot~ ¡JJ,ercuáoa u -

nivel internacional y el progreso técnico naval, lo es por el pro

ceso de unión de los intereses económicos de los sectores empresa

rial, buncario y de la.a compuñías aseguradoras, lo ql1e trajo cou10 

con~ecuenciú, l& celebración de Convenios Internacionales, ~ efec

to, de elaborar ordenamientos jurídicos con validez llnivereal. 

1.5.l Fuentes Históricas Internacionales. 

Mencionaremos entre ellas, al Harter nct americano, que a pe

Aar de ser una ley con carácter loc~l, ea el untecedente de lilP.u-

nos principios en cuanto a la responsabilidad contractual, y que -

influyeron en le¡;islaciones posteriores. Wás adelante procedererno:t 

a su an~lisia, por nhora, nos concretaremo3 a indicar algunos rt~-~ 

tos hi~t6ri~os sobre el miomo. 

(22) "Ordenan7ae de la Ilustre Universida!l y Casa do Contrlit>< 
ción de 1'1 IL N. y h\. L. Villa de Bilbao". Paría, Librería de lu. R,..:_ 

S ~~·---·ir·· t, 1:' 1:.n. p.8. 



l.5.2 fil"~~" '"''!eri_S1!!.!12., .~ !§.'li· 
En el siglo XJX, l?s Estados Unidos de ~ortea~~rice, adn no -

contaban con unu fleta de buques lo suficientemente desdrrolladn, 

como la que poseían Inglaterra y Frt>ncia, de ahí, '¡ue solicitar"n 

los trabajos que prestaban empresas navieras extranjerGts, para. --

tr~nsportar mercancías. Los industriales y comerciantes e~~udouni

dt:nsea manifestaron especial interés, en que se promulgard un.1. Ley, 

que los protegiera y asegurara sus derechos, derivddoa de las rel~ 

cienes jurídicas contraida.s por actos de comercio, realizados prin 

cipalmente con armadores ingleses, frdnceses y escahdinavos, ya -

cu.e a menudo resul ta.ban perjudicados, por el desmedido uso de par

te de los transportistas, de cláusula~ exoneratiVH.S ae responsabi

lidad, en muchos casos en forma absoluta. (23) 

Fue entonces, cuando lu Ley de 13 de febrero de 1893, conoci

da como el "Hu.rter Act'', nombre que se debe u. su promotor, se vot6 

en loe Estados Unidos. (24) 

l.5.3 ~ Reglas de ~ Huya .!!f 1924. 
En 1912 se celebr6 en París, una conferencia internacional c~ 

yo fin era, imponer límites a la responsabilidad del armador, fun

damentalmente. El proyecto elaborado pasó a la Conferencia de La -

Haya en 1914, pero el advenimiento de la primera guerra mundial, -

perturb6 los trabajos iniciados y fue, hasta 1921, que se reanuda

ron en La Haya, En lu segunda Conferencia llevada a cabo del JO de 

agosto al 3 de septiembre del citado ano, so adoptó el estatuto 

que regularía el transporte marítimo bajo el régimen de conocimie!l 

to de embarque, conocido universulmente con el nombre de 11 Heglas -

(23) G.Rirert: "Co1nrendio de Derecho Marítimo". tr. Pedro G. 
San 11.artín. Buenos Aires. Tipográfica Editora Argentina, S.R.L., 
1954. p.274 y sigs. 

(24) ldem. 



de La lhyu ele 1921". (25) 

Sin ~mb~rgo, no fueron aceptadas por los transportistas, ya -

que no hubo unu.nimidad en mm decisiones. 

En t1n~ 0on!"ercnci:t !ntern ..... ~ion;.1.l efectu.J.d.:i en 1a. c!uda<l Ut: --

Brunelas en 1922, se pretendió en base a unu rPvisión n.1.s a fondo, 

a la que fueron sujetas, h·,cerlea var1'1.3 moctificacionen, pero no -

se tiprobn.ron. De ahí, G.Ue f~e afirme que el texto origin~l de la~ -

Rogl:.io de La Haya de lc;?:?l, no :idvirti6 cambios. Posteriormt:lte, de 

nuevo en Bruselas el 25 de ugc!lte> r:!e 1924, oe firm6 por fin, el 

"Convenio lntern~cional para la l"1:ificaciÓn de CiPrtati Heglaa en -

~ateria de Co~ocimlentos". (2G) 

Méx'ico, entre otro2 p&.ÍfH~~1 lo suscr1bi6 como e3 s1:1bido. 

A la~ disposicioneo jurídic~s adoptadbs, por el Convenio de -

Bru9eli;a de 1924, se les ha ll: .• mado también, "Reglus de La Haya de 

1924" ; ambo o término~ se emplean indi~ tin tu.mente. 

Loa comPn turios correapondientes u la~ mium:is, lo efectuare-

mes, al proceder a su unálisis en el capítulo tercero del presente 

trabajo. 

1.5.3.l ~ Reglas de ~ Haya, ~ fundamento jurídico ~ 

diversas legislaciones internas. 

l.!15 Leyeo que a continuación enunciaremos, constituyen lu fo_r 

ma de aplicación nacionul del Conv~nio de Bruselas de 1924, en el 

cue se pedía, que ~e adoptasen la~ norm~s establnciUas en el mis-

mo, como base de futuras legisl:.lcioncn en mutl!ria de conocimientos. 

Se expidió en !nglaterra, la "Carri'1E;e of Goods by Sea Act, -

de 1924"¡ en Australia otra Ley parecida del miomo año, también se 

(25) F. Fariña: "De re cho Comercial Marítimo". •romo l I. 2a. ed. 
!lnrcelor.~. Eosch, Ca~a Edit¡ 1956. pp.)51 y Gigs. 

(26) O.Ripert, op.cit. p.276. 
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emitió. Asimismo, se dictaren en Bélgica, la ley de 28 de novi~m-

bre de 1928, qu~ ae inter,r6 en su Zódigo de Comercio; en Francia, 

la Ley de 2 de abril de 1936 y co Estados Unijos, la conocida ceo 

las abreviaturas de GCGSA (Carriage of Goode by Jea Act), que a-

bregó al Harter Act. Esta última se expidió en 1936. (27) 

A lo anterior hemos hecho mención, con el propósito de que se 

advierta la importancia, de la elaboración de normas jur!dic3H ad~ 

cuadns a las necesidades del transporte marítimo de mercancías, a 

nivel internacional. 

1.5.4 ~Protocolo ~ Bruselas de 1968. 

Se consideró ~ue las Reglas de la Haya de 1924, no resultaban 

del todo acordes, a los requerimientos de varios pflÍaes industria

lizados, cuya ideología no se 2'justaba a loa criterios ,_u1glosajo-

ne.s imperantes en laa mismas. Por lo tctnto, fueron sometidas a una 

revisión, para efectuarles las refonnas pertinentes. 

En la Conferencia del Comité !.;arítimo Internacion«l, reunida 

en Estocolmo en 1963, se aprobó un proyecto ~ue constit\lyÓ, el an

tecedente del Protocolo subscripto en la Conferencia Diplomática -

de Derecho lilarítimo, celebrada en las reuniones de mayo úe 1967 y 

febrero de 1968 en Brueelae. Bajo la denominación de "Reglas de 

Visby", también se conoce nl Protocolo citado, en homenaje al antJ, 

guo estatuto que imperaba en el .Báltico. (28) 

Lo importante del posterior análisis que hagamos tanto del -

Convenio de Brueelae, como del Protocolo indioado, radicará en es

tablecer los avances y aportaciones que en materia de responaabili 

(27) P. Farilla G: "El Transporte i:arí timo y sue 3ia tema~ de -
Respon•3bilidad", p.59, 

(28) J .Domingo Ray; "Las Reglas de Hamburgo de 1978". «Cade-
mia liacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos .t\ires. Anti
cipo de Anales, ai\oa XXII y XXUI. Segunda época, núm lb. ;.beledo
Perrot. p.10. 



de.d advie!'t~~n, sin emb;j,rgo, Pl que hayamos rne11cionado el origen de 

eu elaboraci6n, non per:nite conocer los motivos a que oue.!eci.S 1 .. 

mism&.. 

l.5.5 ~ Reglas ~ Hamburgo de 19'@. 
Como lo vere:l.O:l en su oportwiidad, introducen modi!'ic.-1c1onee 

fundamentales, sobre todo respecto a la responsabilidad del u:nna-

dor, 

La Comisión de las Nacior.ee Ur.idae para el Derecho W.ercantll 

Internacional, cuyas siglas en inglJs non Uh;)lT&.<L, por 1111u inic1J! 

tiva de la U:1CTAD (Comisión de las Nacionen Un1da11 pdra el ~omer-

cio y Desarrollo), en colaooración con veintiún países, en su '"ªYE. 

ria pertenecientes al Grupo de loe 77, llevó a cabo una revi ~Ión -

de l«f< Reglas de La Ha7a, así como nel frotocolo de llrusttlas '1•! --

1968. (29) De ahi, que se d~teroinaru la necesidad de eluoorar un 

ordenamiento jurídico más acorde a los rer;,uerimientos de la rt.JJ i

dP.d imperante en la actualidt1d, en el ámbito mar! timo por lu '1;P, -

respecta a la responsabilidad contraotual. 

En Hamburgo el ll de aar?.O de 1978, se aprobó e1 "Conv .. uio de 

las Naciones Unidas, sobre el rrun•porte ~arítiJDo de Kerc1tncf,.,. .. , 

~ue emanó del proyecto ui:CITRAL. A lae norm!is enunoiddus en P.l mi!!_ 

110 se denomim1ron, "Regl1&s de H!imburgo''. (30) 

(29) Ibídem, pp.6-7 
(30) Idem. 
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C A P I 1' U L 

2. ll Contrato .f!.!t Transporte Karí timo ile L:ercancías, ba.jo tl 
R6~imen ~ Conocimiento ~ Embarc11e. 

El con trato de transporte mur! timo se fue conf ieu1·.~ndo, an t.-1 

la necesidad de les curgadores de tra!l>'nortar pequeñas par~idas de 

mercancías, par~ lo cual, no requerían contratar un buque por ent~ 

ro, de ahí, que sur:;ieran los servicio~ u~ l!nea5 re~ul . .1.res Ue n!!

vegaci6n. 

2.l De!iuici6n ~ ~ ~ ~ Positivo J.\exicano. 

La legislaci6n marítima nacional carece de una definición del 

concepto aludido, que expreRe los elementos personales y reales -

que intervienen en su celebración. Por lo tanto, hemos de recurrir 

~ la establecida en el artículo 2646, del Código Civil para "l Dis 

trito Pederal, referente al transporte, ya que por su estructura -

jurídica sirve de esquema para derivar, una definici6n del contra

to que nos ocupa. Tal disposición indica que el contrato de trans

porte de cosas es, "por el cual Rlguno se obli.ga a transportar, b!!:_ 

jo su inmediata dirección o la de sus dependientes, por agua, ani

males, rr.ercader!as, o cualesqui.,ra otros objetos." (1) 

El propósito exclusivo del contrato en estudio estriba, en el 

transporte del cargamento, sin importar en qu6 buque en especial -

~e efectuará el miPmo, y s61o comprenderá un viaje de u..~ lugar de

terminado a otro. 

En base a lo anterior, podríamos señalur, que el contrate de 

tr~nsrorte marítimo es mediante el cual, un curgador encnrca a u.n 

porteadcr o a su repreaentante, realiz~r por m~r, el transporte de 

(1) C6difo Clvil pura el ilistrito r'e.Jera.l. 5;,.w.;.ed. L.é.xico. 
Fditorial Porrúa, S .. \., 1984. p.455. 



merc~"ncías e de cualesquier" efectoe de comercio, de un puerto d<' 

un puerto de origen a otro de deetino, a cambio del pago de ua fl~ 

te determinado, 

2.1.1 Definici6n ~ !_l ~ Intornacional. 

Es hasta la elaboración de les Reglas de La Haya de 1924, en 

lan que s~ mencion~ en el jrt!culo lo., inciso b), q~• el contrato 

de transporte ee, "el que ae aplica únicamente Bl contrato de por

te formalizado en un conocimiento o en cualquier doc1J11ento similar, 

que eirva como título para el transporte de las .. rcanc{aa por - -

mar." (2) Esta definición ee ccmplementa, con lo eetablecido en la 

anterior dieposioi6n jurídica en los incisos u) y b). Bn el priae

ro ee indic~ el porteador y al cargador como ldB p~rtee contratan

tes y, en el eegundo ee hace referer.cia, a lo que debe entcnderee 

por aercancíae. Sin embargo, ne se contem11l6 •11 flete. 

Posterionaente, en las Reglas de Haaburgo de 1978, en el art! 

culo lo., p'rrafo 60., se eetablece lo siguiente: "por contrato de 

transporte marítimo se entiende, todo contrato en virtud del cual 

el porteador ee compromete, contra el pago de un flete, a tranepo~ 

tar mercancías por mar de un puerto a otro¡ no obstante, el ccntl'!. 

to o.ue comprenda transporte marítimo y tambiltn tranepor1;e por cu&,! 

quier otro medio ee considerar' contrato de trttnaporte .. rítiao a 

lo~ eteotoe del presente Convenio e6lo por lo que respeo1;a •l -

transporte marítimo." (3) 

En seguida, a fin de tener un conocimiento amplio del contra

to que nos ocupa, mencionaremos loe elemento& que lo conetitu7en. 

Por lo tocante al tercer eleaento, veremoe en e~ oportunidad, 

le relevancia que tiene en relac16n a la reeponeabilidad con~rac-

tual. 

(2) F.Fariila:"Derecho Comercial lliaritimo". p.563. 
(3) J.Domingo Ray, op.cit¡ p.57, 
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2.2 Elementos Personnles fil Contrato. 

En el contrato de transporte de mercancías por mar, intervie

nen en rigor tres personas: 

a) El armador y el capitán, éste Último fun&e ccmo represen-

tante legal y mandatario en el buque del armador. Se les conoce -

también con la denominación de transportista, porteador o naTiero. 

b) El cargador o reai tente. 

c) El consignatario o destin~tario. 

2.2.1 !!~· 

Lo esencial de la figura del armador, es que está obligado a 

la prestación materia del acuerdo de voluntades, en base a un int~ 

rés jurídico. Es decir, "se encarga de realizar o hacer realisar -

el transporte. Actúa en nombre propio y asume la gestión directa -

de la ezpedici6n y sus riesgos, trabajando o colaborando para su -

mejor resultado, especulando con el beneficio que ello le produce." 

(4) 

Asimismo, un autor francés considera como armador, "al que •.! 

plota un buque mercante." (5) Brunetti, lo califica como, "el e_a-
presario del transporte." (6) 

Como podemos observar, los tres criterios anteriores coinci-

den en considerar, que el armador hace del comercio su profesión -
' 7, por lo tanto, a su mando queda el ejercicio del transporte por 

vía marítima. 

Al porteador se le puede definir desde dos puntos de vista, -

(4) P.Pariaa, op.cit; p.19. 
(5) G.llipert, op.cit; p.117. 
(6) Antonio Brunetti: "Derecho Marítimo Pr1Tado Italiano". -

Versión espaftola anotada por Gay de »ontell&. Tomo II. la.ed. Bar
celona. Bosch, Casa Edit., 1950. p.J41. 
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ya ou~ se puede dar el caRo, de que sea el rrcp1et.1lrio del buque y 

a la vez lo explote comercialmente, o sólo haga uso del navío para 

el e jorcicio de su ocupación or<ii<iaria, sin ostentar la propiedad 

del mismo. Lo importante para que una persona individwol o J\Lr!di

ca, adquiera el calificativo de armador, es que disponga del buque 

para la navegaci6n,. ya que como e-:npresd.rio dtJ uicha actividud, re.! 

pondenf de los !"l!BUlt.ados de la misma. 

Este criterio ha prevalecido eo varias legialaciones, cowo en 

la española y en la francesa, al igual c¡ue en la nuestra. En el C,2 
digo de Comercio de los Estados Unidos ~•xicanos ds 1884, el artí
culo 1017 establecía lo siguiente: •1a expedición de lits e1>barcs-

ciones, aparejadas, equipadas y araadaa, h~ Je girur neceeariaaen

te bajo el noabre y J"e!!Ponsabilidad directa de un naviero." (7) 

En el Libro Tercero del C6digo de Coaercio, referente ul co-

:nercio marítimo, derop,ado hoy por le Ley de Nave&ac16n y Comercio 

Mari timos, ee consideró bl armador, "co•o la pereona encargad .. de 

n.v1 tunllnr o representé!.r al buque en el puerto en r¡ue 11e hullc." -

(8) Acu:{, el nuviero no en el propietario de la nave, aunque puede 

nP.rlo, no le está prohibido. 

m !1cepci6n común de la p<1labr" naviero va cambiando, con fu.!!, 

dnmento en su obligación primordial, ~ue como ya heaoe eettalado, -

consiste en la conducción del buque. En el Código de Coaercio de -

1884, se proporciona la di!eN!ncia entre el propietario del nay!o 

y el porteador, el artículo 1017 al efecto establecía lo eiguiente: 

"la propiedad de las embarcaciones mercantiles podía recaer indis

tintamente, en todu persona cue te~ capacidad p"ri. itdquir1r." (9} 

(7) Código de ~omercio de los ~studoa Unidos Meaic.<noe. la.eá. 
kéxico. Tipografía de Gon~alo A. Esteva. 1884. p,263. 

(8) Códigc ele ;;omercio de los Estados Unidos lleJticano11. lu.ed. 
l.'.éxico. 'ibrerí~ 1:adrile!'la de J.Bu:o:o. 1901. p,144. 

{9) c.~om.E.u.~. 1r~4. p.~6J. 
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Anterionnente al naviero ae le identificaba, como el propiet~ 

rio del buque mercante. 

En igual forma, el artículo 641, del Libro Tercero del c6digo 

de Comercio a que se ha hecho referencia, senalaba lo siguiente: -

"la propiedad de loa buques mercantes podría adqLlirirse, por cual

quier pernona que no tuviera incapucidad legal para ello." (10) 

En laa legislaciones eepaftola y francesa, la distinci6n entre 

el significado de propietario del navío y armador, taJ11bián ya se -

cossta taba. 

Aotualmente, el concepto de naviero ea el siguiente: ~ea el -

titular de una eapreaa marítima, entendiendo por esta, el conjunto 

de trabajo, de elementos materiales y de valoree incorp6reoa coor

dinados para la explotación de uno o más buques en el tráfico mari 

timo." (11) Lo acabado de indicar, es de acuerdo al artículo 127, 

de la ley de Navegaci6n y Comercio llarítimos. 

Eeq dispoaioi6n jurídica, reafirma que el armador es un come.!: 

ciante, sometido por ello a las obligaciones le&3lee propias de au 

protasi6n, que ee la de e!eotuar el transporte_m~ritimo. 

Reglamentación internacional del concepto de porteador. 

En las Reglas de La Hay~ de 1924, en el artículo lo., inciso 

a),ae comprende por transportador, "al propietario del buque que -

ha hecho un contrato de transporte con un cargador." (12) 

La def1nic16n mencionada no es muy clara, porque no precisa 

lu nat~raleza jurídica del armador, al considerJreele, s6lo como 

due6o del navio, sin tomar en cuenta, si éste puede o no ser capaz 

(10) c.com. B.U.K. 1901, op.oit; p.124. 
(11) C6digo de Comercio y Leyes Complemuntarias. 45ava.ed. ~ 

F.dit. Porrún, s .. ;., •.léxico, 1985. p.515. 
(12) F.Furiílu, op.cit; p.563. 
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leg:.t.lmer.1.e para •1jer-cer el comercio. Además, Jeja subsistente ltl -

duda rer:9.acto, :1 si ~·Uede r:er c<..i.lificado co;no tal, cualquier otra 

per::ocn ~ue no ostente lH propiedad del buGu11. 

!-'is Reglas de Hamburgo <le 1978, en el 01rtículo lo., p<lrrafos 

1 y 2, di~tinguen entre pcrtendor y porte3dor efectivo. 

El pri:nPro eP, "toJa. per~or.h cue por 2í o por m~dio de otru -

que actÚ(• en au no:nbre, ha celebrado un contra to de trunaporte :na

rí timo de r.:.ercancías con u.n careudor.'' Por el .segundo se entiend.e, 

''toda persona a quien el porteudor ha encomendado la ejecuci6n del 

transporte de merc~ncías, o de una parte del transporte, aa! como 

cualouier otr:1 persona a quien se hl.:. enco:nenda<io esa. ejecuci6n." 

(13) El porteador obtiene as!, la calidad de apoderado y sus facu_! 

tades podr4n ner eenerales o limitadno, en el acto de su nombra- -

miento. 

2.2.l.l El CapitJn. 

Como antecedente del significado del término capitán, en el -

derecho positivo mexicano, atenderemos a lo ~ue en laa Ordenanzas 

de Bilbao de 1737, se est~blec!a en el artículo lo., del Capítulo 

Veinticuatro. "Capitán, maestre o pt1tr6n del n..v:ío, es aquella pe!: 

sona que siendo dueño propietario de él, le m¡,.uda y gobierna en -

loa viajes cuc ue le ofrecen¡ o que no siendo tal dueBo, otros que 

lo Ron del casco y aparejos, le eligen y nombran por tal maestre, 

capitán o patr6n, para que en su nombre gobierne y mande el naY!o, 

con facultad de disponer de él y eue apurejos, como e1 reulmente -

fuese tal dueño en propiedad.'' (14) 

El capitán fungirá en todo caso, como mandatario del propiet~ 

rio del navío. 

La función del capi tJn del buGue, puede oer desempeñada por -

(13) J.Domin~o Ray, or.cit; pp.57-58. 
(14) Ordenans1s de Bilbao, op.cit; p.124. 
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el uaviero mismo, se¡;ún lo u:encion:ido en el artículo 1051 del CÓd_! 

go de Comercio de 1884, que u su vez, en el artículo 1067 definí~ 

a éete, como "el jefe de la nave a r;uien debe obedecer toda la trl_ 

pulaci6n, observando y cumpliendo cuanto manú~re p~ra servicio de 

ella." (15) 

Por patr6n se entenjÍa, la persona que tiune la dirección y -

e1 mando del buque; de acuerJo con lo señal~do por el Código de C~ 

mercio de los Estados Unidos ~exicanos, dero¡;aJo en la actualidad, 

en la parte relativa al Libro Tercero. 

El Rignificado adoptado por nuestra legislaci6.n anterior, - -

coincidid con el italiano, que a continuaci6n se indica. ''El p~- -

tr6n no ea el propietario de la nave, sino la person~ habilitada -

para el mundo de buques." ( 16) El término capitán, se refería al -

representante del armador contratante, al igual que en el citado -

código. 

Hoy. en día, la Ley de r;avegaci6n y Comercio llarítimoa, en el 

artículo 20 establece lo siguiente: "el capitán del buque ser.1 a -

bordo la primera autoridad, en alta mar y en aguas extranjeras se

rá considerado representante de lan autoridades mexicanas." (17) 

Ese carácter se le da en base, a que está facultado a realizar fuE 

cionea públicas, como lo menciona el artículo 23, del citado orde

namiento jurídico. 

Es importante indicar, que el capitán no tiene l" calidad de 

comerciante, porque no realiza actos de comercio en nombre y cuen

ta propios, simplemente trabaja para quieneo h<.in contratado BllO -

servicios. 

(15) c.com. E.U.M. 1884, op.cit; p.276. 
(16) A. Brune tti, op. ci t; p.J.37. 
(17) C6digo de Comercio y Leyes Complementariao, op.cit; 

p.493. 
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Con !undaaento en las disposiciones jur!dioae ~nterioree, se

ñalaremos que el capitán puede tener a su cargo variae funciones, 

como son: ser un mandatario general del naviero, fungir coao direE 

tor't,onico de la nave, representar a la autoridad del país del b~ 

que que aanda y, edemás, tendrá el carácter de representante del -

naviero, en todas las relaciones jurídica• que nacen del contrato 

de tiaA&porte iaar!tiao de aercanc{ae. 

2.2.2 !! CaJlS!dor. 
CoDoapto en la leg1elao16n Nlo1onal. 

Por oarga4or ee eDtieade de una aa1111ra •U7 pneral, qllien so

licita el traneporie. 

En el derecho .. aicano vigente, al cargador ee le te!ine de -

la ron.a siguiente: "ee la persona que se obliga a entregar oport~ 

Damente lee mercanoíae o efectos que deban traneportarae y a pucar 

el flete." (18) leí lo establece el artículo 157, de la J.ey de Na

ngacl6D 1 co .. roio llar!tiaoe, 

ED las Ordenanza• de Billlao, coao en el C'ddigo de coaercio de 

1884, el concepto del cargador es en esencia el aisao que el enun

ciado en la aotwalldad, en el que se advierten lae doe obligacto-

nee prtncipalea a que eat• eujeto. 

Respecto a la tigura del cargador, el artículo 296 del C6digo 

4• co .. roio vigente, eellala lo siguiente: "el coaisionleta que hu

biere de reaitir efectoe a otro punto deberá contratar el tranapoI 

te, cuaplieDdo lae obligaciones que ee i11po1111n •l oaraador." (19) 

Concepto en la legielaci6n internacional. 

!e haeta la redaccldn de las Regla• de Haabui-go de 1978, que 

en el dmbito internacional se pn>porciona, una definicidn 4el oal'

gador, entendiendo por lllst.e, "la persona que por af o por aedio de 

(18) Ibídem, p.520. 
(l~) Ibídem, p.)). 



otra que actde en su nombre o por su cuenta, ha celebrado un con-

trato de transporte marítimo de mercancías con un porteador, o to

da persona que por si o por medio de otra que actde en au nombre o 

por ~u cuenta, entrega ~tectivamente las mercancíae al porteador -

en relacidn con el contrato de transporte marítimo,• (20) 

Por la citada diepoeicidn, ee equipara al cargador, cualquier 

otra persona que sólo entrega las meroanoíae de acuerdo a lo eeti

pulado en el contrato de transporte, ein haber intervenido en la -

oelebraaidn del mino, ein embargo, debemoa tener en cuenta que el 

cargador, aaume otraa obligaoionea que ooadJ'1&Van a ·integrar e11 ca

nioter ooao tal, J' al mismo tiempo adquiere derechos que sólo a él 

le correaponden. 

2.2.3 Bl Cogaipiatario. 
Concepto en el Dereobo Poeitivo Mexicano. 

11 coneignatario puede aparecer de 4oe .. neraa: 

•) In ocasiones oetenta una doble peraonalidad ~uridioa, eato 

ee, 8e aprecia en •1, también la calidad de cargador, tal e8 el ~ 

ea en que wui pereona ee expide a ei aiema meroanc!ae, que neoeei

ta en un lugar diferente de aquel en donde ellae ee encuentran. S~ 

lo en ese a11paeato, el destinatario intervendré en el contrato de 

tranaporte aari Uao. 

b) 11 consignatario, ee WUI pereona dietinta del cargador, se 

le oeaaidara ooao Wl ternero q11e no ba toaado parte en la celebra

oi6n del contrato ,., al cual, •• dirigen o deatinan lae aeroanoiaa. 

In el Cddigo de Coaercio de 1884, ee indicaba en el artículo 

261, lo aigllientei •conaignatario es la peraona a quien van dirie! 

doe loe efectos de coaercio.• (21) La influencia de las Ordenanaae 

de Bilbao en dicba norma j11ri41ca ee de nctaree. 

(20) J.Doaingo Ray, op.cit; p.56 
(21) e.coa. E.u.1. 1684. op.cit; p.74, 
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En nuestra legielaci6n se utili&a, el térwino oonsignatario -

al de destinatario, al contrario de la duplicidad de vocablos que 

en otros ordenamientos jurídicos extranjeros existe. 

El derecho del consignatario a recibir las mercancías, de a-

cuerdo a lo eetablecido en el artículo 172 de la Ley de Navegaoi6n 

y Comercio Karitimoe, está sujeto a una condición suspensiva, ya -

que el cargador puede cambiar la designación de la persona, que r.! 

cibirá el cargamento. 

Por lo tanto, el destinatario puede estar determinado, desde 

el momento de constituirse el vinculo jurídico entre el porteador 

y el cargador, o puede ser nombrado posteriormente, cuando éste ú! 
timo cumpla con lo dispuesto en el articulo citado, entonces la 

persona del consignatario será sustituida por otra, 

El concepto de consignatario en la legielaoi6n internacional. 

En las Reglas de Hamburgo se define al coneignatario, como -

"la persona autorizada para recibir las mercanoíae." (22) 

Esta de!inici6n explica el derecho primordial que l• corree-

pende al consignatario, a partir del momento en que ee le acredita, 

oomo el legítimo propietario del docW1ento conocido oon el nombre 

de, conocimiento de embarque. 

El ooneignatario tiene derechos y obligaoionee trente al por

teador, aun cuando no intervino en la celebraoi6n del contrato. 

2.2.4 Loe Comisionistas, 

Para facilitar lae operaoionee del transporte, ee ha formado 

una clase especial de comerciantes, deeignadoe oon el nombre de a

gentes del tranoporte o comieionistae, que pueden actuar de parte 

del cargador o del armador y, "que ee encargan de lae gestiones p~ 

ra reali2ar10, ejecutando las Órdenes recibidas 7 oobrando una co-

(22) J.Domingo Ray, op.cit; p.58. 
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misi6n fija," (23) 

La Ley de Navegaoi6n y Comercio Marítimos, hace ~ferencia a 

los oomisionistae que prestan eus servicios a los armadores, bajo 

la denominación de agentes del naviero, cuyas funciones se regula

rán por lo estipulado en el contrato de transporte marítimo, o en 

su caso, por la legielaci6n mercantil aplicable al contrato de co

miei6n. 

El artioUlo 225-A, tercer párrafo del citado ordenamiento ju

rídico, indica que el oonoepto de agente marítimo y de agente ns~ 

viero, se consideran equivalentes al de agente consignatario de b.!:! 

c¡uea, entendiendo por ~ate, "a la persona física o moral que oon -

el carácter de mandatario mercantil, atiende en el territorio na-

oional, por cuenta y orden de un naviero, una o varias de sus ope

raciones relativas a uno o diversos buques de su representado¡ o a 

nombre de áete, celebra contratos de transporte por agua, para me~ 

oanoiae, en loe t~rminoe de le carta de encargo expedida por la e~ 

presa naviera," (24) 

El agente del naviero, mediante documentos que acrediten el 

mandato que se le asigne, comprobará eu representaoi6n ante la So

ore taría de JIArina. 

El agente consignatario de buques podrá realizar varias fun-
oiones, en relación a servicios conexos de la navogaoi6n, mismas, 

que desempe~ará de acuerdo a las normas de oonduota, relativas al 

transporte .. rítinlo aplicables de acuerdo oon los tratados intern~ 

cionalee o loe usos marítimos, y son 1aa siguientes: 

a) En cuanto el navío realizará trabajos táonioos, ya que pr~ 

(23) A.Brunetti, op.oit¡ pp.19-20. 
(24) Código de Comercio y Leyea Complementarias, op.oit. 

pp.535-536. 
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parará su alistamiento y expedición. SuperTi•&rá que el buque ae -

encuentre en perfecto estado de navegabilidad. 

b) Pllll&irá como coneiglllltario, para efecto de la recepci6n dd 

laa·mereanoiae, que ooneervurá en lae mismas oondioionee que pre-

sentasen al ser recibidas. 

c) Asistirá al capitán en el ouapli•iento de eue oblic&cionea. 

d) Firmllrá el conoeimien to de embarque y deiaáe docW1eataci611 

·necesaria, en representación del cap1 tán. 

e) Tendrá poder au!iciente para pleitos y oobruneas, y paZ'tl -

aetoe de ad.mlnlstrac16n. 

2.J Blementoa ~ ~ Contrato. 

2.).1 ~ Meroanc!ae. 

El objeto lejano, remoto o indirecto del contrato de tranepo_f 

te marítimo aon las meroe.noíua, conaidera.daa como colN:le oorporulee, 

muebles, y que ee encuentran en el comercio. De aqui, qL&e la oara.!! 

teriatioa básica de las mielll8B, aeb el de poseer un valor de oaa-
bio, ya que son ousceptiblea de especulac16n comercial y, por lo -

tanto, de apropiuci6n. 

2.J.1.1 Regl!Ullentación !!'l.~ Meroanoiae !.!! el Derecbo ~

.ill(Q .1.exicano. 

Loe animales pueden s~r objeto de transporte, se! lo anlllloia 

el nrticulo 2646 del Código Civil para el Diatrito Psderal1 claro 

eetá, siempre y cuando est~ peraitida au co.pra'l'8nta. 

Con la expresión efecto~ de comercio, a la ~ue bace aluai6n -

el artículo 576, fracción la., del C6digo de Coaercio, .. aapl!a -

el concepto de cosas tranaportooblee, de ao ... rdo a lo .. llalado por 

Rodr!guev y Rodríguez. 

En la Ley de Navegación y Comercio llar!tiaoe, en el art!cu1o 

185, se regula el transporte del cargaaento sobre cubierta, 4e -.! 
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canoiaa peligrosas, explosivas, corrosivas o inflamables, para e-

recto de presW11ir ausencia de responsabilidad del porteador, como 

m'a adelante se analiF.ará. 

2.3.1.2 l!!&_la.mentaoidn .!!!_ ill .Mercancías !!2tl~1.!U!!

Dlleional. 

En la• Reglas de la Haya de 1924, el t~rmino mercancía com- -

prende bienes, obje toe y urticuloe de cualquier clase, y ul igual 

que en el Harter Aot americano, se advierte que del citado concep

to ee deeoarta a loe uniauües vivos, pero udemás establecen otru -

e:ireepc16n en el articulo lo., inci~o c), al eeHalar que tampoco p~ 

drá oonnideraree como tal, el cargamento colocado sobre cubier L" y 

que ea efectivamente tranRportado us!. 

Dicbas Reglas, hacen referencia a lue morcanc!aa peligroaaa, 

calificándolas de inflama.bles o explosivas. 

El armador, mediante la raoult<>d que le otorga eae ordenamie~ 

to jurídico, pod!'I( adoptar como mde adelante lo estudiaremos, las 

medidas que crea pertinentes, con objeto de evitar que las mcrcan

c!aa peligrosas produzcan da~oe n lu tripulaoi6n o al buque. 

Bn el artículo 60., de las Reglas, se hace menci6n ul carga-

manto que por su naturaleza eapecial o delicada, no se oali!ica de 

comercial ordinurio, ea decir, se trata· de mercancías que utendie.!l 

do a eue oaraoter!eticas especi!iOlie, neoeeitan mayor seguridad y 

cuidado, por ejemplo, loe metales preciosos, loa objetos de arte y 

las joyas. 

Isa Reglas de Hamburgo de 1978, en el urt!oulo lo., párra!o -

5o., indican lo eiguien te: "el tt!rmino mercuncías comprende a loe 

animalee vivos; cuando las mercancías se agrupen en un contenedor, 

11na paleta u otro elemento de transporta análogo, o cu.undo estén -

embaladas, el término mercancías comprenderá ese elemento de trun~ 
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porte o ese embalaje si ha sido suministrado por el. carpdor.~(25) 

En cuanto a las mercancías peligroeus, las Reglas da Hamburgo 

establecen, que deberán indicar la olaee de peligro que represen-

tan por medio de marcas o etiquetas, Articulo 13, !raooi6n prime-

ra. 

En comparaci6n con lo dispuesto en las Reglas de La Haya, en 

el ordenamiento jurídico a que se ha hecho referencia, podeaoa ob

servar, que se acepta el transporte del cargamento sobre cubierta, 

el artículo 90., en las tracciones la., y 2a., lo establece, al -

darse las circunstancias siguientes: cuando el porteador 1 el car

gador lo hubieren convenido, celebrando al efecto un.acuerdo, o si 

ello es~ en oontoraidad con los uaoa del comercio de que ae tra-

te, o si lo exigen las disposiciones legales vigentes. O mediante 

una declarac16n al respeoto, en el conociaiento de embarque. 

La importancia de hablar de las mercancías, en relaci6n con -

el tema del presente trabajo estriba, en que para lograr la arao-

nía en las relaciones jurídico-aarítiaae, ea indispensable que ee 

acate lo dispuesto en loe anteriores ordenamientos jurídicos, al -

procederse a su tranapo rte, de lo contrario, pueden susoi tllorae co,e 

!lictoe que incluso perjudicarían en todo caso, a la parte contra

tante que ba deaempeaado correctamente eua oblipo1one•. E• decir, 

suponiendo que el acreedor hiciere une declareci6n tal .. , aoeroa -

de las cualidades 1 estado de las mercancías al momento de entre-

garlas para su traslado, ee aquí, donde el deudor pudiera re•ultar 

perjudicado, ya que podría establecerse que él, entregd en el pua.r 

to de destino otro cargamento diferente al deaorito en el conooi-

miento de emblirque, debido a las caracteríeiicaa o daAoe que pre-

sentare. 

(25) J.Domingo Ray, op.cit; p.58. 
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Asimismo, las disposiciones referentes a las mercancías peli

grosas, son de tomarse muy en cuenta, en virtud de que los Conve-

nios Internacionulee de alguna manera se dirigen al bien común, al 

prever que la transportaci6n de esa clase de carg-amento, al no CO,!! 

tarse con lus sui'ioientee medidas de seguridad, podría producir ~ 

graves dailos en general a todo el buque. De ah!, que en todo caso 

de e!ectu.aree su traslado, sea obligatorio adoptar las precaucio-

nee necesarias, que tales ordenamientos jurídicos impongan. 

Las anteriores obaervaoionee, se desarrollarán con más deta-

lle en loe capítulos siguientes. 

2.4.2 :!!.! ~· 

2.4.2.1 De!inioi6n. 

En forma breve, e6lo con el objeto de no dejar a un lado, al

gwio de loe elementos del contrato, diremos lo siguiente. La ao- -

ci6n de transportar es lo que determina el pago de una preetaoi6n 

al er.ador. De aquí, que detinamos al flete, como el precio conTe

nido por la realización del transporte de mercanoiae o efectos de 

comercio. 

A con~inuaci6n, aenoionareaoe al conocimiento de embarql18, p~ 

ro antes, haremos h1ncapid en que la importancia de abondar más en 

tal elemento radios en su carácter probatorio, por lo cual, eu re

lación con la responsabilidad contractual ee muy eatreoha. 
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2.5 Elemento~: !! Conocimiento!!_!. Embarque. 

2.5.1 Definición. 

El régim~n jurídico del transporte lll<irÍtímo de meroancíaa de

terminadas, hJl de ser conten1Jo en un documento oonst1tut1To, por 

el que se legiti.Jl>en los derechos y obligaciones de laa partes qua 

intervienen en la celebr .. oión oel contrato de transporte 111&r!tilllo 

y, que además, garantice el ~pego a la ley de las condiciones ll&Jo 

las cuales deba efectuarse. Este dOclUlento recibe el nombre de: ~2 

nocimiento de Embarque. 

El origen de la palabra conocimiento, "viene de reoonocer; e.l 

capitán reconoce que recibió las meroancii1a a bordo." (26) 

las Ordnnenzaa de Bilbao de 1737, en el drtíoulo J4 del Capí

tulo XVIII, definían al conocimiento de embarque, como "uno. oblii>!!; 

ci6n particular que un capitán o un maestre del navio otorga por -

medio de eu firma, en favor de un negoc1ante que ha cargado en AU 

na.vio, algun11e mercaderías y o"traa cosas pare. llevarlas de un pue.r 

to a otro, constituyéndose a entregarlas a la persona que se expr~ 

sare en el conocimiento, o a su orden, o a la del cargador, por el 

t"lete concerti.do antes de cargaroe." (27) 

Esta det"inici6n enuncia como más adelante expondreaoa, la llll

turale~a del documento del "transporte aar!tim~, en ba .. a la ree-

ponsabilidad del arl!lador. 

Asimismo, menciona entre otros puntos que configuran el oont~ 

n1do del conocimiento; ln. firma del oapi t4n, reqlli111 \o eMnoial P!. 

ra su valide~. 

En el Código de Comercio de 1884, por oonoc1m1ento de embar-

que se entendía, el título en que se establecían la• oblipcionee 

(26) G.Ripert, op.cit; p.211. 
{27) Crdenan~as de Bilbao, op.cit; p.93. 
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y derechos del cargador, y del capitán de la nave que recibía la -

carga. 

De acuerde a ese significado, el documento del transporte se

ria probatorio, de las condiciones que las partee contratantes hu

biesen aceptado, bajo las cuales se efectuaría la expedición. 

En la actualidad, la Ley de Navegaci6n y Comercio War!timos, 

no proporciona una definici6n del docwnento aludido. 

En el ~mbito internacional, ha pesar de que el conocimiento 

de embarque ha sido regulado por Convenioe lnternac.ionales, oomo -

lae Reglas de La Raya de 1924, cuya principal innovación que al d~ 

recho marítimo introdujeron, fue "el haber dado origen a un modelo 

único de oonocimiento de embarque con carácter internacional", (28) 

mediante la fusión de diferentes corrientes Juf.ídioas, que alrede

dor de la reeponeabilidad del armador ee habían planteado, es has

ta la emisión de las Reglas de Hamburgo de 1978, en lae que ee de

fine a eee instrumento marítimo mercantil, diciendo: "por conoci-

miento de embarque ee entiende, un documento que haoe prueba de un 

contrato de transporte marítimo y acredita que el porteador ha to

mado a eu cargo o ha cargado lae mercancías, y en virtud del cual 

éste ee compromete a entregarlas contra la presentación del doou-

mento. Constituye tal compromieo la dieposici6n incluida en el do

cumento, según la cual las mercancías han de entregarse a la orden 

de una persona determinada, a la orden o al portador." (29) 

Como veremos posteriormente al efectuar el análisis de la n~ 

turale•a jurídica del conocimiento, según las cit~das Reglas, - -

constituye un testimonio documental, de lae condiciones del con-

trato de transporte marítimo de mercancías 

(28) G.Ripert, op.cit ; pp.275-276. 
(29) J.Domingo Hay, op.cit; p.58. 
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Asimismo, Be hace menci6n en el conocimiento, ~ los actos ju

rídicos de recepción y entrega del carga&ento, ampliando como lo -

trataremoA en su oportunidad, el periodo de responsabilidud paru -

el porteador, so ejeouci6n de la expedici6n marítima. 

2.5.2 Naturaleza Jurídica .!!!.!. Conocimiento ~ Embargue, .!!.!! 

relación s.!!!!. ~ Responsabilidad Contractual. 

La naturale•a jurídica del conocimiento de embarque, se con!1 

gura como lo veremos, en raz6n de la evoluci6n que diterentes sis

temas legislativos han ido experimentando, de acuerdo a los reque

rimientos de la realidad a la que debieron irse w!.ec ..... ndo. 

En un principio al conocimiento se le adjudicó, s6lo lu fun-

ción de un recibo de dep6sito de lae aercanoíae. 

Posteriormente, se le consider6 un recibo por el que existía 

la promesa por parte del transportista, de entreaar el cargamento 

al receptor, después de efectuado el viaje. Como podemos observar, 

para el armador se origina la obligación de reeti tuir llis meroe.n-

ciae embarcadas, lo cual, iaplioa~ a la vez la extinoi6n de la 

responsabilidad contraída por el transporte, 7 el consiinatario a~ 

quiere el derecho a la entrega de las mismas. 

Después, cuando la persona del emitente es la del porteador, 

se advierte la !unción del conocimiento, como prueba doouaentaria 

del contrato de transporte de mercancías por vía .ar!t1 ... 

Opinamos, que es en esa fase de evolución, en la cual el coa2 

cimiento adquiere gran rele,,..noia, 7a que en baae al aiaao se ooaJ 
yuvaria al establecimiento de la responsabilidad, al demostrarse -

en todo caso, que alguna de las partee contratantes inolll'rió ea -

culpa, al no cumplir con lo pactado. La op1ni6n espreaada se deta

llar& en el capitulo siguiente, a tia de eer a.4.s esplíoita. 

Continuando con la naturaleza jurídica del ooaociaieato, en 

relación con la responsabilidad contractual, tenemos que en el -
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Hnrter Act americano, al que se ha hecho mención, se indicaba lo -

siguiente: "el conocimiento consti tW.ría una prueba prima facie, -

de que las mercancías en el descritas han sido cargedua." (30) La 

palabra "presunción", ea lu única traduoci6n que se ha podido en-

contrar a esa expresión inglesa. (31) 

Opinamos, que por lo dispuesto, el documento ya dejaba entre

ver su importancia a efecto de determinarse la responsabilidad del 

porteador, que en todo caso resultaría, de la falta de cumplimien

to de las obligaciones que le correspondiesen, misma, que repercu

tiría en el cargamento que presentando cierto estado y caracteríe

ticas, le fue confiado. 

El citado ordenamiento ju..rídico, dejó sentir eu influencia en 

lae Reglas de La Haya de 1924, ya que adoptaron el siguiente crit~ 

rio, según se constata de lo indicado en el artículo 4o. "El cono

cimiento establecería la presunción salvo prueba en contrario, de 

la recepo16n por el porteador de las mercancías." (32) 

Posteriormente, ya en las Reglas de Hamburgo, se lleva a cabo 

un estudio más profundo, acerca del valor probatorio del conoci- -

miento de embarque, eegWi se desprende de lo ee8alado en eue artí

culos. 

Para que dicho documento, adquiera el carácter de probatorio 

del contrato de transporte, debe ajustarse a lo dispuesto por las 

Reglas de Hamburgo, ya que se afectará de nulidad cualquier eetip~ 

laoi6a en contrario. 

Lo indicado, opinamos, obedece al prop6aito da evitar que ee 

afecten los derechos de laa partee contratantes, lo cual, también 

(30) P.Par1aa, op.cit; p.562. 
(31) G.Ripert, op.cit; p.294. 
(32) p.Pariaa, op.cit; p.564. 
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condyuva al mantenimiento del orden p~blioo, tomando en au~nta las 

necesidades y objetivos liciten de cada pais en particul,.r 1 que i,!! 

tervensa en la celebraci6n de un contrato de tr1rnsporte mari tiao. 

Es decir, el caricter prob!ltorio del docuaento vinculándolo al 

principio de justicia, es una base importante, paru que se den so

lucione~ apegadan 11 derecho, u los conflictos que pudieeen oourrir 

por el incumplimiento de lo estubleoido, o porque en nu oaeo, ee -

hay,. actuado con la intenoi6n de da!l.&r. En funci6n del ccnociaUn

tc, 118 esclarecerán llie eituacionee que pretendan ser oonfuaa, ~ 

ra tra,ar loe contratantes de eximirse de eu responeallilidad, 

2.5.2.1 Punción il1 Conocimiento il imbargue .!!lO .!1 R!.!!,il2 

Mexicano Vicente, .!?!! relaoi6n E!!.e ~ Re•poneabilidad 

Contractual. 

Al conocimiento de emb,.rque, lo unali•aremoe desde el punto -

de vinta de sus eteoton jurídicos, para el establecimiento de lu -

responsnbilidad contractual, pi.ra lo cu1.i a m1rnera de no\a, dan-

moa alguru.e reterenciae l'tiopecto a eus caraoter!etioae que en el -

derecho 11eaicano, le dan el Ollr.toter de titulo de crld1to. 

Comen1.aremoo por indicar que de llcuerdo a 111 Le7 de Jiayega- -

ci6n y comercio llarí t11100, "el conocimiento tendrá el oaricter de 

titulo repreeentutivo de lao mercancÍlis." Eeto se eefl,.la en el ar

tículo 170. (33) 

a) Incorporalidad. De la oblipci6n de dar, tro111laU- 4e .. 4o

minio por parte del armador, resulta la creación de W1 dereobo - -

real que ee encuentra incorporado en el aocU111ento, y ou70 eJerci~ 

cio eetá condicionado n la exhibio16n del miemo. 

Por lo expue,.to, haremos la obeeryación referente " que el C.J! 

(33) Código de ~omercio y Leyes Complementaria•, op.o1t¡ 
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nacimiento es muy útil en el desenvolvimiento del oomeroio maríti

mo, cu.ple asimismo, una !unci6n econ6mico-sooial, ya. que por eu -

POl& tradioi6n coadyuva a. la realizac16n rápida de negocios sobre 

aercanc!ae, ein la neceeidad del desplazamiento de las mismas en -

el aomento de la operación. Esto nas permite va.lorar su eficacia, 

que como documento probatorio de loe dereohos oorreepondientee a -

oada parte, •• haría manifiesta .. 1 momento de aclarar duda• o con

fueionee, a fin de eetableceree la responsabilidad oontraotual. 

Haciendo referencia al cargamento, como objeto indirecto del 

derecho sub,etivo del acreedor del d'bito, el p~rra!o segundo del 

articulo 19 y el 20 de la Ley citada, mencionan lo ei¡¡uiente: "la 

reiv1ndicao16n de lae aeroano!as representadas por el título, 116-

lo podn hacerse mediante la reivindioaci6n del título m111mo." "El 

secue•tro o cualeequiera otros vínculos sobre el derecho consigna

do en el título, o sobre las meroanc!ae por él representadas, no -

eurtir4n efectos ei no comprenden el titulo auemo." (34) 

Volviendo a la obeervaoi6n que hab!amoe efectu~do, ooneide.,.

moe que en funci6n de tal documento, ee parte de la baee que loe -

datos que contiene son verídicos, de aquí, que edlo en virtud del 

mieao, el aor.edor pueda recibir el cargamento que se ba de•arito. 

Por lo tanto, la culpabilidad del deudor, en todo caso, seria re-

olaaa4a por la persona que demuestre que tiene en su poder, el do

ouaento necesario para pedir la re1vindioaci6n del cargamento, tal 

7 coao se hubiere establecido. 

b) 1Ag1timaci6n. El conocimiento de embarque al ser exhibido 

por el consignatario, le atribuye la facultad de exigir del ar111&-

dor el pago de la prestaci6n que en tal doouaento se consigna, po~ 

que lo postula como el titular del derecho incorporado. Esta es la 

(34) Ibídem, p.234. 
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llamada legitimación activa. 

La pasiva se configura, cu~ndo el porte3Jor cumple con la o-

bligaci6n de entregar las mercancías. 

Al respecto, loa artículos 17 y l~ de la Ley Gdneral de TÍLu

los y Operaciones de Crédito, seftalan lo siguientes "el tenedor de 

un titulo tiene la obl1gac16n de exhibirlo, para ejercitar el der~ 

cho que en él se consigna." "Loe títulos representativos de merca.u. 

oías atribuyen a su po11eedor legitimo el derecho exclusivo n di:JP,!;. 

ner de las mercancías que en ellos se metJci(IJltJu." (35) 

Opinamos, que por lo expue11to se reafirma el carácter probato 

rio del conocimiento, en cuanto cada parte contrr.tante puede hacer 

válidos 11us derechos. Aparte, por la descripci6n que en ti.l uocu-

mento se contiene de las mercancía11, el elemento culpa, podría no 

determinarse en cuanto a la perRona del u.rmo.do1· se refiere, si tt t 

deudor hubiere efectuado una deolaraci6n r~1sa, sobre el estado y 

caracteristioae de lan mismas. Lo anterior, coa1lyuya al astableci

miento de la reeponsabilidad contraot11&l, en !ur.ci6n de.l principio 

de justicia. 

o) Literalidad. Bl derecho inoorporado en el oonoo1miento eu 

literal, ·de aquí, que ob!!!!rvemoe que el débito contr1<ido por el ".!: 

mador referente a la promesa de restituir, al ser liter .. lb ... do pu!. 

de comprobarse. 

Por lo tanto, ref1ri4ndonoa en particular a la reeponsabili-

dad del armador, el conocimiento ea en todo cuso, un docuae11to de 

cargo contra o!!ste, ya que por dicho título &.cept6 tener o>1rgadu.s -

en el buque a su mando, las meroanoíaa descritas, y B6 oblig1< "' en 
tregarlae a las peraonas que legitimen su derecho por lllfldio del cA 
tado documento, y en los puntee que ee hubieren determitlbdo. 

(35) Ibídem, pp.233-234. 
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Al respecto, el artículo 179 de la Ley de Navegación y Comer

cio Marítimos, establece lo niguiente: "el porteudor deberá poner 

laa oosaa tranaportadaa a di~posición del consignatario o del tit~ 

lar del conocimiento en el lugar y términos pactados o usuales." -

(36) 

d) Autonomía. Esta característica indica, que el derecho del 

titular sobre el conocimiento de embarque, es nuevo, no depende de 

relaciones jurídicas anteriores habidas entre otros poseedores. 

2.5.3 Documentos 3uatitutivos ~ Conocimiento E.!!_ Embargue, 

SE. relación ~ ~ Responsabilidad Contractual. 

U. importancia de mencionarlos estriba, en que ul igual que -

el conocimiento de embarque, pueden coadyuvar al análisis de la -

responsabilidad contractual en el transporte de meroancías por vía 

marítima. Tales documentos que responden al nombre de: Orden de E~ 

trega, Conocimiento Directo, Conocimiento Recibido para Embarque y 

~onocimiento Embarcado, tienen como !in principal, hacer más seno.!_ 

llos loa trámites referentes u dicha transportación. 

A oontinW>oión, aeftalaremoa ulgwiaa caraoterísticus de los -

miemos, en !orma general, oon objeto de apreciar au validez juríd.!. 

oa, que para efecto de eatablecer la culpa contractual aerá rele-

vante. 

A nivel internacional, ee a partir de las Reglas de .La Haya -

en donde se ha regulado au uao, ain entrar en detalles particula-

ree de cada uno de ellos, otorgándoles el cari1cter de "títulos pa

ra el transporte de lBR marcancíaa por mar." 07) Esto ae indica -

en el artículo lo., inciso c), de dicho Convenio. 

Posteriormente, en laa Reglas de Hamburgo en el articulo 18, 

(36) Ibídem, p.524. 
(37) P.Parifia, op.cit; p.563. 
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se agrega, que esos documentoe ealvo prueba en contrario, estable

oen la pre,.uución de que se ba celebrado un contrato de tranAporte 

por vía marítima. Además, por medio de ellos se podrá constatar, -

la recepción del cargamento por el porteador, lo que detera1nará -

eu situación jurídica como deudor de una prestación, que se hará -

eiigible al momento en que una persona se legitime como poseedor 

de cualquiera de loe documentos enunciados. 

En seguida, con el propósito wlic11mente de hacer má11 entendi

ble lo anteriormente indicado, procederemos a eefialar a manera de 

notas, algunos puntos dietintiYoe de esos docwaentos. 

El Conocimiento recibido para llmbarque. 

Con el objeto de que loe prop1starios de la11 asrcano{ae, rea

licen la entre¡¡a de las mismas con mayor rapidez sin tener que es

perar a que sean embarcadas, ya oue de inaediato ee procede a dep2 

aitarlaa en los muelles o alaacanee, designados por las compafiías 

trsneportistae para ese fin, se dio origen al conocimiento recibi

do parn embarque, por el que ee respalda el eatado que observa el 

cargamento al efectuarse la recepcidn, aeí como eu cuidado 7 ocn-

eervación en poder del armador de acuerdo a lo convenido. 

Este documento se emite a tavor del cargador, incluso antes -

de la llegada del buque mercante al puerto, motivo por el cual, en 

ocaeionee no se eapeci!tca en el mismo el nombre del buque, 

Úls ventaJae que otrece el dooU&ento referido, son lae si

guientes: "el cargador no tiene que preocuparse del embarque, y al 

armador le pel'11li te el cobro inmediato del !lote." (38) 

Francisco Parifia y Georgeu Ripert, coinciden al 1nd1oar, que 

al no embarc~rse las mercanoíae, el conocimiento e6lo puede admi-

tirse como prueba de la entrega de lee mismas al armaJor. 

(38) Ibídem, p.341. 
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Por lo expuesto, diremos que en nuestra opini6n, la validez -

del documento acabado de citar radica, en acre~1tar al porteador -

como responeable en funci6n del cargamento que recibi6, y en garan 

tizar al cargador, que las mercancías ee cuidar!ln adecu.s.damente. -

Sin embargo, afirmamos el criterio de que no es una prueba de que 

las mismas han sido embarcadas, en virtud de que el embarque est4 

sujeto a una condici6n suspensiva, es decir, de que se lleve a ca

bo si se dan los elementos materiales y persooalee indispensables 

para ello, de lo contrario, ante el surgimiento por ejemplo, de c~ 

sos fortuitos o causas de fuerza mayor que obstaculizaran tal rea

liP&ci6n, el acto jurídico por el que naciera la obligaci6n del -

porteador de transportar, seria inexiatente. 

El Conocimiento Embarcado. 

les cargadores suelen solicitar a cambio del oonocimiento re

cibido para eabarql18, otro docuaento, por el ql18 se garantice que 

las aercancias ban sido cargadas, y es el denominado: Conociaiento 

Embarcado. 

En el miemo ae eeñalan, el nombre del n&Tio en el que ae lle

var.l a cabo el traneporte, y la fecha del embarque como datos esen 

ciales, adem4s de la descripci6n del cargamento1 así lo enuncian -

laA Reglas de la Haya, en el artículo 3o., fracoi6n séptima. 

El Conocimiento Directo. 

En l• prtlctica comercikl marítima, no siempre la compañia ar

madora presta los servicio• de transporte para llegar a un determi 

nado puerto; para reme~iar ese inconveniente, dicha compañía cele

bra convenios con otros armadores, o en su oaao, con eapreeas de -

transporte ferroviario, fluvial, aéreo, o terrestre, que coadyuvan 

a efectuar el traslado del cargamento. 

Un autor noe indica, que "loa transportes sucesivos quedan en 
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virtud del conocimiento directo, enlazados formando un transporte 

único.'' 09) Es decir, siendo dos o más tr1>nsportistas, quedan por 

la emini6n del conocimiento directo, obligados a ejecutar lb expe

dici6n marítima, bajo las mismas condiciones establecidas que para 

la ?rimera empresB de transporte. 

Al Último tr~nsportista, correepondera hacer entrega de las -

merc:'l-ncíe~ al conaignatario, a cambio del conocimiento directo. 

La Orden de Entrega. 

También se le denomir.a bono de entrega. La principal caracte

ríntica del documento estriba, en ser un título representativo de 

una ft"Soci6n del cargtimento, que en su totalidad ampara un conoci

miento de embarque. Ee requisito indispensable para proceder e la 

emisión de la orden de entrega, que ello se hubiere estipulado en 

el contrato de transporte. 

En resumen, independientemente de que los doo11111entoe sustitu

tivos del conocimiento de embarque, tengan un alcance jurídico en 

ra•6n de aue efectos, m~s amplio algw1oe que otros, lo imporiante, 

eA que constituyen Wl medio de prueba en tocio caso, para estable-

cer la responsabilidad contractual. 

D9) 1 bídem, p. 336. 
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CAI·ITULO 

3. Análisis íJomparativo ~ los Convenios Internacionales ~ 

~·ransporte l!arítimo, ~ ~ ~ l'!!l. ~ ~ Responsabili

dad Contractual. 

Para efectuar el análi2is propuesto en el presente capitulo, 

partiremos del estudio de las normas contenidas, en el Hurt.er n.ct 

americano de 1893, cuya importancia ea tribu en haber introducido 

aportaciones que han sido básicas, para la estructuración del fun

damento de la responsabilidad, sobre todo en cuanto al armador se 

refiere. 

De la comparación entre lnB rle¡;J.us Je la lle.ya de 1924, del -

Protocolo de Bruoelus de 1968, de las Reglas de Humburgo ae 1978, 

aRÍ oomo de la Ley arriba citada, y de la doctrima, úeduciremou si 

la responsabilidad que los contratantes deben aswnir, ha sido reg~ 

lada en un grado de igualdad, es decir, señalareu;os 011 qué medida 

las normas que conforman dichoo Convenios, conaiderudus como pres

cripciones imperativas de la conducta de los armadores y los curg~ 

dores, los han hecho responsables, yo. que lo importu.ut.e t!S que la 

relación jurídica en que dichos c01it.ratantoa int~rviencn, ue desen 

vuelva dentro de lo justo, existiendo p:..ru ambos, derechos en ra-

EÓn do los elementos reales dol contrato, y la po~ibilidad de que 

al cumplir con las prestaciones que lea correspondan, ao extingan 

sus obligaciones. 

Asimiomo, estableceremos lon puntos tie enlace y de discrepan

cia, que haya entr~ los ConvenioR mencionados, así como los avun-

cee que en materia de responsabiliuad contractual, cada uno de !ou 

Tratados, han aportadv. 
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3.l Objotivo de !!! ~egulaci6n ~ la Responsabilidad ~

~ ~ tl ~Internacional. 

Deterr.inar en fema inás específica, los .:asas 011 que loe unn!_ 

dOres incurrirí11.n o no en responsabilidad, fue el objt:tivo J•rinci

pal del Harter Ac t, que respondió a loo r« clc."1os hechos por loe 

cargadores estadounidensec, para salvaguardar uus i"teresee que 

con motivo del uao desmedido por parte de los porteadores, de clá.!! 

sulaB de exoneraci6n, resultaban frecuentecente afectados. 

Pa:rtl reafinnar lo expuesto, citaremos lo explicado por el au

tor de dicha Ley, Michuel D. Harter: 

''El bill presentado no priva a nadie Je uu <lerecho, pero ten

drá como efecto, quitar a algunas compan!as de •>aveeac16n extranJJi!. 

ns., cierton privile~ios lj,Ue ejercen des;.;.e hace varios anon, con -

desventaja p~ra el comercio american0; no hay que ptrdtir Ue vista 

que la responsabilidad contr~ctual del transportista, está muy ex

tendida en el derecho anelo"aj6n, y las ¡ri~eras cláuau.lae de exo

neración introducidas en los conocimientos o, en l1<s p6lizas, han 

tenido por fin sustituir la responsabilidad contrti.ctual por .la de

lictiva, es decir, aquélla que sólo exiate mediante la prueba de 

la culpa. el Harter 4Ct, prohibe las clú.us•.Jli..tD de exoneración Je -

respon~abili_d•d de los armadores, resJ'ecto a las .fa.l tas comercia-

le~ Je sus encargadus." (1) 

En ba~e a lo anterior concluimcs, q-..e en el Harter not, el o~ 

cien público es el fundamento primordial, sobre t!l que reposa ou e

luboracié1,, mü1r..c que reduce la uplicución de laa cláuaul"a ex Lrun 

jeras no favorables, u lon propiet.urios de lt.i. carga cstatJounJth!u.--

(l) F1~ncinoc Farina,nn.cit; p.350. 
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ees. Pc~emoc observar, que fue una 1ey cuya creaci6n se debi6 al 

requerimiento de regular las funciones del armador, y Que a reser

va de efectuar el análisis de las norrn~s que la estructuran, se -

contempl6 la posibilidad de lograr un equilibrio arm6nico en las -

relaciones jurídicas de ambos contratantes. 

Por lo que se refiere a las Reglas de La Haya de 1924, y al -

Protocolo de Bruselas de 1968, nu finalidad estriba en colocar en 

la misma situación de igualdad a los urmuuores y a loe cargadores, 

asegurándoles a tal efecto sus derechos y asignánJoles obligacio-

nes dentro de IUl IÍmbito de justicia. 

En lns Reglas de Hamburgo de 1978, mediante la unifioaci6n de 

varios criterios, ee trata de llegar a IUl8 uniformidad de las nor

mas que regUlan la responsabilidad contractua~, en el transporte -

marítimo de mercancías bajo el réeim~n de conocimiento. 

A continuaci6n, citaremos una. re solución ~"e auop t6 la UNCl-

TAAL, referente al exiímen del Convenio de Br\lselas de 1924, y de -

su Protocolo de 1968. l!ste debería "ir encaminado principalaente a 

la eliminaoi6n de las incertidumbre9 y ambig~dades que existan, y 

a establecer llna distribución equilibrada de loa rlesgo9 entre el 

propietario de la carga y el porteador, con disposiciones adecua-

das sobre la oarp de la prueba." (2) 

A reserva de explicar la ausencia de responaabilidad del p0r

teador, diremos que la observación arriba citada, oorreaponde al -

preverse en tales Connnios, varias hip6teeis en las que no se con 

eidera al armador como responsable, sin embargo, nosotro" analizu-

(2) Fernando Sáncllez Calero: "Las Heglas de Ha&burgo, sobft -
el Contrato de Transporte llarí timo de Kercanoías". Co111i té de Dere
cho Kar!timo de Barcelona, 1981. p.20. 
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remos que tan 3mplio es el margen de discrecio~-::.alidud, que en el 

listado de exoneraciones se introduce, y si afecta en realidad el 

ec:uilibrio entre los riesgos que afrontan el porteador y el carea

dor. 

3.2 12!!. ~ Responsabilidad ~ Porteador. 

3.2.1 Obligaciones ~Porteador. 

La norma en cuanto prescribe imperativamente al armador, lus 

obligacicnen que debe cumplir, como sujeto pasivo de la relación -

jurídica, prevé la posibilidad de considerarlo responsable, ante -

la falta de parte de éste, de acatarla debidamente. 

La regulaci6n de la conducta del armador, cada vez se ha tor

nado m~s com.pleja por los avances técnicos ue la navegución, de -

aquí, que sus obligaciones por lo que al buque se refiere, para 

prestar un servicio adecuado de transporte, así como las relativas 

a las merc&ncías, hayan aumentado. 

A continuación, s6lo a efecto de hacer ruds comprenai ble el e.!! 

tudio de la responsabilidad, como consecuencia de la obligaci6n, -

en fonna breve mencionaremos los fundamentos jurídicos que señalan 

las funciones con las que el a:nnador debe cwnplir. 

El armador está obligado a prever, que el buque se encuentre 

en condiciones de navegar, armándole, equipándolo y aprovieionánd~ 

lo en forma adecuada, según lo establecido en el artículo 2o., del 

Harter Aot, y en el artículo )o., fracción la., incisos a) y b) de 

las ~eglas de L" Haya. 

En relación a las mercancías, el traneportista eetá obligado 

a proceder a su carga, conr.ervaoi6n, estiba, tranuporte, custodia 

y deecarga, de acuerdo a lo oertal"do en el artículo 2o., del Hu.rter 

Act, y 3o., fracci6n 2a., de las Reglas de La Haya. 

En base a que los buques mercautes, h::i.n ido prenentando inllt!. 
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lo.cione::i m·!s mc.iern . .ts, para que rN.sten 01ejc-res servicios ~n ~ll~::

to a la con~~ervuci6n del cargu.wonto, St.' .:.u1:J.dc unu nueva ot<1.ic;a~i6n 

al norteador, en el artículo 30., párrtifo lo., inciso e) del ,~onv!!_ 

nio de Britflelafl cie 1920:, ql.11:::' tH~, lu Je cu1~itlr d.il1gtiiote;:wnte Je -

limpiar y poner en buen l.'ntuJ.o l~e bo.leban, c.t'l~.rus fríus y í'rigo

duica". 

Por trntnrpe ..it: llll i.:ontr.:1t..o bi.lu.t..ert1.l, 1:H1 nue!Jlre. opiu16n ºº!! 
ni•Je ramrit~ que tus Ji!\po:•i ci onco ci tlld.is, d 1 rigt?n h~ acci 6n hwua.nH. 

del urm<tdor t111cia el bieu común, ap~1rtc lle que ~on lti buse, sobre 

tu nue nú f1j.1r.t el HJCi111CtJ J.e !lU re:.:ponsuh1.1ilitt.d. 

r;i l.!onvcnio de Hamhurl.:,o Ue 1978, nou mc11cl orrn. cuma principul 

<:bligu.ci6n del unnaoor, transport..tLr merca.ncían pur ni.tr de un puer

to u. otro. 

J.aA demúu funcicnun quo Uubd c.Jeuem¡.iei'iur, inherentda al aervi

cio que prenta, no ac mencionan de tu.lludameut.u cumo en lba Reglu.a 

de La Hu.ya, ya r1ue 111 haceree lu dcclar-..tci6n de t¡ue el a..nnuüor ca 

culpable, por loa perjuioiOtt GUe lltt.yuo nfcotado lfj.o m.urcunc!ta.::1, o 

por lh r1érUida dt:! 11111 miamu3, se entablccerá cuál de ln.s obli~aci~ 

ner. quu le incumben como buen t:t.rmudur, us la qu8 incwnplió. 

3.2.2 Período de Reapon~ubilidud. 

Para r·reciaar deRde qué mC;merito comi<:nza el r,0rt.eu.dor, a ser 

sujeto de loa deberes cstipulr,doo en •l contrate; de tr .. no¡,orte, ~ 

fcrenteH al cargaroento, y husta cuál deja de oerlo, ii.n1..s.liz&r61D08 -

lhB dinposici~nes oigui~nt~s. 

En el articulo 2o., del Hurter nct, ª" tstableci6 que u par-

tir de <;ue l'-'9 ccrcancÍt.9 eran recibi•lhe pc.r •l porte&.dc.r, dellllría 

manejarlas cuida.doe&.a1ente, p11ro ~f~cttJ.<:1.r su entrt:ga en contAio1one• 

favorable~, claro or.tá r.uc p~ra ello =e exigía al ar,~Qor, q,.. 01>-

1<ervara la debida dilie;encia ¡:ara ar:i,ar, e<¡.U¡:.ar, apro'Wieic.t*r 7 -
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preparar convenientemente el buque. 

Como podemos advertir, el período de responsabilidad del !ll'!D.!! 

dor, abarca el tiempo antes de iniciarse el vinje, en el que co- -

rresponde al transportista la custodia de las mercancías, hasta -

cue las entrega. 

Esa diR;osici6n del Harter Act, toma en cuenta a la seguridad 

ju.ridica, ya que se ofrece ul cargador lt< gurantía Je que el carg~ 

mento le será entregado en las mismas condiciones eu que lRa reci

bi6 el armador, y en el caso de que las merctlnoíaa resul tart<n daíl~ 

das, se le resarcirían los perjuicios ocasiontldvs a las misrut<s. 

En las ReglaB de La Haya. de 1924, en el artículo lo., inciso 

e), se define, que "el transporte de mercancías, comprende el tie!!! 

po trnnAcurrido desde la carga de las mercancías a bordo del buque, 

harta su descarga." (3) Esta definici6n no abarca los períodos en 

que el transportista, se hace cargo del cargamento al recibirlo, -

ni en el que lo entrega al connignatario. 

Georges l!ipert, mediante el niguiente criterio noe exylica, -

el sentido de la disposición anterior: "los redactores de la Con-

vención tuvieron la idea sin.:;ular, de que la Convenci6n no ~e a-

plica.río., sino en tanto l'1B mercancías se hallaran a bordo, es que 

el transporte puede ser regido por una convenci6n internacional." 

(4) Sin embargo, dichas reglas al abarcar e6lo el período de trt<n~ 

porte marítimo propiamente dicho, dan lugar al planteamiento, de -

ni es o no responsable el porteador de lae ~eroanc!ae, al momento 

de su recepción y al cte su entrega, partiendo de la base de que 

tiene ln obligación, de conservar y cuidar del cargo.mento antee de 

lll carga y después de su desembarque, basta que haya sido entrega

do. 

(3) F. Farifta, op.cit; p.563. 
(4) G.Ripert, op.cit; p. 278. 
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Por lo anterior, cree~cs necesario hacer lu observaci6n, de 

que aparente:n.ente lIJ.~ Reglas de La Ho.ya, en ese aspecto, adolecen 

de una falla al no proteger lon intereses de los cargadores, du-

r~ntc lu etapa de recepci6n de las mercancías por el porteador, y 

la cue va desde la descarga de las 1:ierca:-¡cÍas del buque, hasta su. 

entrega al consignatario. En dichas Regla.H, efectivamente no se -

es~ecifica como obligación del nrmador antes de proceder a la CüJ: 

ga de las mercancías, y después Je concluída la descarga de las -

mis~as, tener que cuidarlas, claro está que en el ~timo caso se 

entendería tal oblisaci6n, dAntro del tiempo pertinente que se h,! 

ya pactado para efectuar la entrega del curgaoento, por lo tanto, 

es aquí donde podría decirse que el úerecho uel cargador e exi- -

gir, que las mercancías deben conoervarse en buen entado, no es 

tutelado debida::iente. 

Sin embargo, el Convenio de Bruselas, subsana lo dispuesto -

en el artículo lOo., inciso e), con io que señala en el artículo 

7o., ya que se faculta al cargador a innertar en el contrato, es

tioulacioncs relativas a las oblisacionas y responsabilidades del 

porteador, por la pérdida o los daños que sobrevengan a las mer-

cancías o concernientes a su custodia, cuidado y conservaci6n an

tes de la carga y después de la descarga del buque, en el que 

las mercancías se transportan por mar. 

En conclusi6n, somos de la opini6n de que la definici6n en -

las Reglas de La Huya, respecto al período de responsabilidad del 

armador, desgraciadamente no ea lo suficientemente completa y ed!, 

cuada, en base a las obligaciones que debe cumplir un buen porte~ 

dor, lo que traería consigo, que al cargador pudiera colocársele 

en una situac16n de desventaja, al no limitarse en fo:nna precisa 

dicho f)eríodo, sin embargo, es Je notarse que el Convenio en fun

ci6n de la seguridad jurídica, prevJ an el Último artículo citado, 
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la posibilidad de que al arcador so le ha.;a responsable por inc"!!! 

plimiento de lae obligaciones referentes, al cuiuauo de l«s mer-

canc!ae antes de su curga y después de la descu.rga. h.tu5ta su entr~ 

ga al consignatario y, por lo tanto, se garantice al cargador la 

protecci6n de sus interesen. 

Tal pareciera, que lo importante estribara en beneficiar u -

loa propietarios de la carga y, por lo ~1smo, l~ neceaidad <le 8m

pliar el período de responsabilidad del porteador se haya tomado 

en consideraci6n. Esto ea cierto si tom~mos en cuenta, q~e el ob

jetivo de las Reglan de La Haya, a que hic~mos mención anterior-

mente, se planteó con fundamento ftn los probleffiaB que loe car~Bd,2 

res tenían que enfrentar respecte a dicho período, lo cual, au~ 

do al uso excesivo de cláusulas que exoneraban a los armadores, -

en forma absoluta de su .responsabilidad, provocaba unú situ,.ción 

alarmante que afectaba sobre touo la eetaoilidad ecouómica. de loa 

cargado re a. 

Eatimamoa, en base a lo anteriormente explicado q..ie con la -

elaboración de las Reglas de La Haya, en el aspecto relativo al -

período de responsabilidad, se reapondi6 a los requer1m1entoe so

licitados, referentes u que uo se conlinuura con los abusos orig,! 

nados por el empleo de las cláu3ulaa citadas, lo cual, repercutía 

en cuanto a la distr1buo16n de loe riesgos. 

Por lo que respecta a las Reglas de Hamburgo de 1978, el pe

ríodo de responoabilidad del porteador, se señala en el artículo 

4o., párrafo lo., y GUe textualmente dice: "la respons&biliuuu -

del porteador por lae mercancías en virtud del presente Convenio, 

.. baro« el período dur-unte el cual las 1nercancí"• eetlln bajo la -

custodia del porteador en el puerto de carga, durante el tranapo~ 

te y en el ruerto de descarga." (5) 

(5) J. Domingo Ray, op. ci t; p.60. 
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La custodia ae llev:.:i a cabo di recte.mente por el porteador o 

sus dependientes, come por medio de sus ager.tes, ea decir, que el 

período de reeponsabilidad incluye aparte de las operaciones de -

carga y descarga de mercancí1<e, el tiempo que media a partir de -

Que son entregadas al armador, hasta aquel en que son devueltas -

al consignatario, a eue empleados o agelltes¡ así lo explican los 

párrafos 2o., incisos d), b) y )o., del citado artículo. 

Opinamos, que por lo estsbleoido en dichas disposiciones ju

rídicas, se logra un gran avance en cuanto al periodo que nos oc,!! 

pa, ya que al preciaarae el mismo y aclararse lo que debe enten-

derse, al hablar de que las mercancías están bajo la custodia del 

armador, se coadyuva a evitar el surgimiento de criterios aparta

dos de los principios de justicia y seguridad jurídica, lo que PE. 

dr!a traer como connecuencia, que se dieran solucionL•e a loo pro

blemas relativos a dicho aspecto, que resultaran perjudiciales a 

los intereses de loa contratantes, tomando en cuenta que por lo -

mismo se afectaría el orden públioo. 
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3,2.3 Fundamento de ~ Responsabilidad 2-!1 Porteador 

Como es sabido, asumir las consecuencias de nuestros sotos 

frente al prójimo, ea un principio implicado en los fines propios 

del Derecho, de aquí, que en el transporte marítimo la responeab! 

lidad del porteador, se construyera en base a la necesidad de que 

se €arantizara, la reparaoi6n de los daños que af ectarun a las -

mercancías, o la de las pérdidas que de las mismas se sufriera. 

En principio, el Harter Act parte de u.na distinc16n primor-

dial entre faltas comerciales y culpas o faltas náuticas, para -

prever los supuestos, en que el armador sería o no responsable, -

de las pérdidas o daHos sufridos por el cargamento, y qlUI ocurri~ 

ran durante la ejecuci6n del transporte, o en las aaniobrue efec

tuadas antes de omocoarse el viaje. (6) 

ReíiriéoJonos a las culpas comerciales, el artículo !o., de 

la citada Ley explica, "que es nula toda cláusula que se lnccrle 

en un conocimiento y que tenga como fin, t>xonerar de eu responsa

bilidad al administrador, agente, capitán o annador, de las pérdi 

das o averías resultantes de negligencias, cUlpaa o faltas en el 

embarque, la estriba, la guarda, el cuidado o la entrega conve- -

nientee de todas las mercancías legitimas que lee han eido confi~ 

das," (7) Por lo tanto, las disposiciones que otorgaran irunu..nidad 

al transportista por el incumplimiento de sus obligaciones, se- -

rían il!ci tas. 

Por lo anterior, diremos que las !altas comeroiales, eon las 

(6) No fue precisamente Una innovaci6n del Hartar aot ameri
cano, la diferencia entre faltas técnico-náuticas y faltas comer
ciales, pues como lo seilala un autor: "ya era conocida y a.ceptada 
en los Congresos de Derecho Marítimo de 'Hamburgo en 1885, de Aalbe 
rea 1885, y de Génova 1692." -

Antonio Brunetti, op.cit; p. 425. 
(7) F. Paril'la, op.cit; p. 561. 

62 



derivadas del incumplimiento, o ael mal desempeño por parte del -

transportista de sus funciones y, que pcr lo tanto, obstaculicen 

que el buque zarpe en perfecto estado, que las mercancías objeto 

del transporte se conserven, y que la consignaci6n se lleve a ca

bo adecuadamente. Como podemos observar, aquí la responsabilidad 

es coactiva, absoluta e inderogable. 

Opinamos, que la elaboraci6n del artícul.o anterior, en base 

al orden público, que considerado como un medio nacional, para i~ 

pedir la aplicación de alguna disposición que contr~ven;¡a los in

tereses de los cargadores estadounidenses, logra el objetivo de -

proteger los derechos de los mismos, al exigirse que el traslado 

del cargamento se llevase a cabo en la toma convenida, adoptando 

las medidas necesarias para ello, lo cual coadyuvaría a evitar 

que la relación jurídica entre armadores y los propietarios de la 

carga, se desarrollard haciendo caso omiso de la igualdad entre -

las partes, ya que ne colocaría a éstos Últimos en todo ca.so, en 

Utl!l situación desventa.josa que trajera como consecuencia, una. di_! 

tribuci6n inequitativa de los riesgos. 

Por lo que se refiere a las culpas náuticas, son las cometi

·das por el capitán o su tripulación durante la conducci6n del bu

que, y que no pudieron ser evitadas aun cuando se observó la debi 

da diligencia en el cumplimiento de sus obligaciones. El Harter -

Act, hace referencia a las mismas en el artículo 30., al que ana

lizaremos al tratar la ausencia de responsabilidad del armador. 

Estimamos, que la distinci6n entre las clases de culpas que 

hemos citado, obedeció al ideal de justicia, partiendo de la base 

que el transporte marítimo, está sujeto a muchas circunstancias -

que pueden en ciertos casos, influir de manera negativa impidien

do u obstaculizando su realización, lo cual, repercutiría en las 

mercancías. 
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Posteriormente, en las Reglas de La Haya de 1924, so adopt6 

el criterio de distinción entre faltas náutica::; y fH.ltu.s com~rl.!\~ 

les, a efecto de establecer la responsabiliJ.ad .Jel porteador, sin 

embargo, al igual que en la anterior Ley estadounidense, no se e

labora una definici6n legal de la" mismas. De aquí, que de acuer

do a lo señalado en el artíc1üo Jo., fracci6n ocwva de dichas R.!!. 

glas, expresemos que las c~lpas comerciales son, lae provenientee 

de negligencia o incWllplimiento por parte del porteador, de sus 

deberes. 

Un autor, explica que la culpa deberá llamarse wiutie&, "•1 

rosa con las prestaciones relativas a la navegabilidad, segiin lo 

dispuesto en el artículo 3o., fracci6n primera, incisoe a), b) y 

e). Será comercidl, si rosa con las relativas, al cargd.meuto, ti -

la manit'ulaci6n, al e:.Jtibaje, a la conservaci6n y a la desc.1.rga, 

de acuerdo a lo indicado en el artículo Jo,, frt<cci6n segundt<." -

(8) Opinamos, tomando en cuenta lo anterior, que lae Reglas de -

La Haya, desean garantizar la estabilidad de los interesoe econ6-

micos de las compañías navieras, lo cual, en el sentido de que no 

debe declarár3eles responsables ante lo imposible de cuaplir, es 

correcto. 3in embargo, para no considerar que por tal motivo ee -

desprotegen los intereses tie los Ctirgadores, t:s necesario que ee 

aclare el preciso significado de culpae náuticae, aismo que por -

los avances técnicos en la naveG~ci6n deberá adecuaree a la real! 

dad actual, advirtiendo también, las caracter1aticae indtepenea-

bles IJUe determinados hechos deben presentar, a íin de asignárse

les en fwici6n de l~ justicia, un efecto liberatorio ~e la r~svo~ 

sabilidad. g1 análisis de las culpas cit>odas, se uará con más pr~ 

fundidad dl trataree más adelante, 

Por el momento, estilliamos, qLle al alcanz.11.ree un cri teriei J.n.! 

(8) Antonio Brunetti, op.cit; p.)ll. 
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forme sobre las faltas náuticas, to~~ndo en cuenta loa aspectos -

~ue indicamos, a los ar~adores ~t: les protegerá, si el caso reül

mente lo amerita, ya ~ue de lo contrario, ~e ocasionarían gravt:s 

perjuicios a los intereses de les cargadores, provenientes de una 

interpretaci6n errónea y, por lo tanto, injusta de lo p~ctado en 

el contrato. 

SomoB de la opinión, en cuanto a las culpas comerciales, que 

impl.ican la in.pu ta bi lit.lad de los dai\os c1<usados a las mercancíaa, 

a.si como las pérdidas de las mismas, al. porteador, _ya que de no -

haber obaervado una conducta diligente con respecto al cargamen-

to, para entregarlo en las condicioneaºfavorablee en que lo reci

bió a fin de que lo transportara, su reaponsabilidad se har!Í man! 

fiesta. Además, estimamos, que al hablarse de falta conercial, se 

pre supone un nexo de causalidad por el que se de t.erniino., que el -

deudor efectivamente caue6 dichos dai\os o pérdid1<a. 

El Protocolo de Bruselas de 1968, no advierte cambio alguno, 

respecto al fundamento de la responsabil.idad contraotual, propue.!l. 

to por l.as Regl.ae de La Haya. 

Sin embargo, será de notarse el cambio radical., que de dicho 

fundamento se observa, de acuerdo al Convenio de Hamburgo de 1978, 

que en el articulo 5o., y en el. anexo II, titulado "Conoenao de -

la Conferencia de l.as Naciones Unidas, sobre el Transporte Karít! 

mo de llercancíaa11
,, 

Dicho anexo seBala: "<lueda entendido que la responsabilidad 

del porteador en virtud del presente Convenio, se basa en el prin 

cipio de la presunci6n de cul.pa o negligencia." (9) 

Al respecto un autor, nos aclara que el sistema de l.aa Re- -

glas de Hamburgo, es latino, en virtud de que se parte de lu ba-

ee, de que el transportador para exonerarse de responsabilidad, -

(9) J.Domingo Ray, op.cit; p.89. 
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una vez producido el evento de la pérdida, dano o demora, debe -

rendir la prueba de medios adoptados para prevenir el hecho y sus 

consecuencia.e, a. diferencia del siatem.ts. de ll:i \;onvenoi6n de Brue!!. 

las, que se inspira en la técnica cssuistica anr,loeajona." (10) 

Agregamos a lo expuesto, que esistirá la culpa, cuando se e

jecuten aotos contrarios al cuidado y conservac16n del cargamen-

to, o si se dejan de ejecutar los aotoe requeridos para lograr -

que el estado del mismo no Re det~riore. Ea decir, en caso de es

tablecerse la responsabilidad del deudor, quedará entendido, que 

hubo cuJ.pa por comisión o por omia16n. 

En el articulo 5o., fracci6n la., del cita do Convenio de ª·'.! 
guro se indica lo siguiente: "el porteador eerá reeponeable de -

los perjuicios resultantea de la pérdida o el daño de la• mercan

cías, así como del retraso en la entrega, si el hecho que ba cau

sado la pérdida, el daño o el retardo se produjo cu .. nuo las 11>er-

canc!ae estaban bajo su custodia, a menos que pruebe qu• él, sus 

empleados o agentes adoptaron todas lae medidas que razonablemen

te podian exigirse para evitar el beche y sus conseouenoiae."(ll) 

Estimamos pertinente hacer la observación, de que es aeéesa

rio que se esclarezca lo que debe entenderse por aedi4a• razona-

bles, a fin de evitar que se de lugar a un margen de dieoreciona

lidad muy amplio, a efecto de analizar la culpabilidad del al'lla-

dor y, por lo tanto,oe provocaría el surgimiento d• ori terioe di

versos que obstacularizaríao la uni!onaidad, tan pretendida por -

las Reglas de Hamburgo. 

Además, precisando el significado de tal expresión, se logr~ 

ria determinar la responsabilidad del anD&dor, o,la au..ncia de -

la misma, oobre la baee, de que exiete un límite natural que en -

(10) Ibídem, p.17. 
(11) lb!dem, p.f>l. 
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función de la justicia se da, a fin de considerar que a lo impos! 

ble nadie está obli~ado. 

Un avance muy importante, se advierte en la regulaci6n del 

transporte marítimo de mercancías, al explicarse en el Convenio -

citada, el aspecto relativo al retraso en la entrega de las mis-

mas, y cuándo debe considerarse que se han perdido. 

A continuaci6n, mencionaremos el párrafo 2o., del artículo -

50., de las Reglas de Hamburgo, a efecto de hacer una observaai6n. 

"Hay retra!!o en la entrega cuando las mercancías no. han sido en-

tregadas en el puerto de descarga previsto en el contrato de 

transporte marítimo dentro del plazo expresamente acordado a, a -

falta de tal acuerdo, dentro del plazo que, atendidas lae circun~ 

tanciaa del caso, sería razonable exigir de un porteador diligen

te." (12) 

Bstimamos, por lo que respecta a las dos Últimas líneas de -

la dioposicidn citada, que deberá tenerse muy en cuenta a la eqaj, 

dad, como principio que atempera el rigor de lea normas, en base 

a las' características ie cada aituaci6n. 

En conclusi6n, el sistema adoptado por las Reglas de Hambur

go, debe a fin de atender a loa principios de justicia y equidad, 

toaar en cuenta los hechos que pueden presentarse a lo largo de la 

realizaci6n del transporte, y que escapan a la diligencia y preoa~ 

ción q~e el deudor, hubiere manifestado en el 01111plimiento de sus 

obligaciones. De lo contrario, se atentaría contra la proporoio~ 

lidad que entre las prestacionea y contraprestaciones debe obser

varse, al exigirse en todo caso, un sacrificio de parte del deu-

dor que afectaría sus intere·aea, pero a fin de cwnplir con lo Pª.!2 

tado. 

(12) Ibídem, pp.61-62. 
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3.2.4 Limitación~~ Reaponsabilidad, 

En cuanto a la limitación de la responsabilidad del armador, 

ha existido ena cuesti6n muy com~leja, que es la referente a en-

contrar una eoluci6n equitativa de esa limitación reapacto a los 

propietarios de la carga, es decir, partiendo de coneiderarla co

mo una medida protectora de los interesea del armador, no por 

ello se puede dispensar, que deje de guardar una relación prupor

cional con los perjuicios sufridos por el cargador. 

Opinamos, que la limitación de la responsabilidad, constitu

ye una premisa básica para que la empreaa marítima de transporta, 

conserve su estabilidad económica, de aquí, que las Beglae de La 

Haya proporcionaron un avance muy importante en ese aapeoto, y11. -

que previeron la repercusión que en la economía del porteador, -

causarí" el resarcimi~nto total de los dai\os. 

Sin embargo, volviendo a 10 que decíamos en un principio, tuJ. 

habido en contra de las cláusulas Je limitación de reeponsabili-

dad, una reacción de deecontento, en el aantido, de que "no rea-

ponden a la realidad, pues es el transportista quien impone la 11 
mitaci6n a la otra parte al celebrar el contrato, no dejando a é~ 

ta opción algwia para rechazar e~ .. • cláusuleu." (13) ll•to no lo -

consideramos del todo exacto, yu que se entendería que el &l'llllldor, 

observaría una conducta contraria a la buena fe. En o\l&llto a que 

no se ajustan a la realidad, estiwlA~os, que es~ problema raaica 

en la falta de aclaración de algunos t~rminos utilizados en las -

minmas .. 

Como sabemos, es hasta la elaboración de 1aa Reglas de 1.11. H~ 

ya, en las que se regula la limitación de la ~aponeabilidad del 

armador, en el articulo 4o., inciso 5o., en cuyo pri•er p'rrafo -

(13) F. Fariña, op.cit; p.442. 
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el límite, está calculado por bulto, o por unidaJ, Sobre la tÍlti

ma expresi6n no hay unanimidad en ctianto u su interpretuci6n. A-

firmando lo que anteriormente seilalumos, es debido a la falta ae 

esclarecimiento de esos conceptos, que la interpretación de las -

normus de limitación de respon~abilidad, puede en cierto modo ser 

perjudicial a los intereses de los cargadores. 

Ahora bi&n, para demostrar que no ea del todo acertado el 

criterio que no acepta la validez de las cláusulus que limitan la 

responsabilidad del armador, diremos que las Regla~ de La Haya, a 

e~ecto de que las relaciones jurídicas de los contratantes, se d~ 

•envuelvan dentro de un miumo grado de igualdad, disponen en el -

artícUlo 4o., inciso So., segundo párrafo, que por convenio entre 

el porteador, el capitán, o el agente del porteador y el cargador, 

podrá fijarse una cantidad máxima diferente de la inscrita en las 

mismas, con tal de que ese máximo convencional no sea inferior a 

la cifra eeilalada en dichas Re6lae. 

Por lo anterior, estimamos que el Convenio de Bruselas, tra

ta de alcanzar wia proporcionalidad entre la deuda legal del ª1'111!!. 

dor, y lo que el cargador tiene derecho a reclamar por loa perju1 

oios que sufra. 

A continuaci6n, citaremos un criterio que nos rea1'1rma lo e_! 

puesto: "la limltaci6n legal indica la cifra máxima de indemniza

ci6n, pero 6sta no puede en ningún caso sobrepasar el monto del -

perjuicio." (14) De lo contrario y de acuerdo a la citada opinión, 

aparte de que se ocaeioW<r!a un detrimento a loa intereses econ6-

micos de las compaa!as navieras, se lee colocaría en una situa.- -

cicSn de deeventaja frente a los cargadores y, por lo tanto, no h~ 

bría armonía en la relación jurídica. 

(14) G.Ripert, op.cit¡ p.292. 
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En el Protocolo de Bruselas de 19&8, lo dispuesto por lRs R~ 

glas de La Raya en el artíc~o 40., inciso 50., segundo párrafo, 

se contin~a estableciendo en el artículo 2o., inciso g), y de aa

nera similar se señala también en el artículo 60., f:l'Bcci6n 4a., 

de las Reglas de Hamburgo. Lo que quiere decir, que la autonomía 

de la voluntad de las partes contratantes es respetada. 

En el Protocolo de Bruselas, se nota un progreso en relaci6n 

con la precisión de conceptos, en función de los cuales se calcu

la la responsabilidad máxima del porteador, lo que consideramos 

coadyuva a una aplicación de las normas en una foraa máe justa. -

El artículo 2o., incisos a), b) 1 d), hacen referencia a lo ex

puesto. 

Además, en el citado Protocolo, en sus aportaciones al Dere

cho Marítimo se advierte, cue ne va ade~..iando a la evolución que 

experimenta la transportación murítim~, al preverse la limitación 

de la responsabilidad en el caso de los contenedores, le cual, ee 

ha puesto de manifiesto en el art!c~o 2o., inciso c). 

En las Reglas de Hamburgo, la limitación de la reeponeabili

dad del porteador se contempla en dos casos: por los perjuicios -

res~tantes de la pirdida o el daao de las mercancías, 1 por el -

retraeo en la entre«S de las mismas. Así lo indica el artículo --

60., incisos a) y b). El inciso c), del referido artículo, en re

lación oon lo mencionado expresa lo siguiente: "en ningWi caeo la 

responsabilidad acWDulada del porteador por loe conceptee enunci~ 

dos en loe apartadoe a) y b), excederá del limite determinado en 

virtud del apartado a) por la p~rdida total de lae mercancía• re~ 

pecto de las cuales ee haya incurrido en esa reeponeabilidad." 

(15) A nuestro juicio la ~ltima disposici6n citada, contiene UA -

(15) J.Domingo Ray, op.cit; pp.63-64. 
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aspecto positivo en relación a los armadores, ya que mediante la 

imposición de una deuja legal que no rebase la solvencia económi

ca de la compa:1!a naviera, se contribuye a la continuidad del fil!! 

cionamiento de la empresa, ya que se debe tomar en cuenta que en 

virtud del Convenio de Hamburgo, desgraciadamente los riesgos que 

tiene que enfrentar el porteador son mucho mayores, en compara- -

ción con los del cargador, lo cual, hace muy factible la posibil~ 

dad de su quiebra. 

Al igual que en el Protocolo de Bruselas de 1968, los conce~ 

tos en base a los que se calcula el límite de la responsabilidad 

del armador, se explican en forma detallada y precisa, lo que ee 

importante pano alcanzar una unitormidad de los criterios que en 

torno a tal límite se plantean. 

En el artículo 5o., fracción 7a., de las Reglas de Hamburgo, 

se dispone que: "cuando la culpa o negligencia del porteador, sus 

empleados o agentes concurran con otra causa para ocasionar la 

pérdida, el daño o el retraso en la entrega, el porteador será 

responsable e6lo en la medida en que la pérdida, el daño o el re

traso en la entrega puedan atribuirse a esa culpa o negligencia, 

a condición de que pruebe el importe de la pérdida, el daño o el 

retraso en la entrega que no pueda atribuirse a culpa o negligen

cia.• (16) Opinamos, que tal disposición significa un avance en -

cuanto a la imparticidn de justicia, a que cada uno de loe oontr~ 

tantee tiene ·derecho, ya que el juez al toaar en cuenta las cir-

cunstancias excepcionales de cada caso en concreto, logrará de -

ser necesario que se atempere el rigor del Convenio al aplicarlo. 

La sanción jurídica, que consiste en la oonaecuencia que la norma 

atribuye a la observancia o inobservancia de lo dispuesto por 

(16) Ib!dec, p.6J. 
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ella, será acorde a la conducta manifestada por el porteador, 

3.2.4.1 ~ .!!.!!.!. ~ Declarado. 

En el articulo 4o., inciso So., primer p~rrafo de las Reglas 

de La Haya se indica que: "ni el porteador ni el buque responde-

rán en ningún caso de las pérdidas o daños causados a las mercan

cías o que afecten a éstas por cantidad mayor tle cien libras por 

bulto o unidad, o el equivalente de esa suma en otra moneda, a m~ 

nos que el cargador haya declarado la naturaleza y el valor de 

esas meroancias antes de su embarque, y que esa declaración se h! 

ya in11ertado en el conocimiento." Lo contenido en ese art!cl&lo, 

ha sido confirmado por varias decisiones jurisprudenciale11, que 

coinciden al admitir, que la limitao16n de la re11ponsabilidad del 

armador es inaplicable, cuando se ha hecho la declaración del va

lor del cargamento. (17) 

Ripert, al efecto manifiesta lo siguiente: "si la expedición 

es efectuada con valor declarado, es la declaraci6n de valor que 

constituye el máximo de la indemnizaci6n a pagar por el armador." 

(18) Coao podemos apreciar, no existe discrepancia entre loa ori

terio11 que tratan del efecto del valor declarado, el cual,de 

igual manera se establece en el artículo 2o., inciso a), del Pro

tocolo de Bruselas de 1968, que suprimió al articulo 4o., inciao 

50., de las Regla11 de La Haya, y al que se le interpreta tambi4n 

conforme a dichos criterios que establecen la responsabilidad ab

soluta del armador, en caso úe inaplicabilidad del "límite legal 

de la deuda" (19) como lo llama un autor. 

(l7)La cláusula limitativa de responsabilidad es inaplicable, 
si el valor de la mercancía ha sido declarado y el flete fijado -
en relación con ese valor. S.Génova 21-3-1924. 

(lB)Ripert, op.cit; p.268. 
(l9)Sdnchez Calero, op.cit; p.31. 
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En las Reglas ds Hamburgo, ya no se hace alusión al valor d~ 

clarado de las mercanCÍ!is 1 sin embargo, en el artículo. 60., párl'!! 

fo 40., establecen que el porteador y el cargador podr~n pactar -

límites de responsabilidad, superiores a los indicados en dichas 

Reglas. 

'Estimamos que por el valor declado, se proporoiona al carga

dor una mayor protecci6n contra los riesgos del transporte y, por 

lo tanto, seguridad en cuanto al cwnplimiento ae sus derechos, -

sin embargo, la tutela a los intereces de loe propietarios de la 

carga en las Reglas de Hamburgo sigue manifestándÓse, aunque no -

de manera tan completa, de acuerdo a lo seftalado en el artículo -

60,, párrafo 40., al hace,'.' factible la posibilidad de fijar un lj¡ 
mi te a la responsabilidad del porteador, que sea superior a lo 

previsto por las citadas Reglas. 

La declaraci6n del valor inserta en el oonocimiento, consti

tuirá una presunoi6n salvo prueba en contrario, pero no obligará 

al porteador que podrá impugnarla. Eato se establece en los artí

culos 4o., párrafo 50., de las Reglas de La Haya, y 5o., inciso -

t), del Protocolo de Brusela• de 1968, 

Como observamos, mediante el conocimiento de embarque, oomo 

documento probatorio de las condiciones bajo las cuales se reali

~a el transporte, se garantiza a los contratantee y en eee caso 

en especial al armador, la tacllltad de defender eue intereses. 

3,2,4,2 .!!! Responsabilidad Procedente !!!}:. 12.!!!2.• 
Una causa muy relevante, por la que el armador puede verse -

privado del beneficio de la limitaci6n de la responsabilidad, es 

por la manifeetaci6n del dolo en su conJuota. 

El artículo 20., inciso e) del Protocolo de Bruselas de 1968, 

indica que: "ni el transportador ni el buque podrán beneficiarse 
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con l~ limitación de la resvons~bilid~d establecida, si 5e com- -

prueba que el dario resulta de un acto o de Wl:.r. omisión del tran~

portador que haya tenido lugar, eea con la intención de ocasionar 

un daño, sea temerarin~ente y con conciencia de que probable~ante 

resul. taría un dJJ.ño. 11 

La regulaci6n de la responsabilidad procedente del dolo, - -

constit11Yó un avance muy importliltlte en la materia que nos ocupa, 

sin embargo, ya antes de la aparición del citado Frotocolo, ~e h~ 

bian dictado algunas decisiones de la jurisprudencia, referentes 

e tal aspecto. (20) 

El articulo So., párrafo lo., de las Reglas de Haaburgo, re

producen lo ser.alado en la anterior disposición, con la adverteD 

eta además, de que la pérdida del derecho a la liu•itaci6n de la -

responsabilidad, se aplica también en caso de pérdida o retraso -

en la entrega de las mercu.ncías • 

Como po:lemos apreciar, será inaplic .. ble l" l imi tacióo de la 

responsabilidad del armador, cuando éste, te1.ga cunoienciu lltt qutt 

infringirá un deber y, ade~ás, externa su voluntad de realizar -

tal acto, A diferencia ue la culpa, que existe cuando el armador 

no encamina su voluntad a la producción de daños, p&rdidas o re-

trasos en la entrega del cargamento, a pesar de sor previeibl"s y 

evitables en mu.ches de loe caeos, pero, que ein embarco surgen -

por imprudencia, negligencia, o por no haberse acatado las dispo

siciones establecidas, para efectu.ar ciertas funciones ad•cuada-

mente. 

(20)1.a juriepruúeucia ha decl .. rado lo siguiente: "al trane-
porta1lor no puede exonerársele de su propia culpa o dolo, ni de 
111 culpa grave del capitán pues ésta es equival•nt• al dolo." 

Ripf]rt, op.ci~; p.2b9. 
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Buscando un !'in de secur1tiad jurídica para los cargadores, -

~l.JS :::onvenios intern;;1.cio11ales que hec:os citado, prevén la respon

sabilidad absoluta del armador en caso de dolo. Parece que las -

compafiíss armadoras quedan desprote~ictas, lo cual, si tum~mos en 

~uenta que para que el porteador pierda el derecho a la limita- -

ci6n de eu responsabilidad, será necesario que se deduzca en for

º"' precisa la presunción de la conducta dolosa, veremos que tal -

ccnsiderac16n no es acertada, ya que ul armador se le earantizan 

suo ~erechos, contra conjeturas que no estén debid~mente fundame~ 

tadaa y, que puedan estimarse como verídicas. 

J.2.5 Aunencia ~ Responsabilidad. 

En un rrincipio, como ya hemos señalado en el Httrtcr nct am.t 

ricano y postericrmente en las .-lcglao Je Ld Haya., ante el carác-

ter técnico-náutico, de las faltas que originen condiciones desf~ 

vorables que afecten a la navegabilidad del buque, y en consecue~ 

cia produzcan daños o pérdidas a las mercancías, el porteador q~ 

da exonerado de toda responsabilidad, siempre y cuando hubiere eJ!! 

pleado la debida diligencia. 

•arais, al respecto del uso del término culpas náuticas eed~ 

la: "que ha austi tuído a la locución fal ti;e en 11< navegaci6n o a.!! 

min1atraci6n del buque, pero es~á establecido que ambas expresio

nes son equivalentes y o1'recen una completa identidad," (21) 

Sin embargo, la expresión faltas en la navegación o admillis

traci6n del buque, ha tenido distintos tratamientos juridicos. En 

base al criterio latino, un autor indica, que por ~dminiatraci6n 

del navío se entienden: "todos loa servicios técnicos inherentes 

a la ejecución del viaje," (22) Este significado es ttmµlio e in--

(21) Ge0rt;es Ripert, º"' d t; p.25b. 
(22) Antonio Brunctti, or.cit; p.j~6. 
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cluye las operaciones que haynri sido reulizaaas en in teréa del 

cargamento. 

Sin embargo, el término administraci6n Jel buque en la ideo

logía anglosajona, no se ha pNcisado exactamente en qutl consiste, 

ya que al parecer no existe una distinción eutre 'ste y el ue na

vegaci6n, a pesar que el primero tiene un alcance m1is extenso que 

comprende incluso el segundo, de aqu!, que se estable~oa otra co

rriente, en baae a la interpretac16n de normas que hacen alusión 

a las culpas náuticas, y es la siguiente: "la adminietraoión del 

buque, abarca el conjunto de medidas, maniobras 7 operaciones que, 

aparte de las que se contraen a la navegación propiamente dioba,

es decir, a la oonuucción del buque en la mar, intereean al mant~ 

nimiento de su eficiencia o a la seguridad del buque. Las opera-

clones que solamente se contraen a la conservación de lae wercan

cins, no forman parte de la administración del buque.• (2J) 

Opinamos, en relación con las tres últimas lineas áel crite

rio anterior, que se plantea la interrogante referente, a consid~ 

rar si un servicio prestado a la nave, coadyuvo o no a jplrantizar 

por lo tanto, a que loa trabajos relativos al m~ntenimiento del -

buen estado del cargamento, formen parte de la administraci6n del 

buque, a lo cual, creemos que la expresi6n "de bid11 diligencia", -

resolvería la cueeti6n planteada, ya que el urmauor tiene el de-

ber de observarla en relaci6n al buque y al mantenimiento del -

buen estado del cargamento, para asegurar ul cargador que no oe -

producirán daños que afecten sus intereses, con motivo de la !al

tn de cuidado en el eJercicio de sus obligucionee. 

La falta técnico-náutica, por lo tanto, puede al repercutir 

en el buque, perjudicar en consercuencia la conservac16n en buen 

estado de las mercancías, es por eso, que se deberá atender al o-

(2J)P.Fariíla, op.cit; p.165. 
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rigen del daño, para evaluar la culpa en todo caso como náutica. 

Para ello consideramos que ea necesario, por lo que respecta a -

lee Regles de La Baya, que se aclare el concepto de faltas náuti

cas, tomando como directriz a la seguridad jurídica, ye que de lo 

contrario, ee podría infringir el orden público de u.na comunidad, 

7a sea de cargadores o armadores de un determinado país. 

3,2,5.1 §1 concepto i!!_ ~ Diligencie", 

Tal expresión es fundamental para dotar del carácter de náu

tica a la oulpe, por lo tanto, es indispensable entender su signj. 

ficado. A tal efecto, citaremos varios criterios. Georges Ripert, 

se!lala que ee entiende por debida diligencia: "el cumplir con re

gular prudencia todas las obligaciones que incumben a uno según -

la Ley; hacer lo que corresponde a un buen armador para poner el 

navío en condición de navegabilidad," (24) 

La debida diligencia del porteador abarca, "previsiones y •.! 

didas precautorias variadas, lo mismo en lo que se refiere al as

pecto de la navegabilidad del buque, que en lo concerniente a sus 

acondicionamientos p,ara la carga, que en todo lo relativo a sus -

instalaciones y equipos para responder a las exigencias indispen

sables s la ventilación, al buen funcionamiento de aparatos, etc! 

tera, que e especiales instalaciones frigoríficas o a las condi-

ciones eepec!fioee requeridas en el transporte de líquidos, etc6-

tera." (25) 

La expresión indicada tiene un alcance muy amplio, ccnsider_! 

moe, que dirige la conducta del armado~ hacia el bien individual 

1 eooial, conforme a lo estipulado en el contrato de prestar sus 

(24) G.l!ipert, op.cit; p.286. 
(25) F.Fariiiu: "Derecho Comercial llar!timo", op.cit; p.J63. 
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servicios en la formtt adecuacu, y así ofrecer seguridud en Al - -

traslado de las mercanoíue que se le encurgen, lo cual, comprende 

las obligaciones referentes ul buque, considerado como medio que 

se emplea para l~ ejecución del transporte. 

La debida Jiligencia quedó est~blecida en el artículo 2o., -

del Harter Act, con respecto a las obligaciones del armador, de -

su representante, y las de su tripulución, para con el buque .Y -

con el cargamento. 

En el artículo 4o., fracción primeru de las Reglas de J.a Ha
ya, tiene el alcance que anteriormente mencionbbaaos , ya que •n 

función de su omisión por parte del armador, se detel'tllinará en -

principio qua éste ha iucurrido en Wll.i culpa comercial. La dispo

sición ci tada,a contrario sensu seilala: "el porteador será respol! 

sable de las pérdidas o darlos, imputubles u flilta de lu debidli d1 

ligencia, para poner el buque en buen estudo para navegar o pura 

aseeurar al buque al armamento, equipo o aprovision .. aiento conve

nientes, o para limpiar o poner en buen estado lue bodegas, cáma

ras frías y frigoríficas y todos loe otros lug1&ne del buque don

de las mercancías se cargan, de manera que eeun apropiadus a la -

recepción, transporte y conservación de las mercancía•." 

Como podemos udvertir, el sistema de lae Reglas de J.a Hayu -

se basa, en el principio de apreciac16n de la falta que puede co

meter el armador, como consecuencia de no ujuetar11e con lo que d~ 

be cumplir, para comenzar la travesía en condiciones faYorables. 

Ese si11temli, era ya contempllidO en el Harter ACt a.111ericano, 

como puede constatarse en la redacción de su artículo )o., que i~ 

di ca lo sigui en te: "si el armador emplea la diligencia de bid .. , pa 

ra que el buque se encuentre en todos 1011 1&epeotoa en eat1&do de -

11avegabil 1dad y ne halle convenientemente annado, equJ.pudo y apr.2 

visionado, no resultará, ni podrá bacéraele responsable, de las~ 
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verías o pérdidas orig1nauas por culpas a errore3 de nuvegación o 

de conducci6n de dicho bUQue." 

3.2.5,2 Análisis Critico ~ los ~ Bxceptua~os. 

Ahora bien, aparte de lus exoneraciones legales por culpas -

en la navegacidn o administraci6n del buque (culpas náuticas), en 

loe ordenamientos juridicoe a que hemos hecho menoi6n, se compre.!! 

de un listado de riesgos diversos, y de causas de pérdidas y ave

rías de efectos jurídicos muy diferentes, conocidos oon el no~bre 

de caeos exce¡:·tuados, por los que se entiende que no existe res-

ponsabilidad alguna por parte del porteador. 

El Harter Act, en el artículo Jo., hace mención a los cita-

dos casca, que son los siguientes: 

- los peligros del mar y otras aguas naveg-dblea; 

- los actos de Dios o del enemigo. antigua.a.ente bajo esa ex-

presi6n quedaban comprendidos todos aquellos sucesos de la na.tur_! 

leza, cuya caracter!etioa primordial er~, que debían coneiderarae 

extraordinarios. 

- Las faltas naturales, la calidad o la imperfecci6n de la -

•eroanoia transportada. Es decir, la existencia de antemano de un 

vicio propio del cargamento, que ocasionara su deterioro durante 

el viaje. 

- La insuficiencia del embalaje; 

- el embargo realizado legalmente; 

- el acto u omisi6n cualquiera por parte del remitente o del 

propietario de las mercancías, de su agente o representante¡ 

- el salvamento o una tentativa de salvamento en el mar, de 

personas o mercancías; 

- la desviaoi6n ue ruta ocasionada por ese salvamento. 

So::ios de la opinión, que la finalidad del Harter ;,et americu 

~ ~'(.\l.~ 
t~\~ ~ ~~"?,\\~~ 

t~'" ' \.~ i\ ~\..~\ \\. 
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no, ;ll sefiular esos ct1.aoa exceptuados, tru :naut~uer un equilibrio 

patrimonial., a través de cierta e~uivalencia. entre las prestacio

nes que recíprocamente de bian traiismi tirse los con tratt1.n te e, 1ª 7 

que, a pesar de regular la conducta del ann~dor de manera rígidu, 

poniendo especial énfasis en el concepto de debida diiigencia, no 

contr.'.1.vino los interesen de las compañías navieras extrtlnjeras • 

~omo sabemos, el Harter Act adolece de uruto redacción jurídi

ca correcta, ya que su estructuración B6 uebió ~ hombres prácti-

cos, conocedores de los asuntos de trans?orte por vía marítima, -

sin embargo, no por ello las expresiones utilizadas para deacri-

bir los casos exceptuados, dejaron de adecuarse a la •poca en lu 

cual tuvo aplicaci6n la Ley. 

A continuación, mencionaremos el fu~damento Jurídico en bnse 

al cual, se declara lu ausenciü de respongabili~ad del armador, -

en las Heglas de La Hayu. 

El artículo 4o., fracción segunda, reto..,. los exiraenteu '1e -

resJlonsabilidad enunciu,1os en el artículo )o., del Karter .>et, P!!. 

ro adiciona otros, que contribuyen a un eetuuio ~áa completo de -

los percances que pueden ocurrir, durante el trayecto del viaje. 

El porteador no será responsable por p4rdidas o danos que reeul-

ten o provengan de: 

- incendio, a menoa que baya sido ocasionado por hecho o fa1 

ta del porteador¡ 

- de hechos de guerra; 

- de detenci6n o embargo por soberanos, uutoridadee o pue- -

blos, o de un embargo judicia1¡ 

- de restricción de cuarentena; 

- de huelgas o lock-outs, o de paros o de traba• iapueetae, 

total o parcialmente, al trabajo por cualquier causa q1.1e eeü¡ 

- de motines o perturbaciones civiles; 

- de disminución en volumen o peso, e de cualquier otra p4r-
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didn o daño resultan tes de vicio oculto, naturaleza especfal o v.!_ 

c1o propio de la mercancía; 

- de insuficiencia o imperfecci6n Ue las marcas: 

- de loa vicios ocultos q~e escapan a una dil1¿enoia razona-

ble; 

- de cualquiera otra causa que no proceda de hecho o falta -

del porteador, o de hecho o falta de los agenten o encllrgados del 

mismo. 

Mencionamos ese listado de casos exceptuados, _no con el obj~ 

to de analizarlos a cada uno en particular, sino más bien pare a

preciar su extensi6n, por la que nos parece parau6jico, atendien-

10 a que uno de los fines de las Reglas de La Haya, es el de con

tribuir a la seguridad de loe intereseo de los cargadores, media~ 

te la prohibición de aeguir expresando m~s casos, en los conoci-

mientos de embarque, por los que se eximiera de responeabilidad 

o.l a:nnador. Además, en virtud de que se continúan exponiendo va-

rios casos exceptuados, al igual que en el Harter Act, como por~ 

jemplo los actos de Dios, se pone de manifiesto que 1as citadas -

Reglas adolecen de un lenguaje más apropiado, al tiempo y lugar -

en que deban aplicarse. Por lo anterior, debería plantearse un -

cambio en cuanto a la redacci6n de los casos exceptuados, en base 

a una unificación de criterios como el latino y el anglosajón, y 

a~!, enunciarles de tal forma que se entenuieran precisos, evita~ 

do por lo tanto confusiones en su interpretaci6n. 

En seguida, seBalaremos les aspectos positivos y neg~tivos, 

de las cláusulas de exoneraci6n de la responsabilidad. 

La licitud y validez de esas cláusulas, han sido respaldadas 

por diversos criterios. las exoneraciones en opinión de Francisco 

Fariña, "ban sido creadas como insti tucionea orieinales, ne cesa--
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rias pnra la subsistencia d1t la empresa, como inter&s prevalen\e. · 

(26) 

Un autor francés explica lo s1guitJntt!: "ltls cl,usu.laa de no 

responsabilidad aodifioan la• oblipci~nes de lae partea en el -

contrato de transporte, es el transportador quien tiene al cuida

do las mercancías y est' obligado a velar por ellaa¡ pero laa pa~ 

tes son libres de decidir que el tr,.n•po~te ,;erá realizado a rie.!!. 

go y peligro de ld m&rcancía y que, en casoe particu1 .. ree, no ba

br' responsabilidad." (27) 

Bstia&mos, que el uso de las cl,usulaa de exoneraoi6n de reA 
ponaabilidad, encuentra su juet1ficaci6n en Cuncidn del riesgo c~ 

sual, que constantemente tiene que enfrentlir, tomando en cuenta -

además, que en muchas ocasiones no puede ejercer la vigilancia d~ 

rante la navegaci6n, sobre las per•onas que ~urticipan en el fun

cionamiento del buque. De aquí, que el primer criterio aencionado 

por Francieo Fari~a, sea acertado. 

Por lo que respecta a la segunda opinión, podemoe agrej!9r, -

que consideramos que laa cl,ueulae de irresponsabilidad, son vál! 

das al semento en que son aceptadas por el cargador. 

Existe otra corriente en relación con las c1,usu1as ya cita

dan, y que a la vez afirma que las Regla• ae La Haya, tutelan loe 

derechos de lo• cargadores 1 al'98dores, en un grado de igualdad -

al eefialar lo siguiente: •mientras carantiaan a la• pri .. roa, la 

imposibilidad para el traneportieta de sustraerse a la prea .. o16n 

de la debida diligencia, conceden a loe segundos, la inmunidad 

por ciertos da~oa de loe cualea en r&giaen ordinario, eet.artan o

bligados a responder.• (28) 

(26) F.Farifia:"El tranaporte Kar!tiao y •1&11 5i•'9aae de Bee
ponsabilidad." p.160 

(27) G.Ripert, op.cit¡ p.2b6. 
(28) A.Brunetti, op.cit¡ p.270. 
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Es de nuestra opini6n considerar, que la ausencia de respon

nabilidad del armador tiene raz6n de invocarse, por lo que respe.s 

ta a la obligación de efectuar el tr .. noporte, ante la imposibili

dad física, es decir, cuando una ley de la na tural.eza impide l.a -

reali•aci6n de tal hecho, o bien cuando existan causan que conet1 

tuyan un obstáculo inouperable, de tdl. manera que no eea facti bl~ 

realizar l.a prestaci6n convenida. 

Aeiaismo, de acuerdo con las Regl~s de La Haya, se declara -

la aunencia de responsabilidad del porteador, en el siguiente su

pue~to, que el artíclll.o 40., inciso 50., párrafo tercero eedala: 

"ni el porteador ni el buque aerán en caso alguno reeponsables, -

por la pérdida o daftoa Cbuaados a las mercancías o que les con- -

ciernan, si en el conocimiento el. cargador ha hecho a sabiendas -

una declaraci6n falsa de su naturaleza o de su valor." (29) 

Opinaaoa, que tal disposici6n es acertada en cuanto prevé, -

el caso en que el cargador podría actuar con dolo o mala fe, pro

vocando en conoecuencia perjuicios a loe intereses del armador, ~ 

parte· que se le consideraría como culpable, lo cual, atentar! .. 

contra el. orden legal justo, que se pretende lograr en materia de 

transporte aarítimo a nivel internacional. 

Estimamo~, que el aspecto neeativo de las cláusulas de exon~ 

raci6n de responsabilidad radica principalmente, en que ee puede 

transgredir el orden p~blico, al afectarse loe intereses de loa -

cargadores. Sin embargo, dependiendo de loe criterios que en ra-

~ón de la justicia adopten los tribunales, para resolver conflic

tos suscitados por la invocación de dichas cláusulas, ee protege

rían Loa derechos de loa propietarios de la º"rga. 

(29) P.Parida: "Derecho Comercüll i.:arítimo". Tomo ll. p.566. 
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Ahora bien, .;a relevante lo que las Reglas ae La 1!'1ya, eel!u

lan en el artículo 60., en relaci6n con las mercnnc!:-,s de natura

leza especial, a fin de que la responnabilidad dul porteador, en 

virtud de l" afectaci6n que las mi amas hubieren :JUfrido, ee de te_E 

mine en todo caso, tomando en cuenta que lo convenido coadyuve ul 

logro del bien,común. Ea decir, en tal dispoaic16n al hacerse mon 

c16n al orden público, se pretende poner en un mia~o grado ae 

igualdad a las partes, evitando as! que se atente contra loo ucr~ 

chos que lee corresponden. 

Asimismo, somos de la opinión, que tratándose del carg&11ento 

citado dependiendo de las aaracteríaiicas que presente, es positi 

va considerar que se establezcan en s~ caeo, exonel"licionea del 

porteador respecto del mismo, cuando no estuviere dentro de eu al 

canee prevenir la producción de ciertos daños, incluso cuando hu

biera observado una conducta diligente. Por ejemplo, tratándose -

de mercancías que por su misma naturaleza, despu4e de cierto tie~ 

po comenzaran a manifestar un estado de descomposici6n. Asimismo, 

loa objetos frágiles o m113' delicadoe, podrían resultar afectados 

por hechos ajenos a la voluntad del deudor, teniendo eu origen en 

las "!uerzas naturales, loa elementos atmoetéricoe, cuanc1o •on t~ 

les que ni el buque, ni la mercancía, loe resistirían." (30) 

Georges Ripert, llama a lo anterior, oasos de fuerza mayor. 

De igual forma, consideramos, que lo indicado en el artículo 

60., de las Reglas de La Haya , al aer aplicado a las mercanoías 

peligrosas, brindará seguridad jurídica a ambos oontratantee. 

Un autor señala lo siguiente: w1a ezoneraai6n de ren¡ionaabi

lidad por culpas náuticas trtlduce un principio da uolidarid"d eu

tre los intereses del buque y loe de lti carga, en raz6n del cual 

comparten el riesgo de que los tripulantes, práctico y capitán 1,a 

(30) G.Ripert, op.cit; pp.259-260. 
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curran en errores en ld nav~gaci6n del buqu~, sin que el urmador 

pueda eliminar esos errores por más diligencia y control que eje~ 

cite con esta finalidad." (31) 

Tal criterio, coadyuva a que afirmemos, que toda responsabi

lidad contractual tiene un límite natural, miswo que oceuece a la 

idea de justicia. En cuanto se exigiere al aiinador un esfuerzo e~ 

traordinario, para afrontar ciertos problemas que r~preeentaran -

un obstáculo para el adecuado cumplimiento úe aua funciones, loa 

cuales, hubieren surgido pese a su conducta diligente y previso-

ria, se le colocaría en una aituaoi6n desventajosa y, por lo tan

to, se pasaría por alto la licitud jurídica. 

Por lo que respecta a las Reglas de Hamburgo, en cuanto a la 

aunencia de responsabilidad úel armador, se observa un cambio ra

dical, precisamente por el si3tema que adoptaron, relativo a la 

presunción de la culpa o negligencia, lo que significa, que por -

regla general la carga de la prueba recae en él. 

En el artículo 5o., fracciones 5a., y óa., de las citadas R~ 

glas, a manera de ·excepción se sei'l.ala lo siguiente: "en el trans

porte de animales vivos, el porteador no será responsable de la -

pérdida, el dai'l.o o el retraso en la entrega resultantes de los -

riesgos especiales inherentes a este tipo de transporte. Cuando -

el porteador pruebe que ha CWllplido laa instrucciones eopeciales 

que con respecto a los animales le dio el cargador. Asimismo, no 

será responsable el porteador, cuando lu pérdida, el daño o el r~ 

traso en la entrega hayan provenido de medidas adoptadas para el 

salvamento de vidas humanas o de medidas razonables adoptadas pa

ra el salvamento de mercancías en el mar." 02) 

(31) J.Domingo Ray, op.oit¡ p.Jl. 
(32) Ibídem, pp.62-63. 
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Estimamos, que lo dispuesto constituye un avance muy impor-

tan te, en mate ria de transporte mar! timo, ya que se con~i uertt la 

prioridad que debe dáraele a determinados aspectos, lo cual, oo~~ 

yuva al logro del bien común. 

Opinamos, sin embargo, que fuera de lo establecido en el ar

tículo que acabamos de mencionur, no se han tomado en cuenta en -

las Reglas de Hamburgo, varios puntos <le importancia para regular 

la ausencia de responsabilidad, a fin de que en función de la - -

idea de justicia y de la seguridad jurídica, ee analice lo que e~ 

t4 en manos del armador resolver en la medida de lo posible y, lo 

que realmente queda fuera de su alcance previsorio y <le su condu~ 

ta diligente. 

En base a lo expresado, es que volvemos a afirmar, que no d~ 

be pasarse por alto, que existe en nuestra opinión, un límite na

tural en la responsabilidad, el cual, est4 determinado por varias 

circunstancias, entre ellas, por hechos de la naturaleza o provo

cados por el hombre, y que son imposibles de afrontar. De igual -

forma, las mercancías pueden verse afectad"ª por motivos que tie

nen su origen, en su naturaleaa delicada. Tambi6n, la falta de v~ 

racidad en la declaración del estado y las características que 

el cargamento presenta cuando lo recibe el porteador para que 11e 

traslade, es relevante a efecto de que se le proporcione el cuid~ 

do adecuado. 

Estimamos, por lo anterior, que en ello estriba que el tran~ 

porte marítimo reGuiera de una regulación, que oriente la resolu

ción eficaz y justa de los problemas derivado" de los dt<uos, pár

didas o demora en la entrega de lae mercancías, cuya producción u 

origen no en todos los casos se deben, al incumplimiento de las ~ 

bligaciones que le corresponden al al'!llador, por lo tanto, se tie

ne que poner ~tenci6n a ciertas situaciones de peligro u otras, -
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en las que la voluntad del deudor d.ef"initivdmente no intervino, -

para que se dieran alteraciones en el cnr~~mento, sobre todo, si 

partimos de la base de que resultaría tal intenci6n, un tanto in

comprensible, pueeto que a él le interesa prestar sus servicios -

de la mejor manera posible. De aquí, que consicteremos, que es ev!. 

dente que al no preverse tales circunstancias, se coloca al arma

dor en un estado de desventaja. 

3.2.5.3 La~!!.!!..!!~· 

Como sabemos, la elaboraoi6n de las normas que regulan el 

transporte marítimo bajo el régimen de conocimiento, no estuvo 1.!t 

fluenciada por otras instituciones jurídicas, sino que la estruc

tura de las mismas se bae6, en los usos y costumbres marítimas. 

De aquí, que en la materia que nos ocupa, la inversión de la car

ga de la prueba se adopt6 por las Heglae de La Haya. Ea decir, la 

jurisprudencia dispuso con referenoia a las cláusulas de exonera

ci6n, que "no tienen por efecto suprimir la responsabilidad del -

armador, sino que tienen por efecto únicamente, la inversi6n del 

cargo de la prueba • ., (33) Lo cual se traduce, en que al destinat~ 

rio o acreedor, le corresponde demostrar la culpabilidad del arm~ 

dor. 

Tal sistema es el que reconocieron las citadas deg1as, en el 

artícUlo 4o., fraoci6n segunda, inciso q). 

Opinamos, que en tendida así la 1 unci6n de la carga de la - -

prueba, los derechos de los contratantes se encuentran protegidos, 

El hecho de que se establezca una cláusula de exoneraci6n ds res

ponsabilidad, no quiere decir, que ae niegue la poaibilidud de e~ 

(33) G.Ripert, op.cit¡ p.267. 
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clarecer en todo caso, que hubo culpa por parte del porteador, al 

afirmarse que las razones que éste ulega tener pur~ lib~rurae de 

su responsabilidad, no son lo suficientemt:nte válidas, en cuanto 

que no reunen los requisitos indispensables pal'll concederles tal 

efecto liberatorio. 

Posteriormente, es basta la elaboración de las Heglas de H!aJ! 

burgo, en las que en el Anexo Il, indican lo siguiente: "por re~ 

gla general la carga de la pruebli recae en el porteador." U4) E!. 

to se reafirma por el artículo 50., fraoci6n primera da las mis•• 

maa. 

Por lo tanto, el armador deberá demostrar que no inourri6 en 

culpa, lo cual, se dispone en fonaa. muy amplia, 7a que s6lo en ª! 
gún caso se modificaría esa regla. 

Así tenecos, que si la produoci6n de pt!rdidas o dai\os a las 

mercancías, o el retraso en su entrega, se debiere & un incendio, 

es al demandante a quien corresponde probar que ese hecho, s~ oc!. 

sion6 por culpa o negligencia del porteador, sus empleados o age~ 

tes. A lo dispuesto hace menci6n el artículo 5o., tracoi6n 4a., -

inciso a), 

Opinamos, volviendo a lo que deoíamoa en cuanto a la ausen-

cia de responsabilidad del porteador, el incumplimiento de la o-

bligaoi6n no siempre ae da por motivos imputable• al deudor, aino 

oue en materia de transporte marítimo, auelen preaentarae circun.! 

tancias cuya imposibilidad para aer af rontadaa determina, que el 

cargamento pueda resultar afuctado. 

Por lo tanto, estiaamoa que lo proyectado por la UNClTRAL, 

referente al establecimiento de diapoaicionee a4eouad~a oobre la 

carga de la prueba, no ae ha conseguido, en virtud de que no ae -

(34) J.Domingo Ray, op.cit; p.89. 
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ha tomado en cuenta la seguridad jurídica que uebe proporcionar

se también a los armadores. Efectivamente, en ciertos casos re-

sl.ll.ta más fácil demostrar al porteador, que cumplió con sus obli 

gacionea y que en consecuencia no es responsable, sin embargo, -

en respuesta al principio de justicia, y a efecto de evitar que 

el armador en cierto caso se vea obligado u realizar sacrificios 

económicos desproporcionados, al tratar de enfrentar situacionee 

problemáticas, consideramos que es de vital importancia estudiar 

las circunstancias que eecapan a la capacidad provisoria y dili-

gente del deudor 7, en baee a ello, proceder a establecer normae 

jurídicas adecuadas a la carga de la prmeba. 
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3.3 De ~Responsabilidad ~ Cargador. 

Como SG<bemos, t·ara que unu rel<tci6n · soci"l adquiera <>l caráE 

ter de jurídica, es necesario que se encamine justamente al bien 

cómún, es por ello, que estando el cargador también sujeto a cie~ 

tus obligaciones con respecto ul porteador, deberá procurar su -

cumplimiento en la forma establecida en el contrato, de lo contr~ 

ria, tendrá que responder de una conducta que lo acredite como 

responaable, al momento en que la otra parte coutratante nufra 

loe perjuicios ocasionados por la misma. 

3.).l Fundamento&!!.~ Reeponsabilidad. 

Interpretando en sentido contrario el artículo 4o., inciso -

)o., de las Reglas de La Haya, el cargador es responsable de los 

dafios o pérdidas sufridas por el porteador o el buque, cuando pr~ 

cedan de falta o negligencia de aquel, de sus ugentee o encarga-

dos. 

Lo contenido en eua disposición se reproduce en ea~noia en -

las deglas de ttamburgo, en cuyo artículo 12, a contrario sensu, -

se indica, que ffel cargador será responsable de la pérdida sufri

da por el porteador o por el porteador efectivo, o del dallo oufr.! 

do por el buque, si tal p4rdida o dados han s~do caunados por cu! 

pa o negligencia del cargador, sus e111pleudoe o .. gentes." 

Como podemos observar, y en base a lo sez~alado en un princi

pio, tales disposiciones prescriben de un modo imperativo, que el 

cargador debe encauzar sus actos al logro de una reluci6n justa -

con el otro contratante. 

Asimismo, el cargador incurrirá en responsabilidad, cuando -

no efectúe una declaración !idedign" de las caracter!ntic•rn del .. 

cargamento, lo cual, se establece en las Heglae de L>< Ht•ya, y en 

lno Reglas de Kamburgo, en loe art! culos 4o., inciso <;o. , párr .¡o 
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3o., y 17, párrafo lo., respectivamente. 

La imrortancia de lo dispuesto en dichos urtículos estrib~, 

en que al armador se le proporcione seguridad, acerca del ObJeto 

·:. transportar, y de que lo.s medidas que va a emplear para su con

servación y cuidado son las adecuadas, de lo contrario, podríamos 

"!ecir, que el cargador tiene la intención de que al hacer un de-

claraci6n no correspondiente a la realidad del cargamento, puedan 

;'roducirae ciertos efectos negativos a los intereses del portea-

dor, ya que en función sobre todo de lo establecido en las Reglas 

de Hamburgo, en cuanto a la responsabilidad del armador, se pres~ 

miría que él es culpable de los daños o pérdidas sufridos por las 

mercancías, lo cual, nos permite dudar de la buena fe que debe o~ 

eervar el cargador al celebrar el contrato. 

En base a lo que acabamos ue ex~licar, es que tanto las Re-

glas de La Baya como el Convenio de Hamburgo, prevén la responsa

bilidad del cargador, en caso de que se produzcan perjuicios por 

haberse embarcado mercancías peligrosas, y de las que no informó 

al porteador. Esto ha quedado dispuesto en el artículo 13, frac-

.oi6n 2a., inciso a), de dicho Convenio. Realmente fueron las Re-

glas de La Haya, las que introdujeron un gran avance en la mute-

ria que nos ocupa, al regular en el artículo 40., párrafo 60., la 

conducta que el cargador deberá observar, en cuanto solicite a ~ 

una compañía naviera, sus servicios para transportar mercancías -

peligroeas. Además dichas Reglas, proponen en forma más detallada 

calificativos, para designar la naturaleza ue tales mercancías, -

así es como expresan que pueden ser explosivas, inflamables o pe

ligrosas¡ en cambio el Convenio de Hamburgo s6lo hace aluai6n a -

mercano!as peligrosas. Una innovación que en ese aspecto introdu

ce dicho Convenio, es que el cargador deberá ser.alar de manera a

decuada mediante marcue o etiquetas, la n~turaleza peligrosu del 
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C'3.rfrlmt-ntt:. 

":in embargo, t:i. pesar ue i:;u~ amttcs Convenic~. e1ectiv1:1tncntc 

colocan en un grado de igualdad a las partes contratantes, r~s-

¡iecto a que deben cumplir con detern:ina:lae obligtlcioue~, opina-

mas, que ne se ha llegado a est~bleoer en cuanto a l& carga de -

la prueba, una reeul3.Ci6n adeoua::ia, er~ virtud de c¡ue au.r. en caso 

de reB'POns&.bilidud por parte !!el cargador, el armallor es quLen -

tiene r;ue demontrar la cul?a del propietario de ln carga, o de -

eus empleados , lo cual, en principio hace pensar que la p~rsona 

en quien recaen la mayoría de los rieesos en el transporte marí

timo, es el ál'!llador. 

Ee precisamente en el aspecto de los riesgos, que el ~onve

nio de Hamburgo, protege más a los oargu.aores, lo cual, Jiatu m~ 

cho para el logro del bien co~iln, ya que para ello, eerá necesa

rio tomar en cuenta tembi~n u lo~ an11lioores, que como partes de 

un todo coadyuvan ~1 desarrollo de los intereses no s6lo de los 

cargadores, sino también contribuyen lil progreso de o~roe ámbi-

tos de una sociedad determinada. 
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CAfITULC LJ'. 

4. Análisis Co:nparativo ~fil Ordenamientos ~rídicos .slliJ!. !:!_ 

~ nacional, ~ re~~ l! ReaponsabiliJ~d ~-
.!!!!:!.• !'..!! tl Transporte Jtarí ti:no ~ l<ercaneías bajo tl Hé

gimen de ::onoc.1miento ~ Embarq~. 

En el presente Cbpítulo, de la comparación de las normas juri 

dices relativas a la resr.onsabilidad contractual, derivada de la 

ejecución del transporte de mercancías por vía marítima, bajo el 

régimen de conocimiento, contenidas en las Ordenanzas de Bilbao -

de 1737, en el Código de Comercio de 1884, en el Libro Tercero 

del Código de Comercio de 1869, referente al comercio marítimo, -

derogado hoy en día por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, 

de ésta última, as! como en los correspondientes Códigos Civiles 

pare el Distrito Federal, que como l.ey supletoria de loa citados 

ordenamientos jurídicos, rigieron durante la vigencia de los mia

mos, trataremos de establecer los avances que en la materia que -

noe ocupe ee han observado, elaborando al efecto Wla crítica para 

la cual tWllbién tomaremos en cuenta, loa puntos de coinoidencia y 

discrepancia que en tales ordennmien•os ae han manifestado, si- -

guiendo como directríz, el logro de la seguridad jurídica, la e-

quidad, y la Justicia. 

Asimismo, plantearemos las alternativas para el progreso y d~ 

sarrollo ann6nico de las relaciones m"rítimo-contractuales, y que 

influyen de manera decisiva en la estabilidad sobre todo económi

ca del país. También, haremoo comentarios acerca de las repercu-

siones nue tendría en el ámbito marítimo mexicano, la ratifica- -

ción ya sea, Jel Convenio de Bruselus de 1924, o del Convenio de 

!lamburgo 1ie 1976, dadas las caracteríoticas que de ello:; hemos e.!! 
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tudiado, tomando en considerjj.ci6n para tal efecto, al orden pÚbl!. 

co. 

4.1 Objetivo ~ la Regulación ~ l~ Resronsabili~ad ~

~ .!!.!! el ~ Nacional. 

A nuestro juicio, la conservación del orden público, e~ el -

objetivo primordial que deoe peroe&uirse con la el~ooraci6n de -

disposicionea jurídicas coi.:.venientes u los. intereses Uti.Cionales, 

mismo que comprende en un sentido muy amplio, como ya lo mencion~ 

mos en la introdllcción del presente trabajo, el reupeto u los de

rechos inherentes al hombre. 

Cp1oa.mos, c;ue en base al orden público, el EstlldO hace 1:1u.n1-

fiesta Wlª función protectora a los derechos, que en eatu caso C,2 

rresponder!an a las personas físicas o morales mexicanas, que in

tervinier"n en la celebración de un contrato dt: tr .. naporte úe me_!: 

cancías por v!a marítima, bajo el régimen de conocimiento, ante -

la perspectiva de ~ue se trataran de aplicar nonn"s jurídicdR ex

tranjeras, que reoultaran perjudici,.!ee a la obtención de loe fi

nes 1Íc1 tos y provechoeos que d1chae parteo contr;,.tantes, hubie-

ren premeditado, mismos que de a.lgun4 mt:i.nera repercutirÍHn en el 

país. 

Asimi~mo, con la estructurlici6n de normas jurídicas, que de 

manera imperativa orienten la conductii tt:i.nto de loa armudoree co

mo de los cargadores, se evitará la formación de criterios median 

te loa cuales, se pretenda ~ncontrar aoluci6n a loo prob~eaw~ qu~ 

•e suscitaren en las relacionen jurídico-marítimas, y que en oca

siones pudieran estructurarse totalmente ajenos, a la idea de ju~ 

ticia, equid~d y securidad jurídica. 

E:l artículo .)o., fracci6n 5a., de la Ley de J,aveguci6n y ao
mercio Marítimos, es el fundamento jurídico que nos permite rea--
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firmar la opinión dAda anteriormente, al señal~r lo siguiente: -
11 son inaplicables en M'xico, todas las di~p~r:icion~s de lae legi~ 

laciones extranjeras Gue contravengan el orden público, tal cuul 

sen calificado en ~éxico." (1) Como podemos observ...s.r, en la i:l.CtU!± 

lid:J.d y de una mcuu.:r:J. muy particular en el ámbito mo.r!timo, ce- -

diante lo indicado en la citada norma jurídica, se trata en forma 

eficaz de salvaguardar los derechos de los ar;nadores y cargadores 

nncionales, al probibirAe la aplicaci6n en nuestro país, de legi~ 

laciones de otros Estados, que pudieran representar un obstáculo 

para la obtenci6n de beneficios a la colectividbd. 

(1) C6digo de Comercio y leyee Complementarias, op.cit¡ p. 
476. 
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4. 2 .Q2. l!!. !ler.ponsabilidud E!!_! l orteador. 

4.2.l Período~ Ht:!sronsttbilidnd ..te~ al !Jerech<? !:'.~-

~ li.exicano 

P:J.T!i Jir·ecj ~ ... r jiJ!'Jde <"W~ mornt!nto, :.e l:..J. cvr1ui1lc·r..¡du GUO el -

tH"l!"t.í;'~tlor r·~pil!za '"" :;t:r ~UJt: to, llt: 1d~ oblit:uciorit::3 e:..1ti¡H1U1l1as -

en el cor:.t.rato ar. trar.!1port.e mar!t1u1ot refere1,tc3 t.1el cur{!"amcnto, 

huntH cu:lt deja do nerlo 1 :inulizn.rcmon la:\ disposicíonen sieu1en-

ter:, rt:lutivas .,1 Jc1·echo poni t.ivo tnt!x1c:u10. 

l.ílR CriJen·..Ln1.a.u de Hj lb~u •Lt: t'l ~7, como nah1~moa, conntituye--

rou l=\ b,l;1c da muchas lr!,~1:-:Jacil :.c:1 ¡J;arí tirna~ • .tctualt•:s, <'rttre - -

t!ll..t.n de la i.ueslra, e~; l'ºr t~:it moti.vo, •;ue i11iciarumou el preueE_ 

tr ~Ji~li!1in cot1 ul eRtu1Jio de lae mi:1m~s. 

l·:n laH ci L;.utan Grdttrnu1:.-.an, Uc lo 11i\lic""'Jo ou el urLículo .i~ 

del cupítulo XVlll, relativo ül co11tcnido Util cuuocimicnto de t:m

barque, podemon deducir, que lu.z:i obligactonun del portvatlor rea-

pecto a tao mercancías, cc-sublln ~n el uiomtnto ~u que luu coLrt!ga

bs tt.l consip:r1atur10, oin embargo, no se eocuentru on tul orde11a-

miento jurídico um.i dícposici6n ctue ;-recise. deauo qué momcn t.o -

princi piu lu respon<mbilidad úel o.1ru1ador con re apee ~o u i .. n mia-

m:i.s. Ahora bien, h11.rem.os una obne rvaci6n u nuestro parecer de im

port:incía, tomundo en consideraci6n al conocimiento de emb...i.rqu&. 

Estimumos, qutJ es en bu.se u la eficacia legal del wim.ao, que lu. ~ 

misi6n Je la riue hubla~os podr!a tul vez 3upcrarse, Yd ~ue no Ue

bemo" puour por alto, que dicho couocimiento fue definido en las 

citadus Ordenanzas, como~ ' 1ucto obligatorio Uel capitán pu.ru en -

virtud de él, ~\prerniJ.rsele al puntual cumplimiento Ue su cont.eni

do." (2) Por lo citado, opin..imos, que uu objetivo priu1ordial que 

se dese~ba. proricrcionar, e.i:•a la seguri.Jad jurídict1. 1 yu que en to-

(2) Crden:11:z'1s de Bilbao, op.cit; p.93. 
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do caso, los cargadores tenían conocimiento de lo que podían exi

gir del armador, que ~1urante un tiempo determinado, deb!u cumplir 

con ciertas obligaciones respecto al c~rgamento. 

Por lo que se refiere al Código de Comercia de 1884, en el -

artículo 1108, se aei\ala lo siguiente: "la responsabilidad de1 c~ 

pi tán sobre el carg-dmento, comienza desoe que se nace la entrega 

de1 mismo a bordo de la nave, si otra cosa no se hubiere pactado." 

(J) Lo cual, queda complementado con lo que el artículo 278, fra~ 

ción IV, del citado código dispone. "E1 porteador est'1 obligado a 

ouidad y conserYar las mercancías, bajo su exclusiva responsabi1.! 

dad, desde que las reciba haeta que lae entregue a satisfacción -

del consignatario." (4) 

Como podemos observar, por lo indicado en e1 Último artículo 

referido, se establece un ~~ríodo de responsabilidad del portea-

dor, que abarca, el tiempo anterior ál embarque u~ l~e mercancías, 

haeta aquel posterior al desembarque, a efecto de llevar a cabo -

la entreea de laa mismas, acto en virtud oel cual, quedará deuli

gado de toda oblieación de cuidar y conservar e1 cargamento. 

Creemos, que al igual que en las Ordenanzas de Bilbao, en el 

C64igo de Coaercio de 1884, brindar seguridad jurídica a los pro

pietarios de la carga, fue un objetivo esencial, sin embargo, ee 

de notarse un gran avance en dicho ordenamiento jurídico, en cuan 

to a que existe una mayor claridad en los preceptos aludidos, y -

cue irfan conformando una regulación especial, referente al. tran.!! 

porte marítimo, materia cuyo origen obedece a caracter!sticus muy 

nsrticularee y, que por lo mismo, requiere un tratamiento jurídi

co adecuado a la realidad que se va afrontando, y a las neceeida-

(3) C.Com.E.U.J.:., 1884. op.cit., p.287. 
(4) lb!dem, p.80. 

97 



dee que las personas físicae o mor1>les que ee dedic ... n 11 las &cti

vidades marítimo-comerciales y, que son aquellas relativas a lo -

que del derecho marítimo pretenden obtener, como lo son, la segu

ridad jurídica, la equidad y la justicia. 

En el Código de Comercio de 1889, en el Libro Tercero, se 

puede advertir en lo tocante al período de responsabilidad del 

porteador, la influencia de los dos ordenamiento• ~urídicos ya 

mencionados, lo cual, ee constata en lo dispuesto por el artículo 

·693, y que es lo siguiente: "el capitán responderá del cargamento 

desde que ee hiciere entrega de el en el muelle o al coatado " -

flote en el puerto donde se cargue, hasta que lo entregue en la~ 

rilla o en el •uelle del puerto de descargs, a no haber•• pactado 

expresamente otra coea." (5) 

Opinamos, que a diferencia de los orden11mientos citados, la 

referida disposición jurídica en cuanto u la redacción, carece de 

precisión, ya que se omite a la persona ael consignatario, como -

la más idónea para recibir la entrega del cargamento, pero afort_!! 

nadamente esa omisión podría subaa1U<ree en todo caso, al bacera• 

la indicación, de que 11e atenderá a lo pactado expree,...11te en el 

contrato, aquí, e11 preoieamente donde la autonomía de la vol11ntad 

de los contratantes ocupa un lugar muy importante, mia.,., que no 

debe apartarse de la licitud jurídica. Por lo de9'e, e11tima1111a, 

que por el citado artícUlo, la seguridad jurídica se Yiooula al 

hecho de conservar los intereses jurídicos de loe cargadorea ~· 

por lo cue respectq al armador, al indicarsele desde quá momento, 

hasta cu~l es responsable del oargaaento que trael&da, .. le pro

tege, ya que es debe evitar que se le reclame el cumplimiento do 

otras obligaciones que no le correoponder!ao. 

(5) C.Com.E.U.M., 1901. p.174. 
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4.2.2 Período.!!! Responsabilidad.!!!~ !J,_ ~ ~

~Vigente. 

En la actualidad, la Ley de Navegación y ~omeroio ¡:,.rítimos, 

no contiene disposici6n alguna que haga referencia, al período de 

responsabilidad del porteador respecto de las mercancías, lo cual, 

significa Wl cambio radical, en relación con lo establecido en -

los ordenamientos jurídicos ya mencionados. 

Hacemos la observaci6n, que de lo anterior surge la necesi-

dad de delimitar el período referido, principalmente por la raz6n 

de que se esclarezca, en qui~n debe recaer la responeabilidad, en 

los tiempos que median entre la recepci6n del cargamento por el -

armador, hasta que se efectúe la carga, y de la descarga' del mis

mo, hasta su entrega al consignatario. 

4.2.3 Crítica Fersonal. 

la omisi6n en nuestra legislaci6n en cuanto al período de 

responsabilidad que nos ocupa, podríamos decir, que se subsana si 

tomamos en consideraci6n al conocimiento de embarque, ya que los 

efectos jurídicos que surte hoy en día son más amplios. Para ex-

plicar esto, retomaremos algunas notas de lo expuesto en el capí

tulo anterior, respecto a la funci6n del citado documento, Actuad 

mente se le define como un título representativo de merclltlcÍas, -

de aquí, que sea un instrumento en base al cual, el cargador pue

da exigir la obtención de una prestación, a la vez que hace prue

ba de la obligaci6n del armador o su representante, de hacer en-

trega de las mercancías. Como podemos advertir, queda fuera de -

discusión, la eficacia representativa y probatoria del títlllo, mi~ 

ma que adquiere de la reunid11 de las caracter!eticae que ya hemos 

anali?ado y que aon, la incorporalidad, legitimación, literalidad 

y autonomía. 
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Er. r.u 1~~n.r. opinión, ~-cr el m·men.to i.L 1·uitu ..ic una dispooi-

ci6n adecuada en nuestra legislación, que regule el período de -

responsabiliUud, el conocimiento de embarque adquiere un carácter 

probatorio de g:r·u1 alcance, ya que abarcaríu en todo cu.ea, lu~ -

tiempos a que nos hemos referido en un principio y, por la tanto. 

no se limitaría su validez al periodo del transporte ael cargamen 

to propiamente dicho y, que es, el que se comprende desde el mo-

mento de la carga ~e l3S mercaocÍa8 en el buque, hasta l~ de3car

ga de las mismas. 

Un autor, basándose en la Ley de Títulos y Operacionea de -

Crédito, refiriéndose a loa títuloa represent••tivos de merc:iucías, 

expreaa lo siguiente: "son títulos por loe cual~s una persona a-

credi ta la recepción de ciertas mercancíaa o bienes y se comprom!_ 

te a devolverlas, al tenedor legítimo, porque su tenencia o tran_!! 

misión producen los miemoa efectos que la tenencia o transmisión 

de aquellos." ( 6) De la citada definición, creemos que es impar-

tan te analizar a efecto de adjudicarle al conocimiento de embar-

que, un alcance probatorio mayor, que el acto de devolución del -

cargamento a cargo del porteador, deberá en cierto modo liberarlo 

de toda responsabilidad, siempre y cuando las mercanc!ae hayan si 

do entregadas en las mismas condiciones de buen estado que supue_!! 

tamente observaron, desde el momento en que el cargador laa puso 

en poder ·del transportista. De lo contrario, estimamos, que en -

cierta m.nneru el conocimiento de embarque 1 será el documento en -

función del cual, el acreedor tendrá derecho a exigir, que lua 

merca.ncío.s deban ser entregadas con las mis;11...i.s características 

GUc riresentu.ban, cuando se llev6 a cabo la recepción tie las mis-

mas para su traslado, independientemente de que se hubiere umi ti-

(6) J. Rodrí&uez y Rodríguez: "Derecho ;,;ercantil". •romo l. 
ló~va.ed. México. Edit. Porrúa, J.A., 1982. p.J9B. 
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do la acl~r-uci6n, de oue el armador te~ía la obliga~i6n de cuida~ 

lar' y conservarl.is, desde el ::no:..t-nto en que la.s recibi6 o en el -

que se embarcarou. 

,\.simi~~:: . .::, mi.•cti:.:..i:tc L'; conociuiicnto Ji= emb:.lr;,¡u~, es que el -

c:1r.:udor p~,:ría en tot1o caso. probu.r \i.UC el porteu11or, Be oblig6 

en ciert:t fecha y luJar a devoiver l~s tterc .. \ncíus u un determina.

do con!iiF,n'lt:.irio, de aouí, cue el r, .... ríodo de tieopo que v~1 Jesde 

lR .1cocarga del curgamento hustu f!U cntregd, en función de loa d!. 

tos cita.dos, ne comprendería re!lcrvttdo a la peraona del armador. 

;;in t'U1burgo, opiu.;;a.u.os, in1epenJientemente ll~ lo explicaJo, -

qun eo de nu1ou importancid. Pue :·e reeulc t!u 1¡ue:;1tr..i. legittlsci6n, 

el nerfo,Jo dtt r1:nponsb1.Jil.idii·1 Uel ¡1orte:1dor con rc~pt?cto tt. !tus -

mcrc:1c.cí.J.s, pueoto qu.e lu voluntt1d Ue lrta pu.rtes contrl4t.ttntea en 

da.io c .. no, uel>e euplirse por lu ley, "' efecto de prever ponibles 

l!Onflictos, que 11e susciten por no tomar en cuenta a J.a licitud -

Jurídica, oue ue acuerdo co" la apruciaci6n que ue l .. wis11 .. buce 

la eAcue!a tle la cxdgesis, y GUe es lo. sicuiente: n1a voJ..unt&d no 

puedo ir en contra dt:l or11cn riúblico, ni de ltus bueri~s costua

bree", (7) es fundamentul para que las coneec11enciliB <!e derecho -

qua de lu voluntlid reeul ten, sean posi ti Ylill. Dicha rcgulaoi6n de 

ni nr,ún modo u nurnJtro purecer, limi turíu. el alcance de la H.Utono

mÍ!i 'Je 111 voluntad, Rino que la encamin!iría al bien común ya, que 

1>dem:fo, la ,qeguridad jurídica para ambos contratantes ae bar!" ~ 

rlifiesta, '"' decir, con di,.posiciones jurídic11s adec11aQaa que re

p;ulen 11-:1 materia r::ue t.ratacos, ae t:o::a.dyuvar!u. t1. que loe propieta

rio~ de 111 carg~, tuvier~n un conocimiento ver!dlco, de lo que en 

t.odo caso pc:lrí"n exigir del i.nu;.uor, y ,;st<o a au vez, Blibr!a b•.! 

ta r:llá punto f'!eríu. justo que se le ob.!.it;ar::1. ;J. rt:sponder de eu CO.!! 

(7) R.Hojina Vi!lct:tlo: "Derf;'cho 01·111 r:e:xiCbnO". Oblig-'1cio-
r.en. ~omo V. 'v'ol. l. j~.cd. :.;~xico. E:!lt.Jorr.h1., 3.,;.., 197t,. 
p.123. 
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ducta, en el supuesto de Gue se le declarara responeable. 

Reafirmundo la conveniencia de la elaboración de nor.aa jur1 

dicas, que suplan en determinado caso la voluntad de las partee, 

que intervienen en la celebración de un contrato de transporte de 

mercancías por vía mar! tima, diremos, que se evitaría el surgi- -

miento de criterios que alejados de la justicia y de la seguridad 

jurídica, pretendieran encontrar soluciones ~ loa conflictoo - -

suscitados de la omisión o falta de precisión, de las cláusulas -

que debieran referirse al período de responsabilidad del portea-

dar. 
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4.) ~.!E!.2. ~ ~a Raeponsabll~áad del ?orteado~ 

IA líneB a ~~~~1r er. el ~e~ar~c:lc üel teca ~~e ~on ocupa, -

~erá t'n ba~e a.l ~~tud:io de :os e!.r:ier-."tos c:.~.stitut::.\•os de ... ..1 res-

port.11u\dort dti: sr;~f • .:;~P -~n-:t!nderemcs .:;.leo :.J. :n~:nu r!;">::rr.ond.e, """'-.:. -

incumr:l.i:;iii,1ntc ,"!onr.c~~r.:e je ~d otú.:.."::J.c1ón, ;;..le ::.:· ;;;c:et.er::a l.l.!l 

l!l '?f"rju1.c.1o y el víncu!o .je causa a efec't.O entre la. cul.pa y ese 

perJu1o1o, ~on :Je gr:1n relevaocii;. µara la 1;:J.tegT3c~éo ,:re la res-

ponJtab!lidad del porteador, s qu.e a nues~ro cr1te~10, ~ona!~sra-

mo!', Qu(l e:t r:--ec:.sa~en~ e:.:. base a !a apreciacl.6n c;.ue el Juez re!! 

li~h del seg¡¡ndo elemento. ~ue la ~as~i~ia co~uta~iva se =ani

tiettte, eo virt.ud, Je que es~ r:ge las :"el-<sc.:..:ines .ie- coo!"'"J.i!li:i- -

o16n, que se .:tan en't.re ;Htrsonas colocadas en uc. a.iSJ:io _plano de 1-

,.rllllldad • 

.f.l.l ?unda.mot111~to ~:a 3es~c.cs.ü.b:.:.:.jad !!l. :F-o!""'t.ea:!cr, ~.s.

~ a: ~ Fosi~l7C Wex~c:.t~c. 

!l est-0div je l~s aoraas ;~íj~c...J.s, que ~n :~ ':--:a~z.a.a de 

.;:. ~. i:•: . .;:.:,3 .. -:..::.~~.::..~: -~~::..:.: ;;...-.:.:. -~:r.:.:::a..:.i:. ..... ~=-· .. :..9 .. :<~ .. :.-
~~ ~ • 7~lh:'· "f. Y:.-: .. : ; • j .1. .. ~· ! . Wi X!. =.:;; • !.! :. 't .. :? :. :"~.:.:a. & ..;¡, .. _._.. , : -. -.:_ ,. ¡. • ; .C. '.. 



bajo el régimen de conocimiento, que a nues~ro modo.de ver, dict!_ 

ban para el momento que ne estaba viviendo, la línea de conducta 

que los porteadores o en su caso los cargadores, debían respetar 

a fin de que no se diera lugar a la producción de perjtúcioe, qu• 

afectaran los intereses jurídicos de una u otra de esas partes ~ 

contratantes, lo que a su vez, traería consigo la realización del 

bien común, ~ue como sabemos comprende a la justicia, la cual, 

manda dar o atribuir a cada persona lo que le corresponde. 

La responsabilidad por daños causados a las merc.<nc!aa, pér

didas de las mismas o demora en su entrega, la localiEaaos 1'9gl&l~ 

da en las siguientes normas. En el artículo 16 del capítulo XVIII, 

se indica que el a:r.ador incurre en responsabilidad, en oaso, de"' 

"que los dailos a las mercancías o demora en la entrega de la11 mi.!! 

mas, se debieren a la retención o embargo del navío, o provinie-

ren de motivos del capitán o del dueño del buque.• (9) 

Como podemos observar, la responsabilidad del anDiidor para -

estructurarse, neceeitaba de ciertos elementoe, de ah!, qll9 ee ~ 

blara de motivos del capitán, concepto que nos deja entrever, lo 

que más tarde se llaaaría culpa personal, misma que fundamenta en 

forma absoluta, que el porteador e11 responsable. 

En el art!oulo 19 del capítulo que acabamos de ciU.r, se ee

tablece que el capi~n es responsable, cuando loe daños que eobl'!_ 

vinieren a las mercancías, hubieren sido ocasionadas por negligen 

cia del capitán o maestre, al no efectuar cuando lo aaer1tara el 

buque, los trabajos necesarios para su repa:r-.. ci6n y, adeúe, "se

rá visto que los daaos que sobrevinieren por ello a las aercade-

rías han de ser de cuenta y riesgo de dicho oapi t'1n.• (10) 

(9) Ordenanzas de Bilbao, op.cit; p.69. 
(10) Ibídem, p.90. 
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Por lo indicado er, la anterior disposición jurídica, opina-

mos, que al cargador se le proporcionaba ia seguridad Ue que sus 

derechos le serían protegidos y, por lo tanto, se le adjudicaría 

al armador una responsabilidad absoluta, en consecuencia de su -

conducta negligente, misma, de la que baremos la observación, ha 

sido en posteriores decisiones jurisprudenciales, objeto de dis

cusión, y constituiría lo que se denomina culpa en ld administra

ción del buque, es decir, la que deriva de la falta de cwaplimie_!! 

to, de las obligaciones que se refieren, "a la conducción del bu

que en la mar, y que interesan a la seguridad del mismo." (ll) 

Asimismo, estimamos con fundamento en lo expuesto, que en las ci

tadas Ordenanzas, se prete!1de que el cargador mantuviera su esta

bilidad econ6aica, al indicarse que el armador debería responder 

en forma total, por loe daftos que con motivo de su actuar negli-

gente, se cauaaren a lae mercancías, 

En las citadas Ordenanzas, por lo contenido en los artículos 

14 y 34 del capítulo XXIV, estimamos, que el concepto de debida 

dili89ncia, al que hicimos alusión en el análisis de los Conve- -

nioe Internacionales en los que se apoya la responsabilidad con-

tractual, aun cuando no se le nombraba, ya se dejaba entreYBr, al 

establecerse en la priaera dieposición mencionada, que los capi t~ 

nea deberían poner todo cuidado, en que los bastimentas que apre~ 

taren fueren suficientes pare. cada viaje que se realizara. De - -

igual foraa, en el eegundo artículo que sefialamoe se indicaba, 

que sería obligación del capitán conferir a la tripulaci6n las o~ 

denes necesarias, a efecto de que la nbvegaoión se llevara a cabo 

a4ecuadaaente, lo cual, contribuiría a que las mercancías llega-

ran al puerto de destino en perfecto estado. 

{ll) Fariila G: "El Transporte 11.arí ti:no y sus Sistemas de Rea 
ponsabilidad", op.cit; p.165. -
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Hacemos la observación, con i"undamento en loa artículos ind!. 

cados, que el concepto de debida diligencia, que en posteriores -

orjenamientoR jurídicos 30 enunciard, como lo veremos en su opor

tunidad, se iría conformando, a efecto de ser un factor determi-

nante, para declarar o no la responsabilidad del armador. 

La responsabilidad por p6rdidaa de las mercancías, se previ6 

en el artículo 59 del capítulo XXIV, al establecerse como obli&a

ción del capitán, hacer entrega de las mismas en los términos y -

condiciones pactadas, de lo contrario se le sancionaría. 

Por lo anterior, observaaoe que la seguridad que se trata de 

otorgar al acreedor, se identifica con un ordenamiento jur!dioo -

eficaz, lo cual e!! de gran relevancia, porque responde a laa nec!: 

sidades de los cargadores en particular, referentes a la protec-

ción de sus intereses económicos. 

La responsabilidad del porteador, ~ ~ ~ lo dispuesto 

.!!.!! .!!.1 C6di6o de Comercio ~ 1864. 

La responsabilidad por daños, pérdidas o demora' en la entre

ga de mercancías, quedó establecida en las fracciones 11, 10 y 7 

reapectivamente del artículo 278, que a continuación indicaremos 

y ·comentarecios. 

El porteador Pstaba obligado: "a cubrir al cargador o conni.1 

natario los daños y perjuicios que resientan, ya por au culpa, ya 

por ~ue no de cumplimiento al contrato relativo.• "A pagar laa 

pérdidas o averías qae sean a su cargo, oon arreglo al precio q119 

a juicio da paritoe tuvieren lae mercancías en el día y lugar en 

que debía hacerse la entrega.• "A pacar en caso de retardo impat~ 

ble a él, la indemnización convenida, o ei no ea ba eatip\llado, -

el perjuicio que baya causado al cargador." (12) 

(12) C.Com.E.U.a., 1884, op.cit; p.278. 
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.;,!1tt:l'f' <ie ::oc· ritd.r laft ci ... ~dai=i aísrusicii. .. ¡.es, tJiremos, c;.ue CE, 

mo es sabido, el Código lo Comercio de ld84, no reguló de una ma

nera ~articular la materia que nos ocupa, pero a nuestro parecer, 

aun cuando las disposiciones jurídicas tenían un ámbito de aplic~ 

ción, cue a.barca be. en general a todo el tranoporte mar! timo de -

meroancíae, independientemen~e de las caracter!sticas específicas, 

que distinguían al que se llevaba a cabo bajo el régimen de cono

cimiento de embarque, la reRpor.sabilidad del armador, derivada -

del incumpliaiento de las obligacior.ee que le correspondían rea-

pecto al cargamento, se iría estructurando, tomando· en cuenta lo• 

elementos a los que hicimos mención en un principio. De aquí, q11e 

en laa fracciones del artículo que indicamos, por lo que se refi~ 

re a la persona del porteador, ya se le califique de culpable, -

t,rmino que necesariamente debe obedecer a nuestro juicio, a que 

se haya determinado que él, fue causante de los dafios y perjui- -

cios produoidoa. Es por ello, que la relación causal entre la cu_! 

pa y las concecuencias negativas ocasionadas por la misma, adqui~ 

ra importancla, sobre todo si vinculamos esto en nuestra opinión, 

a la idea de justicia, ya que en todo caso, de la valoración de -

eea relación de causalidad, ae atribuirá el acto en cuestión a au 

autor, quien deberá responder del mismo y sus ooneecuencias. 

Opinamos, por lo que respecta a la fracción 10 del articulo 

citado, que por la limitación temporal, ee garantiza lu libertad 

~uridica de loa oontrstantes, ya q11e no podrá exigirseles mús allá 

de llJl tieapo determinado, a cWllplir con ciertas obligaciones, de 

lo contrario, no sería posible procurar eeguridad jurídica a nin

guna de laa partee, cllBndo se vieran en el papel de acreedores. 

En relación con la fracción 11 del artículo que hemos venido 

mencionando, en el citado Código de Comercio, por la~ siguientes 

dinposiciones se señala, que: "el naviero no podrd admitir ni CO.,!! 
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trato.r n.~s carg':i que la que corresponda 1 la cavidad i.iUe t::a t.é de

tallada a su n~·1e e1~ la :::atrícula; y ni ló hl el ere, sPrd resrous~ 

ble de los perjuicio~ Qt ~ sigan b. los cargadores." '1 ;li un Ilti.Vi~ro 

contratare más carga de la que debe llevar HU ne.ve 1 .. tendida su -

cavidad, inde:nnizar.l. a los cargadores a ~llienes d"je de cumplir -

sus contratos, todos los perjllicios que por sll falta d~ oumpli- -

miento les hayan sobrevenido." (13) 

:Por lo dispuesto en esos dos artículos, podo:mos observar, -

que del hecho del incumplimiento que es lo ilícito, se establece 

la culpabilidad del armador. Es importante que señalemos, que en 

virtud del deber jurídico imp¡¡esto para el ~orteador, lo Cu!il im

plica necesariamente su observación, ya que rte lo contrario se e~ 

!rentaría éste, a la situación de tener que resronder por su con

ducta irresponsable; es de notarse el propóeito del legislador, -

de que se brindara seguridad jllr!dica, en este caso particlllar, a 

los cargadores. 

A continuaci6n, señalaremos las dieposicio~~s jurídicas, ~ue 

en el Código del que hemos venido hablando, se refirieron " la -

responsabilidad civil. 

"El capitán es responsable oi vilmente de los datios, que eo-

brevengnn a la nave y BU cargamento, por impericia o úeecuido de 

BU parte," "Asimismo, por las faltas que cometa la tripul ... ción en 

servicio y defensa del buque, si no probare que usó con tiempo de 

toas la extensión de su alltoridad, para prevenirlas, impedirlas 

y corregirlas." (14) Articules ll04 y 1106, respect1va111ente. 

l'11ra comprender con mayor claridad, lo indicado en las nor-

mas jurídicas que del Código de Comercio de 1884, hemos menciona

do, es conveniente servirnos del estudio del Código ·.a vil de 1884, 

(13) Ibidcm, p. 275. 
(14) lbid0m, pp.286-287. 
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que como Ley supletoria oriente. sobre todo el criterio tcl juez. 

El Código Civil que indicamos, define al dauo, como: "la pé_t:: 

dida o menoeca.bo que el contratante haya uufrido en su patrimonio, 

por la falta de cumplimiento de la obligación." (15) En base a e!_ 

tH definición, haremos la siguiente observación. Para que en vir

tud de las faltas de las que se habla en el artículo 110&, oe de

clare la responsabilidad del porteador, sería necesario estable-

cer la finalidad directa que entraña el acto dañoso, es decir, tE 

mando en cuenta que las mercanoías son el objeto indirecto del 

contrato, que deben conservarse y cuidarse, es que ·en todo cu.so 

el daño tiene que recaer en las mismas y, por lo tanto, las fal-

tae, descuido o impericia en la conducta del armador, son los mo

tivos por los que se determinaría su responsabilidad, mismas, que 

aun cuando recayeren en el buque, tendría que esclarecerse, ai r~ 

percutieron o no de manera directa e inmediata en el cargamento. 

Es más, de acuerdo a lo que el C6digo Civil de 1884, establece, -

respecto a loe daños y perjuicios, se confirma que deben ser con

secuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la ~ 

bligac16n, de lo cual se infiere, la existencia de la culpa. 

El dado, por lo que se refiere a la responsabilidad civil, -

en el caso de incumplimiento de las obligaciones preconstitRidas, 

especialaente en lo relativo al contrato de transporte marítimo -

de aercancías, en nuestra opini6n, y en funci6n de la definición 

expuesta del mismo, tiene que ser vinculado en una gran mayoría -

de situaciones, a la falta de la debida diligencia, concepto que 

toma un significado muy particular y de importancia en el ámbito 

marítimo. En el C6digo de Comercio de 1884, se le menciona en el 

~rtículo 277, fracción )a., a fin de que el armador responda áe -

(l5)Código Civil del Distrito l'ederal y ·rerritorios de la Ba 
Ja California y Tepic. México. Talleres de la Ciencia Jurídica. -
~'.inisterio de Justicia e lnatrucci6n Pública. 1899. p.229. 
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sus actos no ejecutados del todo en la for:na adecuada, o de la -

falte de realiz~ci6n de los mismos, que eran requerioos para dar 

curn~limicnto correctamente, a lo estipulado en el contrato, es d~ 

cir, la debida diligenci:.> es un factor 11etcrminu.11te, para decla-

rar le respor.sabilidad del ar:nador, ya que de la rclaci6n <.le ca11-

salidaa entre 13 fa:ta Je la misma y el ~año producido, la culpa

bilidad del porteador se hará manifiest~. 

Haremos lu uclaraci6n, que ~lgunas de las observaciones y o

piniones que hemos expuesto, se han fur.damer1tado en t:iertas consi 

deraciones, que en la materia que nos ocupa, han tenido lugar a -

nivel internacional, para lograr unu unifo~idad en los criterioe 

que la rigen, lo cual, en cierta forma repercute en el úmbito na

cional. 

La re~oonsabilidad ~ norteador, ~ ac~erdo !!.!, ~ ~-

1:2 del C6~ .9.!!. Com~ É.!!. 1889, referente !Ll_ ~Oillercio llarí timo. 

En tal o:"dem<miento jurídico, se habla de culpa o negli~n-

cia, como fundamento de Ja responsabilidad del armador, según ee 

puede constatar de lo dispuesto en el artículo 590, fracción oct~ 

va; concepto c;ue en el C6digo 'Ji vil de 1884, se define de la si-

guiente m'4nera en el artículo 1446. "Hay culpd o negligenci11, 

cuando el obligado e je cut" actos cou-:;rarios " la conaervación de 

la cosa, o deja de ejecutar loe que son necesarios para ella.• -

(16) 

Hacemos la observación, que tal definioi6n se hace en un ae~ 

tido muy estricto, ya que el incwnplimiento, ror el que al porte~ 

dor en este caso se le reprime, es el referido a laa obligaciones 

de conservación y custodia de las mercancías. 

Una disposición contenida en el último c6digo citudo, seHal~ 

ba lo si¡;uiente: "la calificación de la culpa o negligencia queda 

(16) Ibídem, p.226. 
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al prudente arbitrio del juez, ~eeún los circui.ntuncias del hecho, 

del contrato y de h•s personas." (17) 

Opinamos, ~ue no fue acertado lo indicaUo por tticha norma, -

ya r.ue se permite el establecimiento de un margen de oiscreciona

lidad muy grande, que obstacularizaría la fcrmación de Wl cri te-

rio jurídico, que impusiera len lineamien'tos a see;uir en l:t reso

lución de los problemas, que con motivo de la responsabilidad del 

armador se presentasen. Es decir, tal criterio debería hacer alu

sión a los principios de seguridad jurídica y de equidad, ya que 

aun, cuando existiesen en el contra to, impropiedade·s en el uso -

del lenguaje o en el alcance de determin,.dos vocablos y, por lo 

mismo, prevalecieren algun~s dudas, la interpretación de las olá~ 

nulas contractuales se llevaría a cabo en forma más adecuada, en 

virtud de tales principios, ya que lo verdaderamente importante, 

es lograr la protección de los derechos de ambos contratantes, e

vitando así, que se les colocue en situaciones desventajosas, mi~ 

mas, que repercutirían en sus intereses. 

Completando lo anterior, diremos, que dicho margen de discr~ 

cionalidad evoca, por sí mismo, que se ~dministre justicia conmu

tativa, en tanto que se hará exigible en todo oaso, cierta equiv~ 

lencia entre la culpabilidad del armador, y lo que se le obliga a 

dar, para tratar de que las consecuenciaa que de su conducta ilí

cita se originaron, sean lo menos perjudiciales al cargador. 

Ahora bien, partiendo de lo dispuesto en el Código Civil de 

1928, como supletorio del Libro Tercero del Código de Comercio r~ 

ferido en la materia que nos ocupa, podemos constatar, que el as

pecto de la calificación de la culpa o negligencia al arbitrio 

del juez de la que hemos hablado, ya no se establece, lo cual, 

nos parece un punto positivo, a favor de evitar el surgimiento do 

soluciones a problemas sobre la transportación marítima de meroa~ 

(17) ldem. 
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cías, cc:.trari;:rn , los principio>" de seguridad jurídict<, equi.iud 

y justicia, mismas, GUe tendrían validez, porqu~ ~ataría reoonoc! 

do por la Ley, el amplio margen de úiscrecionulidad úaúo al j11ez. 

Estimamos, aaemá.s, que tal disposición en realidaa t!ra iunc

cea11ria, uuesto que el análisis de los elementos qu.e estructuran 

la responsabilidad, tomando en cuenta las características que lo• 

roismon deben presentar, de acuerdo a lo señ.J.lu.uo en la Ley y en -

todo caso en la doctrina, es más que suficiente para que la cali

ficaci6n r¡ue de la culpa efectuase el jue11, siga ciertos fund•••.!! 

tos que no podrán contravenirse y, que por lo tanto, orienten su 

criterio, no dejándole en consecuencia, libertaú absoluta para a

doptar apreciaciones personales, para resolver loe problemas que 

se le planteen, lo cual, pudiera repercutir en contra del bien c2 

rnún. 
En cuanto a considerar cuándo hay culpa o negligencia, el e,!_ 

tado C6digo Civil y el anterior, coinciden, al referir ti.l tér1ui

i:o en un sentido estricto e, incluso, ;._. redacci6n jurfoic" de -

las disposiciones que contienen Jo indic,.Jo ea la m1siaa. t;sto vi~ 

ne a confirmar, que es un elemento aplicable a las obligaciones -

de h11cer y :Je dar, relacionadas con las cosas, lo cual, referido 

al contra to de trunoporte mu.rí timo de meroancí1:1A, opiuumos, coad

yuvaría a definir su oentido, ya que se esclarecerían dudas y su

pliría omisione~, que serían verdaderae lagunas que contraven

drían la seGuridud jurídica de una u otra parte contratante. 
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4.3 .2 ~~!\to ~ la HP~no;1n:1bilidaa del .t_orteador, ~ 

~ ul ~ t:eY.ic:l.nO Vie;ente. 

Ar..ali?.nremos los elementos que son ind.it>pens:ibles l·ara .!eter 

minar la responnabilidad del armaJor, partien~o p~ra tul efecto, 

de lo indicado en la Ley de Navegaci6n y Jomercio ~arítimos, y en 

el Código Civil vigente. 

4.3.2.1 ~ ~ ~ !..!! Imputabilidad. 

Al armador en funci6n de su culpubilidad, circun~tanciu que 

super.e necesariamente, que él fue qui~n con su conducta origin6 -

la producci6n de daños, se le declara responsable. 

~al criterio es el prevaleciente en nuestro derecho, aegún -

se puede oonetatur de lo dispuesto en el artículo 17?, de la Ley 

de i;avegaci6n y Comercio 11.ar!timos, y c;ue a continuación inuica-

mos: 11el transportador será responsable de los daños y averías -

que sufran las mercancías y efectos, cuando le sean imputables." 

(18) Esta disposición se complementa con lo señalado en el artíc~ 

lo 177, por el que la responsabiliuad uel porteador se amplía, ya 

que tambi'n responderá, de la pérdida de la oarga por su culpa. 

Tanto en el derecho positivo mexicano y el vigente, la culpa 

se presume desde el momento mismo en que ee hace manifiesto el d~ 

ño, o en su caso la pérdida de las mercancíaa, o la demora en la 

entrega de laa mismas, ain embargo, para que tal preaunci6n adqu.!_e 

ra validez jurídica, es indispensable que se establezca, que el -

sujeto que realiz6 determinada acci6n, es una pet'sona capaz de r_f! 

conocer dicha ejecuci6n en forma consciente, es por ello, que con 

sideramos, ~ue en la norma jurídica citada en la Ley de referen-

cia, al h"blarM de imputabilidad, se constituye un avance muy i!!! 

portante en materia de responAabilidad del porteador, ya que en -

(18) C6digo de Comercio y Leyes Complementariae, op.cit; 
P• 523. 
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virtud de tal elemento, se pucoe establecer con seguridad la cul

pabj lidad del trans~ortista. 

1or 1 o anterior, en nuestra consider1tci6n para que ::3t! dé a -

la culJ."' el correcto tratamiento jurídico en materia marítima, ee 

necesario que ne tomen en cuenta dos aspectos, y a loe que ee re

fiere L\azeaud, al sei~alar lo siguiente: "r::ira defiuirlu se le de.! 

compone en dos elementos: ilicitud e imput&.bilidad." (19) De aquí, 

que o~inemos qu~ la importancia del segunde estriba, en que mien

tras no se compruebe tal requisito, se libera al deudor de apare

cer como culpnble, ya que en raz6n claro está, de los principiou 

de justicia y equidad ee establecería en todo caso, si los daaoe, 

pérdidas o demora en la entrega de las mercancías, se causaron -

por, 'otros motivoa que quedaron fuer,. del alcance del armador re-

solver, no obstante que observ6 cuidado y diligencia en el desem

peflo de sus obligaciones o por el contrario, que él pudo prev~r -

el resultado de su actuar imprudente o neg1igente, lo cual, lo -

comprometerá a cumplir con determinada sanci6n. 

Para reforzar nuestro punto de vista, citaremos una deíini-

ci6n que de la culpa hace Demogue, en la forma siguiente: "dos -

condiciones, según la jurisprudencia, parecen indispensables, la 

una objetiva y la otra subjetiva¡ un atentado contra el derecho,

Y el hecho de haber advertido o podido advertir que •e atentaba -

cor.tra el derecho ajeno." (20) 

Es decir, observamos como la segunda condic16n es de gran r~ 

levancia para el an!lisis de la culpa, puesto que en e1 .U.bito m~ 

rítimo no se debe pasar por alto, que pueden presentarse variedad 

de acontecimientos peligrosos, por lo que el oargacento se ~e •n 

la 1'0Dibilida<l de ser afectado. Por lo mismo, al establecerse que 

(19) l\.Rojina V. Tomo V. Vol. ll. o¡;.c1t; p.143. 
(20) Ibídem, p.144. 
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su producción se debió a la natur3lez~ o fueron provocauos por el 

hombre, sin que la voluntad del armador interviniera en su surgi

miento, los daños, pérdid~s o demora en la entrega de las ~erca~

cías, ocasionados en virtud de talee acontecimientos, no serían -

imputables al armador. 

Ahcra bien, considerando lo sefialado en los artículos 175 y 

177, que mencionábamos en un principio, y en base u lo <¡ue hemos 

explicado referente a la imputabilidad, h·~cemos lu. observación, -

de cue se ha hecho a un lado el aspecto relativo a la demora en -

la er.trega de las mercancías, ya que no se encuentra regulado. D1 

cha omisión en la legislación marítima mexicana, puede dar lugar 

a criterios discrepantes, precisamente por no contarse con la o-

rien tación proveuiente de la norma j urídic", para oiarle un trata

miento adecuado, a tal punto¡ máxime que no siempre el retardo d!'. 

riva del incumplimiento de una obligación pre~xistente, sino que 

puede obedecer a múltiples acontecimientos, que son un obstáculo 

para el desempeño de la misma, los cuales, present«ndo ciertas c~ 

racteristicae que han sido reconocidas legalmente, y por las que 

adquieren un efecto liberatorio de la responsabilidad, como lo V! 

remos en au oportunidad, al tratar la auaencia de la misma en re

lación con el porteador¡ contribuirían en función de la idea de -

justicia, a que se determinara que no se podría de ninguna manera 

im?utar al armador, dicha demora. 

Consideramos, que incluso tal aspecto, debido a su importan

ci11 se empez6 a estudiar desde la aparici6n de las Ordenanzas de 

Bilbao, aunque claro está, la referían a un caso en particular co 

mo ya lo hemos analizado, sin embargo, ya se dejaba entrever la -

relevancia de i¡ue se JlUdiera 11dju<iicar al "rmador, el que se hu-

biere ocasionado el retardo. De a~uí, ~ue corroboremos unu vez -

más 1'1 importancic< de ese orde.m<miento jurídico, ya que se elabo-
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r6 en atención a los conflictos, que en el comercio marítimo se -

suscitaban en aquel entonces. 

Asimismo, posteriormente tal aspecto en el Código de Co.er-

oio de 1884, como vimos ya ee conte•plaba, sin embargo, al eleae~ 

to imputabilidad tampoco se le daba un alcance más amplio, es de

cir, en relación s lo• aaiios de las mercancías y a la pérdida de 

las mismas. 

En concluei6n, opinamos, que en materia ae ~ransporte aar!ti 

mo de mercancías, debe darse un tratamiento jurídico adecuado, al 

retardo en la entrega de las mismas. Esto obedece en primer lugar, 

a los aconteoimientos que en el ilabito murítimo pueden presentar

se y, en negundo, a loa principios de justicia y equiuad. is de-

cir, el contrato debe ser cumplido con puntualidad, la cual se m~ 

nifieeta entre otras !ormae, por la exactitud en el tiempo, sin -

embargo, en función de los peligros a los que está expuesta la e~ 

pedicidn, es relevante que se eetablemca un criterio, por el que 

en determinadas circunstancias pudiera aplam<\ree el oumpliaiento 

de la obl1gaoi6n, para qua en fecha posterior se efectuara, y as!, 

se contr1bll)'era a evii&r que •e coloque al ara<\dor, en una aitua

ci6n de desventa3a, que le ocasionaría a la vez, perJu1oio• eooné 

micos. 

En todo caso, eer{a imputable al deudor el l'etardo, cuando -

en forma consciente dio lugar al mismo. 

Tamb14n es importante hacer una obeervaci6n, en relaci6n a 

la p'rdida total o parcial d& las meroanofaa. Tal aspecto dabe r~ 
gularee tomando en cuenta el caao fortuito y la fuer~a •~yor, y -

a los q.ue la I.ey de llaveg.Loión y Coaerclo llarS:timos, no les ha "" 
cho mención en forma especial, lo oual, debe cone1uerarBe en vi•·

tud de loa peligros de los que habldbuos 110 el p4rra!o antario1·, 

De otra munera, el articulo 2111, del Código Civil vigente, ea r~ 
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levante, u efecto de pode!" establecer 13. responsabilidad, clllindo 

ne dieren los anteriores hec~oa. 

Volviendo al cor.capto de culpa, citaremos lo que al respecto 

indica Chironi. "Todo hecho ~ue produce la violaci6n de un deber, 

ya tenga su raz6n de ser en la voluntad, ya en la Ley, es un he-

cho ilícito y el agente debe responder por vía de relaci6r. espe-

cial cuando al elemento objetivo, que es el acto injustamente co

metido, va unido al subjetivo, esto es, el estado particular de -

su 'nimo con relaci6n de una determinada injuria," (21) 

Aplicando lo indicado, al contrato de transporte marítimo de 

mercancías, diremos que en la Ley de Navegaci6n y Comercio llarÍt,! 

moa, se habla de la respor.sabilidad procedente del dolo, y en ba

se al cual, se presupone la culpabilidad en forma absoluta, es d_!!. 

cir, el deudor aparte de transgredir lo pactado al no cumplir con 

sus obligaciones, lleva la intenci6n de dafiar. 

El articulo 160 del citado ordenamiento jurídico, regula lo 

anterior, para efecto, de que en todo caso ante la negativa de la 

persona autorizada a recibir las mercancías, de abrir y reconocer 

los bultos en el aoto de su recepoi6n, se establezca que el arma

dor no obeerv6 una conducta dolosa, 

Consideramos, que por la forma en que está redactada la die

posici6n citada, el dolo, entendido dentro del concepto de culpa 

en un sentido amplio, se debe manifestar en la conducta interna -

del armador, es decir en su ánimo, aa! como en su conducta exter

na, ya que no impidi6 Que se realizara el hecho. 

De acuerdo al C6digo Civil vigente, ee entiende por dolo en 

loa contratos: "cualquiera eugesti6n o artificio que se emplee P!!; 

(21) M.Borja Soriano: "Teoría General de lae Obligaciones". 
Tomo I, s,ed. México. Porr~a Hno9 y Cía., 1939· p.495. 
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ra inducir a error o mantener en él a alguno de los contratantes." 

(22) Por lo expuesto y en relac16n con lo señalado por la ley de 

Naveeaci6n y Comercio Marítimos, consideramos, que el dolo es un 

funda:nent.o que da a la conducta del armador un carácler negativo, 

ya que es reprochable y, por lo tanto, nuli1'ica la pretensi6n que 

hubiere tenido, de conseguir ciertas ventajas indebidas, lo cual, 

atentaría en contra de los derechos de loe propietarios de la caI 

ga. 

4.J.2,2 El ~· 

Lo estudiaremos partiendo de una aclaraci6n que Wl autor mea 

ciona. "En el ilmbito marítimo, el daño se refiere principalmente 

al perjuicio material: lesión de bienes patrimoniales. 

No necesita estar tipificado, siendo suficiente una tranegr~ 

si6n cualquiera de un orden privado." (23) 

La relevancia del daao recae, en que en base al mismo, se -

presume la culpa por el incumplimiento de obligacionas preconsti

tuidae, misma, que al esclarecerse la relación causal entre estos, 

podrá ser reprimida. 

El Código Civil vigente, en los artículos 2108 y 2109,sefta-

la: "se entiende por daftos la p~rdida o menoscabo sufrido en el 

patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación. Se re

puta perjuicio la privación de cualquier ganancia licita que de-

biera haberse obtenido con el cumplimiento de l,. obligaci6n." (24) 

Como podemos apreciar, por lo dispuesto en relación con los 

conceptos de daño y perjuicio, resultan adecuados a lo que en el 

(22) Código Civil para el Distrito Federal, 53,.va.ed. M~xico. 
Edit. l'orrúa, S.A., 1985. p.328. 

(23)FariHa G. op.cit; p.92. 
(~4)C6digo Civil par~ el Distrito Federal, op.cit; p.J7J. 

113 



~mbito maritimo, debe er.tenjcrse por talen. 

Connideramcs, nue es "'n ba:le :tl ·lriñ() quB e:r dPudor, ha trdn~ 

gredido un deber jurídico y, por lo tanto, m~rece el c:..2ificutivc 

<!e culp~b1P., ya. c;ue en co:rnecu~::Ci•.! ha ·1fecta.:.:o le·.; jntcrt::~t·s cit".J. 

~creodor. De ~ou!, que i1nte J.i pr~sencia d~l Jano p~tri11oni11l, -

la ser_:urid:.td jurídica ~e relacione con un or·~cnamiento jurídico!. 

fl c:.z. 

El d:.:.iio y el perjuicio, como han sido defi11idoc en watcri~1 -

civil, se adaptan a la respor1n:.lbi J ich:.d ! ruver;i<:H Le del incumpli-

miento ele obliea.ciones, relativas al contráto di· tr;_i:mportc m:u·í

timo de mercancíae. Sin embarp;o, en en el am~liuis Jel Uaílo, pura 

hacerlo imputable al deudor, en <lar.de nur1~en problemas para cutü.

blecer la re1aci6n de causalidlid, JOiama que u continuación eotu-

dinremos. 

4.3.2.3 La Relaci6n ~ .;ausulidad. 

El andliais de los elementos, culpa y uafio, para cstublecer 

la relaci6n de causalidad, puede tornarse muy difícil, tom·,ndo en 

cuenta lo expresado por Henri y Le6n .:azeaud: "puede haber víncu

lo de causalidad sin culpa. A menudo una persona causa un perjui

cio sin que su actividad sea culpable. En talen casos la fdlta ue 

culpa, no la de causalidad, es lu que impide comprometer la res-

ponsabilidad. Puede asimiomo haber culpa sin v!ncUlo de causali-

dad." (25) 

Opinamos, que lo primero es compren:iible, referido u la -

transportaci6n mar!timu de mercancías, ni partimon de la base, de 

que el requisito de imputabilidad es indin~ensable pani que se dé 

la culpabilidad, de lo contrario, cuando el sujeto no es conscie.!1 

(25) R.Rojina V. Tomo v. Vol. II. op.cit; p.148. 
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te de la ejecución de un deter111inado acto y, por lo tanto, l1Q pu

do haber previsto el resultado de su acción, se cor.siderará que -

no incu.rri6 en culpa. 

Por lo que respecta a la culpa sin vínculo de causalidad, -

consideramos, que tal supuesto se da, cuando se ccapruebll. que di

cha culpa, no fue precisamente el motivo para que se produjera el 

daño. 

Por lo tanto, para que se establezca la relaci6n de causali

da4, es imrrescindible que la perscn~ a quien ea califique de cu! 

pable, baya sido la causante del daño, sin embargo, lo coaplioado 

en muchos casos, es poder asegurar que efectiv-ente el hecho or! 

ginado por al sujeto, es el que produjo el dado; de aqui, que en 

materia contractual el articulo 2110 1 del cddigo Civil en Yigor, 

seftale, que los daños y pe•Juicios exigibles por el inolllllplimien

to de un contrato, se requiere sean directos e 11111ediatoe, que se 

hayan causado o que necesariamente deban causarse. 

Opinamoe, que segán la disposición jurídica citada, ea en -

!unci6n de las características que deben presentar los dall.oe, que 

se coadyun a determinar en forma precisa lb rel .. ci6n de caueal1-

dad, sin embargo, esto no es del todo cierto, ya que debemo• to~ 

mar en cuenta, que en quien van a recaer loe minos es en el car

gamento, el cual, en dado caso ya podría estar afectado, por eje9 

plo, en consecuencia de su misaa naturale&a comestible o del1ca4a. 

Es aqu!, donde estimamos, que ea MUJ efioaz la te•1• de Von ~rle•, 

relatin a la causalidad adecuada, ea decir, no debe tratarse 4e 

UJUl relación fortuita, ya que coao señala tal autor: •uatca .. nte 

pueden considerarse como causas de IUl perjuicio, loe aconteciai•B 

toe que normalmente deben producirlo." (26) En base a lo qua ••-

(26) Ibídem, p.151. 
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b&aoe de mencionar, reforzamos nuestra idea, de que la causa más 

directa, no necesariamente tiene que ser la que más influy6 en el. 

reeu.ltado. Consideramos, que de adoptarse dich~ tesis en l.a legi~ 

laoi6n marítima mexicana, representaría un gran avance en ouazito 

a la responsabilidad contractual. 

Lo que expusimos, nos parece un punto auy importante a cene! 

derar, puesto ~ue no debemos olvidar, que del hecho del cargwnen

to la responsabilidad del armador se origina. 

Ahora bien, lae cuestiones más difíciles en el ámbito marít! 

mo, por lo que se refiere al transporte de mercano!°ae, •• dan - -

cuando concurren varias causas para producir un mi .. o resultado, 

problema que creeaoe, sólo en funci6n de la equidad podrá enoon-

trar una solución adecuada y, así en todo caeo, se establecerá la 

reeponeabil1dad del deudor por le parte que le correepondiera. Es 

aquí, donde el análisis de los elementoe culpa y daflo, adquiere -

importancia, ya que eolaaente en virtud de quedar perfectamente -

establecido• y ae les pueda relacionar, es que procederá a decla

raree la reeponsabilidad. 

4.3.2.4 Coneideraciones Personales. 

"En conclusi6n, de lo expuesto en el derecho mexicano vigente, 

relativo a la reeponsab111dad derivada del inoW11plimiento del co~ 

trato de transporte de mercanc!ae por mar, baJo el r'gimen de co

nocimiento , diremoe, que el estudio del ele .. nto culpa obedece -

eobre todo a la idea de j1111ticia 7, por lo tanto, ea necesario 

que ee req11iera a e!ecto de declarar al deudor responsable. 

Según la teoría que en nuestro derecho prevalece en materia 

4• responsabilidad contractual, miema que Bonnecaee explica: "no 

es aeceeario que en el iacwnplimiento de lae obligaciones nacida• 

de contrato, ee req11iera el elemento culpa, para que eea ilícito, 
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pues por regla general no es necesario que dicho inc11111pli11iento 

implique falta a la diligencia que normalmente debe desarrollar -

un buen padre de familia." (27) Partiendo de lo que acaba11011 de -

citar, podemo11 reforzar nuestra opini6n, en el sentido de que pa

ra entender que se ba cometido el hecho ilícito, coao fuente de -

la reeponsabilidRd contractual, es imprescindible que se eetable~ 

ca la culpabilidad en su caso del armador, circunstancia que lo -

compromete como responsable, siempre 7 cuando, el requisito de 1~ 

put&bilidad se ha;ra comprobado. 

Por otra parte, el concepto de debida diligencia, cuyo aloa.e. 

ce es Blllplio a nuestra coneideraci6n, puesto que es indispensable 

que se obeerve también en las fW>cionea respectivas al ...,,teni- -

miento del buque en perfecto estado, en virtud de que su correcto 

o inadecuado CWllplimiento, podrán en todo oa110 influir en la oon

serYaoi6n de las mercancíae; conf ir.& el requeriaiento del eleae.e. 

to culpa, misma a la que en el áabito marítimo, ee hace latae1e -

en cuanto debe ser personal del deudor, lo cual, estiaaaoa obede

ce al ideal de justicia, 75 que la responeabilidad del armador 

tiene un límite aatlU'al ea la aedida que haya causado el daao. 

Hablar de culpa personal, implioa a nueetro parecer, que la 

conducta del aZ'll&dcr va neoesariaaente encaminada a ocaeionar un 

desequilibrio en la armenia, que debe imperar en toda rel•oi6n -

jur!dico .... rít1aa, ya sea por aegl1«8noia, falta de pre•1•i6n o 

1aprudenoia, o por dolo cuando se ha tenido la intenoi6~ de daaar. 

(27) Ibídem, p.347. 
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4.4 De la Ausencia de Responsabilidad .!!.!.! Porteador. 

4.4.1 La Ausencia ~ Responsabilidad !!.!!l. }orteador, de 

~erdo !l.~ Positivo Mexicano. 

Daremos principio al análisis de las disposiciones que en el 

Derecho Positivo Mexicano, se han ocupado de regular los casos, en 

loa que el armador no incurriría en responsabilidad, para al final 

establecer, una serie de conclusiones que esclarecerán la impor~ 

cia que el estudio de dicho aspecto reviste, en cuanto al logro de 

la justicia, la equidad y la seguridad social. 

En las Ordenanzas de Bilbao, se preveían ciertos caeos an loe 

que al porteador no se le consideraría coao responsable, por inclJ!!! 

plimiento de lo pactado al no poderae efectuar el viaje pro7ecta-

do. Al efecto el artículo So., señalaba lo siguiente: "si sucedie

re que antes de partir el navío fletado se suspendiere el comercio, 

a causa de guerra con el país para donde estaba destinado, o por -

otro activo que no dependa de la voluntad del capitán en este ca-

so, no tendrá por ello que pagar inter.!s alguno." (28) 

Esta disposición, estimamos, fue muy amplia al dejar al libre 

albedrío del juez, detenninar que cierto suceso estuvo fuera de la 

voluntad del porteador, lo cual, contravenía el establecimiento de 

un criterio uniforme para regular tal aspecto. Por lo que se refi~ 

re a la guerra, considerada como un motivo lo suficientemente impE 

sible de solventar de momento, ese artículo sería un precedente en 

aubsecuentes ordenalllientos jurídicos no s6lo a nivel nacional, si

no tambi'n en el ámbito internacional, como lo pudimos observar en 

el análisis comparativo del capítulo anterior del presente trabajo, 

para exonerar al transportista de toda responsabilidad. 

(28) Ordenanzas de Bilbao, op.cit; p.88. 
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Asimismo, cuando por orden superior, estuvieren oerradoe loe 

puertos, y los bajeles detenidos con su carga por algW. tiempo, -

el capitán o dueño del navío esperará la abertura y libertad de -

los puertos sin que pueda pretender dafto o interéa alguno.• (29) 

Opinamos, que por lo expresado en dicho artío.Uo, ae siguió 

un criterio tendiente a proporcionar seguridad jurídica. Por lo -

que se refiere a los cargadores, se lee garantizaba, que al al'll8-

dor no le estaría permitido aprovecharee de tal situaci6n, para -

obtener ventaja econ6aica alguna, y por lo que too• al porteador, 

se indicaba que no se le exigiría que reepoudiera ael inowopli- -

miento de su obligaci6n de ejecutar el transporte, cuando tuviera 

que •~rentarse· a algdn obst4culo qua impidiera cWllpliese con eu 

trabajo, siempre y cuando dicho impedimento, quedara fuera de eu 

alcance previeorio, y de toda posibilidad de eoluci6n. 

En los artículos que a continuaci6n mencionaremoa, ae prevln 

en las Ordenanzas las situacione• en las que el armador no era 

responsable, al no poder efectuar l• entrega del cargamento en 

las condiciones pactadas, o en el estado que guardaban al moaento 

en que le fueron entregadas para su traslado. 

En el artículo 20 de las citad&• Oraenanltl&s se estableoia, -

que al armador le era permitido, •por urgente necesidad y por be

neficio común de toda la carga, a haoer eobaz6n al aar de algunae 

mercader!ae para alijar el navío.• (JO) 

Coneideramoe, que por lo diepueeto se otorga al azwador, una 

alternativa de la que puede hacer ueo, ante una situec16n de pel! 

gro, lo cual, traería consigo la plrdid& de varia• de las aercan

cíao y, por lo tanto, la presencia de perjuicio• y daftoe que re--

(29) ldem. 
(JO) Ibídem, p.90. 
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percutirían en el eetado económico de los cargadores, ein embargo, 

la validez de lo indicado estriba a nueetro juicio, en que se pr~ 

porcionaría al propietario de la carga, la eeguridad de que sus -

intereses le serían protegidoe en la medida de lo poaible. 

Por el artículo 21 se estable oía, que "si el capitán eiguie~ 

do su viaje se viere obligado a arribar a algú.n puerto fuera del 

de su destino (sea por temporal, temor de enemigos 11 otro legíti

ao motivo), y en él, por no hallar quien le socorra con dinero 

prestado ni en otra forma, ee viere también precisado a vender 

parte de las mercaderías de su carga, deberá dar cuenta del impoE 

te de lo así vendido, y se le abonará el flete de ello como ei lo 

hubiese conducido al puerto de des tino." (31) 

Estimamos, por lo arriba mencionado, que se trató de brindar 

protección a loe derechos del armador, en base al principio de --
justicia. Es decir, tomando en cuenta que ante lo imposible nadie 

está obligado, si un hecho de la naturaleza o del hombre, obetac~ 

lizaa el deeempefto de determinada obligación en la forma conveni

d& e incluso, tiene que llevar a cabo algiin acto, cuyas consecue~ 

ciae no fueren del todo las deseadas por el otro contratante, en 

este caso específico que ea el referente a la venta de ciertas -

mercanciae, ee aquí, donde la efectividad del derecho debe hacer

•• presente. Deegraciadaaeate, al eedalaree lo siguiente: u otro 

moti•o legitimo, oreemos que dejó un maraen de dieoreoioaalidad -

mu~ amplio, lo cual, consideramos fue una base que posteriormente 

dio 111&ar, a que ea los ordenamientos jurídicos wáe recientes que 

•• han elaborado a nivel internacional, miemos que nuestro país -

ha analizado, se olamara como uno de eue objetivoe, la protección 

igualitaria de los derechos de ambas partea ooatratantes. Kn el -

01) Idem. 
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caso de México, la importancia de remontarnos al estudio de la• -

Ordenanzas de Bilbao, estriba en que podamos entender oon mayor -

claridad, el con tenido del de re cho poei tl. vo y del vigente. Sólo a 

través de loe orígenes tan particulares de la materia que noe oa~ 

pa, podremos valorar si contamos en la actualidad con un orden l~ 

gel justo y eficaz. 

Ya en el artículo 27, en relaoi6n con el artÍcUlo 2b, del c~ 

p!tUlo XXIV de las citadas Orden1U1aae, se hizo mención en forma -

particular al caeo fortuito, a efecto de ~ue por tal motivo pudi~ 

ee el armador justificar, la párdida de las .. roancíae ante• de -

llegar al puerto de deetino. De aquí, la importancia de lo que d~ 

ber!a entenderse por caso fortuito, y que en tal ordenamiento ju

rídico sólo de la exposición y enumeración que de ciertos hechoe 

se hacía, se deduciría eu significado, lo cual, coadyuvaría a que 

el margen de discrecionalidad del juegador fueee mu,y amplio oomo 

ya lo explicamos anteriormente. 

Independientemente de lo indicado arriba, lo relevante en -

cuanto al caeo fortuito, e• que en función del mismo, se d•t•l'lli

nar!a la reeponeabilidad del porteador o la ausencia de esta. 

Ausencia de responsabilidad del porteador, de acuerdo al Có

digo de Comercio de 1884. 

En tal ordenamiento jurídico, encontramos por lo que toca a 

la ausencia de responsabilidad del nayiero, que se hizo mayor 4n

tasie al concepto de caso fortuito, en tor111a máe preciaa que en -

las anteriorea Ordenanzas, y que en nuestra op1ni6n, eliminó •l -

casuismo que en cierto grado se manifeat6 en el ordenamiento jur{ 

dico que acabamos de mencionar, ya que dicha ncci6n, adquirir{a ! 

!icaoia para que se declarara que el a1'91Sdor no era reeponaable -

en cierto caso, cuando se hiciera referencia a un aconteciaiect~ 
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inevitable. 

Asimismo, se habló en el Código de Comercio referido, de - -

fuerza mayor indispensable, concepto al que se hizo alusión en -

foriaa especial, en relación a la desviación de ruta, con el prop,2 

sito de que el armador pudiera justificar su conducta, que no se 

apegó a lo pactado en el contrato, por el hecho de haber tomado 

la decisión de efectuar dicha desviación. De ahí, que en conne- -

cuenoia se considerara a la tuerza mayor, comu un fundamento le-

galmente válido, en base al cual, el armador podría alegar que él 

no fue responsable, por no cWllplir en la forma convenida con cie~ 

tas obligaciones. Entonces en todo caso, se le exoneraría de res

ponsabilidad ya que continuó el viaje, posteriormente a haberse -

removido el obstáclllo -acontecimiento de fuerza mayor- siguiendo 

una ruta más conveniente. En el artículo 279, fraociones 2a y )a., 

se hace mención a lo que hemos explicado. 

Estimamos, que en el Código Civil, por lo que toca a la au-

eenoia de responsabilidad del porteador, se nota un gran avance, 

puesto que se refiere a que deben tomarae en consideración oier-

tas. cirounstancias, para que en todo caso, sea positivo declarar 

que el ariaador no fue culpable. Tal afirmación se desprende de lo 

contenido en el art!oulo 1459, que a contrario sensu sefiala: "no 

será responsable el deudor, cuando la falta de cUlllplimiento del 

contrato sea en la sustancia, eea en el modo, cause daños y per-

~uicios a otro contratante, pero se deba a fuerza mayor o caso -

fortuito, a los que aquel de ninguna manera baya contribuido."(32) 

Asimieiao, el artículo 1462, reafirma lo dispuesto en la norma a~ 

terior, 1i6lo por lo que toca al caso fortuito y afiade, que "si -

ee eet~ obligado a él, cuando se le ha dado causa, o se ha acept~ 

do expresamente ea"' responsabilidad." U.3) 

(32) :6digo Jivil, 1884, op.cit; p.2)0, 
133) l<lem. 
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Ea decir, opinamos, que independientemente de que pudieran -

presentar la característica de inevitables talea bechoa, ea rele

vante oue se demuestre que efectivamente estaban fuera de la vo-

luntad del armador, ya que si se verificase que el deudor quería 

que ae produjeran determinados resUltados negativos, y a tal fin 

coRdyuv6 al surgimiento del caso fortuito o fuerza mayor, se nuli 

ficaría el efecto que de ellos hubiera esperado el armador, para 

poder eludir su responsabilidad. 

En el C6digo de Comercio al que estamos haciendo referencia, 

tratandose del cargamento, en base al cual, la• obligaciones del 

armador se originan, se dispuso que la responsabilidad del mismo, 

por pérdidas, deafalcoe o averías, ae extinguía por: "la recep- -

ci6n de las mercancías y el pago de porte y gaatoa¡ ei tales ac-

tos se han practicado sin reserva. 

Si recibidos loa bultos que contienen las mercancías con se

ñales exteriores o interiores de faltas, pérdidas o averías, no -

se ejerciere el derecho relativo al término de Yeinticuatro horae. 

Por el transcurso de aeis meses en las expediciones verific~ 

das dentro de la Rep~blica, y el de un año en laa que tengan lu-

gar en el extranjero." (34) Artículo 280. 

Consideramos, que lo indicado en esa norma jurídica obedece, 

a que el porteador al haber cumplido con aus obligaciones en la -

forma oonvenida, hace presumir que su conducta fue adecuada y, -

por lo mismo, la puntualidad en el cumplimiento de loa trabajo• -

que le correspondieron se baoe patente. De aquí, que la opln16n -

expresada, en cuanto a que dicho ordenamiento jurídico, por lo -

que fle refiere al período de reaponeabilidad del porteador se •'• 

preciso, se confirma. 

(34) c.:om.E.U.~ •• op.cit; pp.82-83. 
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Además, de lo senalado en dicho artículo inferimos, que se -

trató de colocar a los contratantes en un mismo plano de igualdad, 

1a Que tanto una como otra parte, toda vea que hubieren cumplido 

con sus obligaciones en la forma pactada, podrían hacer valer eus 

derechos. 

Aueencia de responsabilidad del porteador, de acuerdo al Li

bro Tercero del Código de Comercio de 1889, 

En dicho ordenamiento Jurídico, se advierte la influenoia 

del Código de Comercio de 1884, en ouanto a la apre~iaci6n del c~ 
80 fortuito y la fueraa maTOr, segÚn se puede desprender de loa -

art!ouloa 694 y 673, este illtimo sefialaba lo siguiente: "no tiene 

reaponsabilidad el naviero en loa exoeaos que durante la navega-

ci6n cometan el capitán y la tripulaoión, y sólo habrá lugar por 

raEÓn de ellos a proceder contra las personas y bienes de los que 

resulten culpables." (35) Haremos la obeeryación, que tal diapoe,! 

ción es una reproducción del artículo 1054, del anterior Código -

de Comercio. 

Opinamos, que en materia de responsabilidad contractual, lo 

explicado en el citado artículo responde a la necesidad de que el 

nexo de causalidad, indispensable para daterminar que el armador 

debe~ ser sancionado por su conduota negligente o imprudente, se 

tendr' que eatablecer en base al principio de Juaticia. Es decir, 

iae atribuciones y facultadee de la tripulación, inoluyendo al ~ 

pitán están determinadas específicamente, y en el momento en que 

coaetieren alguna falta, en ellos recaería la culpa; lo cual, re

!uerra el criterio qua en el ámbito marítimo se refiere, a la cll!. 

pa personal del armador, misma, que preauae 1111& responsabilidad 

(35) C.Com. E.U ••• , 1901, op.cit; p.148, 
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absoluta. Asimismo, estimamos, que lo seaalado en esa norma jurí

dica obedeció a un limite natural que no puede rebaaaree, para o

blisar al araador a responsabilizarse por actos ajenos. 

En resW11en, la importancia del caso fortuito y la fuerza ma

yor en relación con la ausencia de responsabilidad del armador, 

radica en que pueden tener un efecto absolutorio de la culpa de -

éste, en función de las características que deben reunir para que 

ee les califique como tales, sin embargo, lo indicado se bar& ma

nifiesto, siempre y cuando el porteador hubiere coadyuvado al •"!: 
gimiente de dichos acontecimientoe. 

llO 



4,4,2 ~ Ausencia.!!!!_ Responsabilidad ~ Porteador, .!!!!_ 

~ !!! ~ l'lexicano Vigente. 

Seg~n lo dispuesto en loe artículos 175, 160, 165 y 167, de 

la Ley de Navegación y Comercio ~arítimoe, el porteador no será 

responsable en las situaciones siguientes: 

-ante caso fortuito o fuerza mayor; 

-cuando su conducta es lícita y, por lo tanto, carece del e-

lemento dolo¡ 

-cuando se haya convenido, que el cuidado de las mercancías 

durante el transporte, quede a cargo del personal del car!!! 

dor. 

-cuando el cargador, hubiere aceptado que el carga111ento se -

transportara sobre cubierta, en caso de que tal fo.naa de -

transportación no est' autorizada por los usos¡ 

-ante la-falta de veracidad en la declaraoión, que el carga

dor efectu6 de las mercancías¡ 

-por vicios ocultos; 

-por la naturaleza misma del cargamento. 

La importancia que adquieren el caso fortuito 1 la fuerza 111.! 

yor en el presente análieie, es en relación al efecto que produ~ 

cen respecto a la presunción de la responsabilidad del armador. 

No es precisamente nuestro objetivo aclarar el significado de uno 

y de otro, sin embargo, a fin de entender de una manera general -

tales conceptos, citaremos la definici6n que de loe miamos hace -

Bonnecase. "Se entiende por oseo !ortui to o fuerza mayor, una va

riedad de hecho jurídico de orden legal, material o meramente hu

mano, perteneciente particularmente al derecho de las obligacio-

nes 7, que impide el cumplimiento o el nacimiento de una obliga-

ción, en raz6n de la imposibilidud absoluta en la cual ue ha en--
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centrado sin su culpa el deudor, de dominar el poder del ~conteci 

miento que constitu1e tal hecho jurídico.• (36) 

Opinamos, que tal definición nos .U.eva a oonsiderur, que ei 

propósito de invocar al cneo fortuito o a la fuer&a aayor, será a 

fin de que se libere al armador de la responeabilidad que ue pra

sume, derivada del incwaplimiento de una obligaoi6n preexiatonte. 

Tales sucesos responderán al objetivo del deudor, en cw.nto ha

ya sido víctima de los miemos. El que hagan impoeibl• el aUllpli-

miento de un cierto deber, i•plica que son insuperables, inevita

bles e iaprevieiblee, en el •omento de contrutar, J& que Je lo 

contr11rio oo•o lo sef\ala un autor: "querría decir que lo hadu ".2 
rriendo el riesgo consiguiente." (37) Es decir, en tal caeo se 

parte de la convicción de que se aceptó la reeponeabil1d&d respe,2 

ti va. 

Por lo anterior, el efecto liberatorio de reeponaabilidad, 

que se produce en virtud de la preeencia de caeo fortlli to e 1·u~ r

za mayor, oe debe a que eliminan toda poeib1lidad de que ae est~

ble•ca \ln nexo causal, del q11e ya hemoa hablado, para que en torlo 

caao se determine que el araaador es responsable de q11e el curga-

mento haya res11ltado afectado, e de que no se entregara en la !~

cha pactada. 

Como es sabido, a lo imposible nadie es~ obligado, de uqui, 

nue lo indicado al final de la citada 4efin1ci6n en cuanto a1 na

cimiento de una obl1gac16n, sea W1 aspecto relavaai. por lo que -

toca al transporte mar!tiao •n relaoi6n con las oblig&olones do -

hacer, a le cual, el art!clllo 1828 del Código Ci•ll aotual, debe

rá ser obserTado. 

En virtud de lo e~presado, podeaoe ad•ertir de uuevo la is~ 

(36) R.RoJina V. Tomo V. Vol. 11. op.cit; ;,p.J56-359. 
(37) Ibídem, p.j61. 
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portancia de consiJerar la imputabilidad, a efecto úe determinar 

o no, la culpabilidad del armador. 

Existe un aspecto relevante que la legislaci6n nacional ha 

tomado en cuenta, es el relativo a l~ ausencia de respons~bilidad 

ante la falta de dolo, por parte del deudor. El artículo 180 de -

lu ley de Navegación y Comercio llarítimos, hace mención a lo ant.!_ 

rior de la manera siguiente: "si el porteador lo solicitare, la -

person'l autori1.ada p"-ra recibir las a:ercanc!as deberá abrir y re

conocer los bultos en el acto de su recepci6n, y si se rehuaura a 

hacerlo, el porteador quedará libre de toda responsabilidad que -

no provenga del dolo." (38) 

Como podemos apreciar, podría darse el caso, de que el a:rwa

dor al omitir la petici6n citada tratara por ese medio de eludir 

eu responsabilidad. Esto va muy ligado en nuestra opini6n, a la -

imputabilidad, lo cual quiere decir, que el deudor tuvo la con- -

ciencia necesaria para prever el resultado de su acoi6n. Es aqui, 

donde se puede observar una relaci6n ldgioa entre la oulpabilidad 

y el citado requisito. 

Sin embargo, consideramos, que tal dispoaici6n debería rada_g 

terse en forma más imperativa, y no dejarse a opci6n del araador 

llevar a cabo tal solicitud, claro está, cuando las caraotarísti

cas de las mercancías permitan que se abran los bultoa para ser -

verificadas. Así, el derecho del cargador a recibir en buenaa co~ 

dicionee al cargamento ae protegería. En cuanto al aruador, se le 

beneficilirÍa porque ya se encontraría deslig10dO de toda responaa-

bilidad coL respecto a la carga, siempre y cuando bubieae obearv~ 

do lo prescrito por la norma jurídica, en el caso da que loa da--

ñoe a las mercancías o pérdidas de laa miemaa, aobrevin1eren Wlll 

ve .. estando en poder del consignatario, que previaaente aoept6 --

(38) C6digo de Co~ercio y Leyes Complementariaa, op.cit¡ 
p.524. 



conforme su entrega, debido a su prescntaci6n en buen estsdo. 

La susencia de responsabilijad del po~tesdor, en loe ~asos -

<i.ue mencioJ1amos en un principio, opinamos, que en t~enertil pueden 

obedecer a la culp:i, net;ligencia o imprudencia de la otra parte -

contratante, o pueden darse, en virtud de que rebasan la capaci-

dad previsoriu y diligente del urmador, deutro de ioo lÍei tea no_! 

males en los que ~e le puede hacer exigible. 
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4.5 ~Carga~.!!!.~· 

4.5.l La Carga~ la~~ el~ Positivo Mexicano. 

El caso fortuito, se trat6 en las Ordenanzas de Bilbao, a e-

fecto de que el ~rmador quedase denligado de toda responsabilidad, 

por los danos que hubieran recibido las mercancías, o por las péE 

didae de las mismas. Es decir, consideramos, que ya a tal concep

to se le atendía como un acontecimiento de la naturaleza, o provg 

cado por el hombre, que afectaba a la aventurd marítima, ya que -

era externo a la voluntad del armador y no era po~ible resolverlo 

o enfrentarlo una vez presentado. Su regulaci6n en relac16n con -

la seguridad jurídica, era determinante para lograr un ordenamien 

to jurídico más eficaz, adecuado a la época que se vivía, objeti

vo que precisamente motiv6 la elaboraoi6n de dichae Ordenanzas. 

De seta fon1a ee dispuso que la juetificaci6n de la conducta del 

anaador, que aparentemente no había sido satisfactoria, correepon 

der{a a o!l, efectuando a tal efecto la desoripci6n de dichos a.con 

tecimientoe. Ea as!, como sus intereses quedarían protegidos al -

no declarársela responsable, cuando él hubiere deeempefiado eue o

bligaciones oo•o le incumbía a un buen armador. 

La carga de la prueba, de acuerdo al C6uigo de Comercio de -

1884. 

En ese ordenamiento jurídico podemos observar, que se eeta-

blece como una obligaci6n del porteador la siguiente: "probar que 

lae pérdidas o aver!ae de las mercancías o el retardo en el viaje, 

no han tenido por canRa su culpa o negligencia, si ea que alega -

no tener responsabilidad en esos acontecimientos." (39) Artículo 

278, fraoc16n 9. 

Opinamos, que por lo dispuesto se advierte un gran avance, -

(39) C.Com. E.u ••• , 1884, op.cit; p.81. 
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en la materia de la carga de la prueba, porque el aspecto refere~ 

te a que no se efectúe la entrega del cargamento el día convenido, 

es relevante porque en muchas ocasiones pudo haberse debido, a -

los problemas Gue durante el trayecto del viaje se hubieren pre-

sentado, ya como consecuencia de los hechos de la naturaleza o -

del hombre y, es en base a tales circunstancias que el principio 

de exactitud en el tiempo, que debe regir en el cuaplimiento del 

contrato tendría que flexionarse. 

Haremos la obaerTaci6n, de que se da mucho fn!asis a la cul

pabilidad del armador, que en el ámbito marítimo presupone que él 

inc1111pli6 o deeempeft6 mal eus funciones, ya con reepecto a la na

vegabilidad del buque, o a la tr1pulaci6n y, por lo tanto, caue6 

daftos y perjuicios a loe intereses de loa oargadoree. Lo explica

do, se refiere a la cUlpa personal del araador, hip6teaia a la 

que Georgea Ripert, se inclina y, que en nuestra opini6n, hace a

parecer el car4oter abooluto de la reeponeabilidad que se l• de-

clara, ya que supuestaaente el porteador ee una persona con loa -

conocimientos requeridos para efectuar adecu>tdaaente su trabajo, 

de ahí, que en todo caso si argwaentara que 'l no es cUlpable, -

debería probarlo. 

A diferencia de las Ordenanzas de Bilbao, al concepto de ca

so fortuito se le menciona en el C6digo de Comercio de 1884, con 

más precisión, a efecto de servir como fundaaiento al porteador, -

para probar que no fue responsable por el incuapliaiento de cier

tas obligacionee, pero es el C6digo Civil del miaao afto, que como 

supletorio de aquel, coadyuva al entendimiento de dicho concepto 

para que en todo caso, pudiese resultar eficaz a loe intereses -

del armador, en base al principio de justicia. 

LE< carga de la prueba, de acuerdo al Libro Tercero del C6di-
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go de Comercio de 1889. 

El ordenamiento jurídico citado al igual que el C6digo de C~ 

mercio anterior, reciben gran in1'.luencia de las Ordenanzae de B11 

bao, en cuanto consideraban que el armador no incurría en respon

sabilidad, al no poder hacer entrega de lae mercancías en el mis

mo estado que guardaban, al momento de haberle sido entregadas p~ 

ra su traslado, ya sea, porque no fue posible que opusiera resis

tencia ante un ataque, en el cual hubieren sido robadas total o -

parcialmente las mercancías, o por la presencia de algún acciden

te de mar, que lo obligara a echar al mismo algunas de ellas • -

Sin embargo, la efectividad de lo establecido, resultaba de que -

al porteador correspondería probar ante la autoridad competente -

del puerto donde arribare, tales sucesos que previ&11ente hubiere 

procedido a anotar en su Libro de cargamento. 

En loe artículos 49 y 62 de las Ordenanzas de Bilbao; 1098 -

del Código de Comercio de 1884, y 697 del Código de Comercio de -

1889, se constata lo anterior. 

En el Último ordenamiento jurídico citado, a diferencia de -

los otros, se hace mención a la fuerza mayor, concepto que tanto 

en el Cddigo Civil de 1884, y en el de 1928, no advierte ningdn -

caabio en ouanto a eu regulación, pero, que por lo dispuesto en -

el mencionado artículo 697, consideramos, se refiere según lo in

dicado por un autor en relaci6n con el significado de dicho con-

capto, a "un hecho del hombre, previsible o imprevisible, pero -

inevitable." (40) En bese a tales características, la fuerza ma-

yor al igual que el caso fortuito, constituiría un fundamento, en 

función del cual, al armador se le liberaría de toda responsabil! 

dad. 

(40) R.Rojina V. Tomo v. Vol.11. op.cit; p.359. 
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4.5.2 lo!! Carga~ la~~ el~ ~:exicano Vigente. 

En l" Ley de Navegaci6n y Comercio i:arí tin.os, no se hace r~ 

fercncia, a Guién debe corresponder la carga de la prueba, en ca

JO de inc~~plimiento del contrato de transporte de mercancías por 

vía marítima, bajo el régimen de conocimiento. ue aquí, que ten-

gamos que valernos para el presente análisis, de lo dispuesto en 

el Código Civil vigente. 

El citado ordenaciento jurídico, por lo que respecta al con

trato de transporte realizado por cualquier vía, establece que al 

porteador en todo caso, le correopond.erá: "probar q~e las pérdi-

das o averías de las cosas han provenido de caso fortuito, de 

fuer~a mayor o de vicio de las mismas." (41) Artículo 2648. 

Asimismo, si se hubiere retardado en el viaje, ya eea al oo

men1nrlo o durante eu curso, o por desviación de ruta, y debido a 

ello ee ocasionaron daaos, el porteador para demostr"r que no ee 

culpable, tendrá que probar que la tuerza mayor o el caso fortui

to motivaron tales situaciones. Artículo 2650. 

Como podemos observar, lo establecido en esos artículos obe

dece a la siguiente raz6n. Como ea sabido, "en la culpa contrac-

tual el aoreedor tiene una situaci6n más ventajosa, pues existe -

la presunción de que el deudor que no cumple la obligaci6n lo ba

ce porque quiere y, por lo tanto, es responsable de la !alta de -

cumplimiento, sin que el acreedor tenga que probar otra cosa más 

oue la existencia de la obligaci6n." (42) De aquí, que la carga -

de la prueba sea un aspecto muy importante a considerar, en rela

ci6n con la responsabilidad del porteador. 

El criterio seguido por la legislaci6n civil mexicana, lo e~ 

(41) C6digo Civil para el Distrito Federal, op.cit; p.455 
(42) H.Hojinu v. Tomo V. Vol.Il. op.cit; p.355. 
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centramos complementado por lo que A.Ven Tuhr, afirma al reapeo-

to. "Será el deudor quien para liberarse tendrá que justificar -

que su incumplimiento se debi6 a caso fortuito o fuer•a mayor.• 

(43) 

A lo indicado por ese autor, agregamos la siguiente obserYa

ción, en base al objeto indirecto del contrato de transporte que 

nos ocupa, tomando como punto de partida a la seguridad jurídica. 

Los fundamentos en los que en todo caso el armador puede demos- -

trar que no incumplid eus obligacione• por eu propia voluntad, e~ 

tán referidas directamente a las mercancías, en clertos casos. Ee 

decir, por lo tocante a la entrega que de las mismas d•be ef~c- -

tuarse al conaignlltario, toaando en cuenta el principio de exact1 

tud en la sustancia, puede darse el caso de que el a1'9&dor, actu6 

con la debida diligencia, cuid6 y conservd el cargamento, sin ea

bargo, al momento en que ea entregado en el puerto de 4eatino 

muestra condiciones desfavorables, es aquí, donde conaidarando la 

licitud y la buena fe que la otra parta debe obaerTar en su oon-

duota, se contribuye a la realización del bien coa4n, que traería 

la celebraoi6n del contrato, de lo contrario ai tal•• principio• 

faltan, los intereaea dal B1'9&dOr resultarían graYementa parJudi

cadoe. Es por ello, que en la transportaoidn aariti .. deban ••r 

acatados loe usos por ambas partes, ya que en el supuesto de que 

por indicacionee del cargador se contravinieran y fueran acepta~ 

aceptados, se coloca al porteador en una poa1ci6n desventaJo .. , -

ya que tendrá que probar que el incuaplimiento de eua obl1gac1o-

nes respecto al cargamento, se debió a causas que eacaparon a •u 

alcance previaorio, aun cuando llbya actuado con la debida dilige~ 

cia. Asimismo, tamtién tendrá que probar, a efecto de que ee le 

exonere de toda reeponsabilidad, que la declaración que h1eo el 

cargador sobre el estado de las mercancíae y las caracteríaticaa 

(43) Ibídem, p.349. 
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de lns mismas, no fue fidedigna. 

La Ley de Navegación y Co~ercio ~arítimos, prevé esas situa

ciones en las ~ue al armador no se le declarará como responsable, 

en los artículos 185 y 187, que ya he:os estudiado. 

Opinamos, que en función de la carga de la prueba, se dese11 

aclarar la situación que el armador guarda respecto a las conse-

cuencias de su conducta, es decir, coneiderando la justicia que -

el armador clama, para que no se le sancione por algo de lo que -

él no es responsable, y existiendo los motivos legalmente válido11, 

_por loe que pueda justificar el incumplimiento de una o varia11 o

bligacionea, procederá a probar que la presunción que del elemen

to cUlpa se hace en su perjuicio, no se ajusta a una realidad, 7a 

que la interpretación de determinado hecho que se e11tim11 para ea

tablecer su culpabilidad, se encuentra deformada. 
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4.6 De ~ Responsabilidad ~ Cargador. 

4.6.1 .§.!! regulaci6n do~ ;i.l ~Positivo~

!!2• 
En las Ordenanzas de Bilbao, no se contiene alguna disposi-

ci6n en especial que regule le responsabilidad del cer,gador, sin 

embargo, en el artículo 16, del capítulo XVlll, se habla de moti

vos o causas que éste haya tenido y, por los cualeo, se hubieren 

originado daños, demoras y demás gastos que por ello se le sigui~ 

ren al navío. Lo indicado, ya compromete la responsabilidad del 

propie terio de le carga, de aquí, que hagamos la ob.servaoión, re

ferente al propósito de tal ordenamiento jurídico de proteger los 

derechos de los armadores, partiendo de la seguridad jurídica. 

Posteriormente, en el Código de Comercio de 1884, se estsbl~ 

ce en el artículo 276, fracción 10, lo siguiente: "el cargador e~ 

tá obligado e indemnizar al porteador, de loe daños y perjuicios 

que por eu cUlpa sufra, por falta de cumplimiento del contrato." 

(44) 

Opinamos, que el emplearse el concepto de culpa, se logra un 

gran avance en le regulación del contrato que nos ocupe, ya que -

se presupone la previsibilidad e imputabilidad del daño, aunque -

no debemos pesar por alto, lo que al efecto Pleniol eeñule: "si -

el deudor ha incurrido con dolo, responde de todos los daños, aun 

de los imprevistos." {45) Estimamos, que la observación de dicho 

autor es relevante, en cuanto presupone que la relación de causa

lidad podrá estableceree y, por lo tanto, no se dará lugar a si-

tuaciones injustas, partiendo de la base de que el dolo hace que 

la conducta se~ reprochable. Es decir, el criterio citado sería~ 

plicable, cuando el cargador a pesar de que h~ya podido prever d~ 

{44) c.com. E.U.K., 1884, op.cit; p.79. 
(45) R.Rojina V. Tomo V. Vol.Il· op.cit; p.308. 
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terminados resultados dañosos, derivados de la declaraci6n falsa 

que haya hecho del estado de las mercancías, no pudo tomar en - -

cuenta otros, que de todos modos no escaparon al dolo. 

Estimamos de importancia señalar la opinión de un autor, re~ 

pecto a lo que debe entenderse por dolo, y es la siguiente: •ee -

el engaño intencional realizado por sugestiones o afirmaciones 

mentirosas y alicientes, consistiendo en disfrazar la raalidad de 

las cosas bajo talea apariencia, o en colocar a la otra parte en 

condiciones de no dar fe, no tener conoiencia plena de lo que ha

ce, suscribe o acepta." (46) Lo indicado, es relevante en rela- -

oi6n a los riesgos, es decir, el cargador que no obaerv6 una con

ducta orientada al bien comiln, es quien deberá soportarlos, mie-

mos, que se traducirían en pérdidas de valor econ6mico. 

Al respecto, el artículo 2017, del C6digo Civil de 1884, en 

las fracciones III y IV, hacía mención a que las pérdidas o dete

rioros sufridos por las cosas, cuando ee debiesen al acreedor, en 

eate caso al cargador, repercutirían en perjuicio del mismo. 

Esto noe confirma lo que anteriormente habíaaoa opinado en -

cuanto a la culpa del cargador y, a lo cual, agregamos lo aiguiea 

te: la imputabilidad del hecho, en función de lo indicado en la -

anterior disposici6n, aparece como una condición eaenoial, a efe~ 

to de establecer la responsabilidad, lo cual, influye para que -

las soluciones a los conflictos, derivados por el mal estado que 

las mercancías presenten al momento de eu entrega al consignata-

rio, o por las pérdidas de las mismas, sean más justas. 

En el Libro Tercero del Código de Comercio de 1889, ee ad- -

vierte la influencia del anterior ordenamiento jurídico, ain ~m-

bargo, ya no se hace aluei6n al término culpa, simplemente como 

(46) W.Borju Soriano, op.cit; pp.314-315. 



se puede constatar de lo indicado en el artículo 588, se hablu de 

falta de cumplimiento del contrato, a fin de deducir la responsa

bilidad del cargador. 

La utilización del citado término , en nuestra opinión, res

ponde más adecuadamente a una regulación ~ás eficaz, respecto a -

la responsabilidad contractual derivada del transporte marítimo 

de mercancías. Asimismo, coadyuva a la formación de un criterio -

más justo y equitativo por lo que toca a la distribución de los -

riesgos. 

El Código Civil de 1928, no advierte cambios respecto a lo -

dispuesto en el código anterior, en las fracciones 111 y IV, del 

artículo 2017 al que hicimos referencia, sin embargo, la respons~ 

bilidad del cargador se regula de manera más precisa y amplia al 

sefialarse en el artículo 2658, lo siguiente: "si la cosa transpo_!'. 

tada fuere de naturale~a peligrosa, de mala calidad o no estuvie

re convenient~mente empacada o envasada, y el daño proviniere de 

alguna de esas circunstancias, la responsabilidad en caso de que 

• l due!lo del transporte no hubiere tenido conocimiento de ellas, 

cerá del que contrató con el porteador, tanto por el dafto que se 

le cause en la cosa, como por el que reciban el medio de trans-

porte u otras personas u objetos." (47) 

Consideramos, que la relevancia de la anterior dispooici6n 

se debe, a que las mercancías que presentan ciertae característi

cas especiales debido a eu naturaleza, requieren de un tratamien

to jurídico adecuado, en relnc16n al transporte marítimo. De uqu!, 

que el cargador debn proceder con rectitud, al momento de hacer -

ln declaración de las mismae, a efecto de evitar que se cuueen 

da~oe al otro contratante. 

(47) Código Civil para el Distrito Federal, op.cit¡ p.457. 
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4.6.2 La Reapcnsubilidad ~ Cargador~~ al Derecho 

i!exicano Vigente. 

P.n la Ley de Navegación y Comercio Uarítimos, observdmos que 

por lo dispuesto en el ~rt{culo 185, fracción secunda, parte pri

mera, ya. se hace referencia a léi responsabilidad del cargador, C,2. 

mo resultado de no hnber efectuado Wla declaración complet~ del -

cargamento, en el sentillo de no comprenderse en la misma, 111 .uat_!:! 

rale7a peligrosa, explosiva, corrosiva o inflamable de 1&8 mercaB 

OÍliR. 

Opinamos, en bane a lo establecido, que el aspecto referente 

r.l deber ~ue atañe •ü c"rgador, de llevar a c"bo una ueclareción 

fidedigna de Las características de lus mercancías, es de consid!!_ 

raree, sobre todo por las consecuencitas nega ti vae que la transpO,! 

taci6n de dicho cureamento podría truer consigo, ufectunuo en to

do oaao, al armudor y al buque. Por lo tanto, la regulación lle -

tal aspecto representa Wl av,.nce en materia de transporte maríti

mo, lo cual, obedece a la seguridad jurídica que debe proporcio-

nsrse al porteador. 

Consideramos, sin embargo, que es de notarse la falta de no_! 

mas jurídicas orientadoras de la conducta del cargador, al ser 1.!!. 

dispensable. la observancia de determinados requisitos, como se-

ría, que se pusieran waroaa o etiquetas a las mercancías, a fin -

de especificar y diatinguir BU naturaleza delicada o peligrosa, -

lo cual, coadyuvaría a que BU traslado Be hicieee en forma m4a a~ 

gura, proporc1onandole• a tal efecto, los cuidados necesarios pa

ra su conaervaci6n en perfecto estado. De hecho, a nivel interna

cional tal necesidad se ha mani!e:itado. De aquí, que se debe ade

cuar la regulación del transporte marítimo de mercancías, a los -

requericientoB propios de dicha materia. 
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Por lo indicado en la fracción tercera del artícllJ.o a que h! 
cimos referencia, la responsabilidad del cargador se amplía, al 

efectuarse el transporte de las mercancías bajo el cuidado de pe~ 

sanas a su servicio. 

En nuestra opinión, consideramos pertinente hacer la obse~ 

ci6n, de que es indispensable para el establecimiento de la re•~ 

ponsabilidad del cargador, atendiendo al ideal de justicia¡ que -

Ae haga alusión en las normas jurídicas relativas a la regulaci6n 

de dicho aspecto, al concepto de culpa, que en todo ca•o, senl un 

elemento que presupondrá la imputabilidad de los danos al carga-

dor y, por lo tanto, la relación de causalidad requerida para la 

declaraci6n de la responsabilidad en cuestión, se hará manitiesta. 
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4,7 Consideraciones ~. ~ !!.!'. 12.!! Convenios~ 
nacionales ~ relac16n ~ ~ l;acional. 

Estimamos, que el transporte marítimo da mercancías bajo el 

régimen de conocimiento de embarque, en virtud, de la situaci6n ~ 

con6mica que está viviendo nuestro país, adquiere gran relevancia 

porque puede coadyuvar a la estabilidad de dioho aapeoto. De aquí, 

que la política en tal renglón en relación con los intereses de -

la sociedad en el ámbito marítimo, debe estar en completa coord1-

naci6n con una legislac16n marítima eficaz, apegada a loa princi

pios racionales del Derecho y elaborada tomanuo en cuenta, no a6-

lo laa necesidades de loa cargadores y armadores nacionales, twa

bién tiene que ponerse atención a los requerimientos que en el -

transporte marítimo de ~ercancíaa, se claman a nivel internacio-

nal, lo cual, en funci6n del orden público, podría resultar poai 

tivo o negativo a los objetivos del país. 

Por lo expresado en laa últimas líneas, ee que reviste impo~ 

tancia aceptar o no, lo dispuesto en el Convenio de Brueelau o en 

el de Hamburgo, acerca de la reaponeabilidad contractual, deriva

da del incumplimiento en el transporte marítimo de mercancíae. 

Somos de la opinión, que como consecuencia de la adneai6n a 

alguno de esos Tratados Internacionales, ee colocaría u México, 

en un mismo plano de igualdad en relación con otros pa!aeo, sin 

embargo, de igual forma debe analizarse, si efectivamente loe coE 

tratantes se encontrarían en una aituaci6n igualitaria, o por el 

contrario, se trata Je poner por intereses de un determinado gru

po social, en de~ventaja a u.na de las partes. 

Cpinamco, en base a lo seft~lado, que lo máu importante a COE 

siderar en los Cor.veníos Internacionales, es su e!icacill, en rel~ 

ci6n con el equiltbrio entre los intereaee ae loe contratantes. 

A continu'1ción, haremos i>lgunas observaciones respecto .. loa 
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si~temas seguidos por los citados Tratados. 

Es indudable que el Convenio de Hamburgo ha previsto varios 

· .. ".'rectoe, que anteriorm~nte daban lugar a ld. formación de crite-

rios diversos, Fara encontrar soluciones udecuadas a los conflic

tos derivados de dichas situaciones, precisamente porque su regu

lnci6n no ern del todo precisa, o simplemente se carecía do nor-

mas jurídicas relativas a las mismas. Como por ejemplo, de lo di~ 

puesto en roferoncia al ámbito temporal, al contractual por el ob 

jeto y a la posibilidad del transporte sobre cubierta, se advier

te que el Convenio de Hamburgo, ha tratado de ajustarse a las ne

cesidades actuales del comercio marítimo, ya que básicamente del 

cargamento dimana la responsabilidad contractual. 

José DomiD&O Ray, comenta en relaci6n con las Heglae de Ham

burgo, lo siguiente: "la f6noula establecida en el articulo 5o., 

de las mismas, ee inconveniente por su ambigUedad, ya que la res

ponsabilidad depende de lo que resuelvan los tribunales acerca de 

si el transportador cumpli6 con la conducta requerida para exone

rarse, es decir, si adopt6 todas las medidas razonablemente requ.!. 

ridas para evitar el evento determinante del dafto." (48) 

A tal crítica negativa, agregaremos en nuestra opini6n, que 

por lo dispuesto en dicho artículo, efectivamente se contribuye a 

un amplio margen de discrecionalidad para considerar la culpabil! 

dad del deudor, lo cual, podría dar lugar a aoluciones injustas, 

máz1me que en las Reglas de Hamburgo, no se hace énfasis a ios a

contecimientos que pueden en dado caso, obstaculizar el cumpli- -

miento de las obligaciones preexistentes, mismos, por los que al 

armador se le liberaría de responsabilidad, ya que no debe pasar

se por alto lo siguiente:"a lo imposible nadie está obligado." La 

(48) J,Domingo Ray, op.cit¡ p.54. 
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transgresión de tal principio, traería como consecuencia en rela

ción con l~ distribución de los riesgos, que ee establecieran a -

priori; independientemente de comprobarse la culpabilidad del deE 

dor, o la ausencia de la misma. 

Opinamos, c;ue loa hechos o circunstancit:ls que hacen imposi-

ble el cumplimiento, deben estudiarse en relación con las oonae-

cuencias mismas de las obligaciones, pues aunque dan lugar al in

cumplimiento, no son imputables al armador. 

Confirmamos nuestra opinión, con lo expresado a continuación; 

"si a la prestación posible en origen se oponen, m,¡s tarde, obst! 

culos extraordinarios que sólo pueden vencerse mediante un sacri

ficio absolutamente desproporcionado, o bajo graves riesgoa, la -

prestación tiene que considerarse como imposible a la lua de la -

consideración racional, ética y económica que es decisiva para el 

Derecho." (49) 

Por lo anterior, consideramos, que el sistema. aeeuido por el 

Convenio de Hamburgo, puede eer positivo, en c11Bnto se le d' un -

tratamiento jurídico adecuado a la culpa, ya que ea un elemento~ 

plicable a las obligaciones de hacer y de dar relacionadas con el 

cargamento, lo oual, en referencia al contrato de transporte ma.ri 

timo que nos ocupa, coadyuvaría al entendimiento exacto de eue 

cláusulas y, de esta manera, se esclarecerían aspectos dudosos 

que contravendrían la seguridad jurídica de una u otra parte con

tra tan te. 

Otro punto del citado Tratado que en nuestra opini6n, es - -

cuestionable en cu3nto a su influencia para el logro de un equil! 

brio justo entre los intereses de los contratantes, ee el respec

tivo a la carga de la prueba. 
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Opinamos, en base al análisis realizado de dicho aspecto en 

el capítulo tercero, que la inversión de la carga de la prueba, -

partiendo de considerarla como excepción, podría responder a los 

pri11cipios de justicia y seguridad jurídica, porque, volviendo a 

lo ya mencionado, el incwnplimiento de la obligación preexisten-

te, no siempre es debido a la culpa o negligencia del deudor, pu~ 

de ser ocasionado por circunstancias que por su inevitabilidad y 

peligrosidad, escapan a la capacidad diligente y reso1uci6n de é~ 

te. 

Ahora bien, a1 Convenio de Bruselas podrían adjudicársele 

puntos a favor, ya que considera la impoeibilidad en el ci¡mpli- -

miento de la obligación, con fundamento en los hechos que pueden 

representar obstáculos insuperables e inevitables, aun cuando se 

hubieren observado las medidas y precauciones necesarias, para -

que la realiraci6n de la transportaoi6n marítima del cargamento -

se lleve a cabo de la mejor manera posible, a efecto de hacer en

trega del mismo en las condiciones pactadas. Además, plantea la -

posibilidad de la inversi6n de la carga de la prueba, en el caso 

de presentarse un hecho no imputable al deudor, y que el cargador 

no acepte como motivo suticientemente válido, para que se le eso

nere al armador de responsabilidad. 

Consideramos, sin embargo, que el Convenio citado, en fun- -

ci6n de un casuismo esagerado podría contravenir loe objetivos ~ 

que propiciaron su elaboraoi6n, referentes a colocar en un mismo 

plano de igaaldad a loe contratantes, protegiéndoles a tal efecto 

sus derechos. 

Opinamos, que también sería conveniente que se efectuara una 

revisión de las Reglas en cuestión, a fin de hacerlas más comple

tas, regulando rara ello, aspectos que exigen atención inmediata 

dados los reGuerimientos actuales del transporte marítimo de mer-
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cnnc!as. 

Con el propósito de verificar la importancia de una regula-

c16n efica7 y justa del contrato que hemos estudiado, en lo toca.E 

te n la responsabilidad, citaremos lo siguiente: "la voluntad de 

los contratantes aunque respetada en su autonomía determinante de 

las obligaciones contractuales está intervenida por el legislador, 

quien en la mayoría de los países marítimos ha declarado leyes e~ 

peciales reguladoras de esos derechos y obligaciones, justificán

dolas por motivos de índole social y económica, que en t&rminos -

generales aparecen encuadrados según la jurisprudencia de algunos 

países, en el concepto genérico de orden público." (50) 

Como podemos observar, tales motivos han sido loe funda•en-

toe ~ue a le largo de la historia, han hecho posible la elabora-

ci6n de Convenios a nivel internacional, • efecto de que las ac-

ciones de las partes contratantes se ordenen al bien común. 

(50) F.Fariña: "Derecho Comercial iiaritimo". p.12. 
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CCNClUSiúNES 

Primera.- El correcto establecimiento ue l)..a. responsabilid:.ld, 

derivada del incumplimiento de un contra.to d.e transporte maríti

mo de mercancías, bajo el régimen de conocimiento de embarque, -

va aunado a una legislación dinámica, apegada a la justicia, a -

la equidad y <> la seguridad soci:.ü, "-SÍ como "' la costlll!lbre y a 

los usos observados en el comercio internucional por vía maríti

ma, es por ello, que la elaboraci6n de normas jurídicas, a e!cc

to de orientar la conducta de los armadores y car~adores de dis

tintos países hacia el bien común, y de proteger los derechos c~ 

rrespondientes a los mismos, se ha hecho patente, ya que en b~se 

a tales disposiciones se evitaría el surgimiento de problemas, -

cuyo origen se desprende ue la culpa o falta en que haya incu1·r1 

do alguna de las partes contratantes. Asimismo, se les colocaría 

en un mismo grado de igualdad. 

Segunda.- Estimamos, que ls eficacia de un Convenio Interna

cional estriba, en coadyuvar al establecimiento de soluciones -

justas, al momento en que se pretendan dirimir controversias en 

relación a la responsabilidad contractual, es por tal motivo, -

que ante la alternativa de nuestro país de optar por alguno de -

loe Tratados Internacionales, actualmente propuestos, fijaríamos 

de manera más especial nuestra atención en las rlegl~s de La Haya 

de 1924, en virtud de que consideran la iinposibilidud en el cu:n

olimiento de la obligaci6n. Opinamos, que la relevancia de tal -

uspecto radica, en ser el eje en base al cual, se originun las -

~ituaciones conflictivas que requieren de un tratamiento jurídi

co adecudo, mismas que estructuran las particula!"idades de la :~.:.! 

teria que nos ocupa. El citado aspecto, al repercutir negativa--· 

mente en la persona del deudor, implica. que se Cl.i.1.me por la jus-
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ticia. ante la ausencia df un nexo Je causalidKd entre el dbno. -

la pérdid~ o la demor..l en i~ entrega i.!e lu.n mercancía~, y la con

ductK ~ue hubi~re observ~do Jicho deuiJor. 

Asimie.mo, la invt!rsión de la c~rc& :.t.: .L1 ~.rueba, ..:-orno conse-

cuencia de lo anterior, y a l>< que las Reglas de La Haya se refif 

ren, coadyuva al logro de la ser,uridad jur!d1ca. Al respecto agr! 

garemos que no es aufic1ente un ordenamiento eficaz, para que la. 

seguridad jurídica se haga manifiesta, es inJ1spensable que tal -

ordenamiento sea justo, lo cual, viene a confirmar nuestra pre!t:!

rencia por el Convenio arriba seBalado. 

Tercera.- ~in embargo, es de notarse que leo Reglas de La Ha

ya, en comparac16n con las Reglas de Hamburgo, requieren de una -

revisión paru que sean má.s completas y precisas, en cuanto a loe 

aspectos que las eegundas prevén, y que es indudable, constituyen 

p'or lo mismo, un gran avance en materiu dt: responeabilid .. ~, aeri

vada del contrato de transporte marítimo de mercanc!aa, bajo el -

régimen de conoci~iento, tales pu.ntoa de importancia que laa Re-

glas de Hamburgo contemplan, son en relación con loe ámbitoe tem

poral y contractual por el objeto, as! como a la poeibilidad del 

transporte sobre cubierta. 

Cuarta.- Estimamos, que en las Reglas de Hamburgo, al no con

siderarse la imposibilidad en el cumplimiento de la obligación, -

es difícil que en ciertos casos, ae de u.n tratamiento jurídico a

decuado a la culpa, para cuyo establecimiento, ee indispensable -

la imputabilidad. 

Quinta.- Por lo que resreeta al ~mbito nacional, deben tomar

se en cuenta las siguientes observaciones, partiendo de lo die- -

puesto en la Ley de !,avegac16n y Comercio l!ar!timoe. 

La legislación marítima mexicana,por lo que ee refiere al - -

transporte marítimo úe mercanc!as bajo el régimen de conocimien--
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to es muy breve, por tal motivo y agregando que en materia de re~ 

oonnabilidad contractual, se presentan aspectos muy particulares 

que exigen un análisis a fondo, ya que son fundamentales para el 

establecimiento Je la misma, es necesaria su reg~lación, en vir-

tud de la cual, se evitará la formaci6n de criterios paradójicos 

al objetivo esencial, de conservar un equilibrio arm6nico en las 

relaciones jurídico-marítimas. 

Sexta.- 8n el derecho marítimo nacional, debe darse un trata

miento jurídico adecuado al elemento culpa, en virtud, de que se 

centra a nuestro parecer, en la omiei6n de la debida diligencia -

exigible por la naturaleza de las obligaciones correspondientes -

al armador, las cuales, van dirigidas a la conservación y cuidado 

de las mercancías. 

S~ptima.- La importancia del requisito de imputabilidad estri 

ba, en obedecer a la idea de justicia. Ya que en todo caso, al ªE 
mador se le exonerará de responsabilidad, cuando el incumplimien

to de la obligaci6n preexistente ee haya debido, a una causa aje

na a su Toluntad, miama que rebas6 el alcance previsorio y dili-

gente de su conducta. 

Además, tal requisito refuerza la hip6tesis de la culpa pera~ 

nal del deudor y, en base a la cual, se determina la responsabil! 

dad absoluta. 

Ahora bien, en base a lo expresado respecto a la imputabili

dad, diremos, que la culpa responde al incumplimiento consciente 

de una obligaci6n, que no cometería un hombre recto en sus aocio-

nes. 

Octava.- El incumplimiento de lo pactado en el contrato, im-

plica la falta de la debida diligencia, es por ello, que debe pr~ 

cisarse el alcance de la misma, toa:atido en cuenta el lÍmi te natu

ral en la responsabilidad ael deudor y, que de sobrepasarse se a-



tentaría contra la licitud jurídica. 

Novena.- En lo re!·crente a la demora en la entreba del carga

mento, consideru~os que tal aspecto requiere ~e Wl ~ratam1cnto j~ 

r!dico adecuado, previendo que en daJo caso, el principio de exa~ 

titud en el tiempo podría modificarse, en relac16n con la imposi

bilidad si ee de naturaleza pasajera, y en función de la equidad. 

Lo propuesto constituiría UL avance importante en materia de -

transporte marítimo de mercancías, sobre la base, de que ea indi~ 

pensable conservar la armonía en la relación jurídica. 

Décima.- En relación al nexo de c~usalioad que debe estuble-

cerse entre el daño y la culpa, proponemos la adopción de la te-

sis de Von Kries, referente a la causalidad adecuada, consideran

do la necesidad que ba imperado en materia de transporte de mer-

cancíae por vía marítima, de soluciones justas y equitativas. Si

guiendo lo que el citado autor indica, se coadyuvaría al estable

cimiento justo de la responsabilidad contractual o, en su caeo, -

ee determinaría la ausencia de la misma, a falta de un nexo l6g1-

co entre la conducta del contratante y el daño o p'rdida reclama

dos. 

Undécima.- En cuanto al cargamento, es importante que se eeñ~ 

len las medidas que deberán observarse, pare que eu tranoporta- -

ción no cause dados o represente un peligro y, por lo tanto, el -

cuidado que se le procure resulte el apropiado. Eeto coadyuTarfa 

a cue las partes contratantee, en base a fundaaentoe legales, pu

dieran en todo caso bacer exigibles sus derecho•, lo cual, baria 

manifiesta la seeuridad juridic~. 
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